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RESUMEN

I. Constitución

Arts. 6 (Partidos políticos), 16.1 (Libertad ideológica), 20.a) (Libertad de expresión), 20.1.d)
(Libertad de información) y 22.1 (Derecho de asociación).

II. Acto impugnado

Diversos preceptos de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos.

III. Decisión del Tribunal Constitucional

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad (puntualizando el fundamento jurídico 23
que «los artículos 3.1, 5.1, 9.2 y 3, y la disposición transitoria única, apartado 2, de la
Ley Orgánica de partidos políticos sólo son constitucionales si se interpretan en los términos
señalados en los fundamentos jurídicos 10, 11, 12, 13, 16, 20 y 21 de esta Sentencia»).

IV. Fundamentos jurídicos

El Gobierno Vasco impugna en el presente procedimiento varios preceptos de la Ley
Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos (en adelante L.O.P.P.) [1].

La primera de las cuestiones a dilucidar en este proceso es si la regulación constitucional
de los partidos políticos admite o no en nuestro ordenamiento un régimen legal específico
y distinto del que es propio de las asociaciones. En otras palabras, si los partidos, en
tanto que especie del género asociación, no admiten más límites y controles que los previstos
en la Constitución para las asociaciones (art. 22 C.E.) o si su reconocimiento constitucional
en los términos del artículo 6 C.E. implica la existencia de límites y condiciones adicionales,
sean propiamente constitucionales o el resultado de una eventual habilitación al legislador
orgánico por parte del constituyente.

Con toda claridad quedó ya dicho en la S.T.C. 3/1981, de 2 de febrero, que «un partido
es una forma particular de asociación», sin que el artículo 22 C.E. excluya «las asociaciones
que tengan una finalidad política» (fundamento jurídico 1.o). En ello no se agota, sin embar-
go, su realidad, pues el artículo 6 C.E. hace de ellos expresión del pluralismo político
e instrumento fundamental para la participación política mediante su concurso a la for-
mación y manifestación de la voluntad popular. Les confiere, pues, una serie de funciones
de evidente relevancia constitucional, sin hacer de ellos, sin embargo, órganos del Estado
o titulares del poder público. Los partidos políticos, en efecto, «no son órganos del Estado...
(y) la trascendencia política de sus funciones... no altera su naturaleza (asociativa), aunque
explica que respecto de ellos establezca la Constitución la exigencia de que su estructura
interna y su funcionamiento sean democráticos» (S.T.C. 10/1983, de 21 de febrero, fun-
damento jurídico 3.o). Se trata, por tanto, de asociaciones cualificadas por la relevancia
constitucional de sus funciones; funciones que se resumen en su vocación de integrar,
mediata o inmediatamente, los órganos titulares del poder público a través de los procesos
electorales. No ejercen, pues, funciones públicas, sino que proveen al ejercicio de tales
funciones por los órganos estatales; órganos que actualizan como voluntad del Estado
la voluntad popular que los partidos han contribuido a conformar y manifestar mediante
la integración de voluntades e intereses particulares en un régimen de pluralismo con-
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currente. Los partidos son, así, unas instituciones jurídico-políticas, elemento de comu-
nicación entre lo social y lo jurídico que hace posible la integración entre gobernantes
y gobernados, ideal del sistema democrático. Conformando y expresando la voluntad popu-
lar, los partidos contribuyen a la realidad de la participación política de los ciudadanos
en los asuntos públicos (art. 23 C.E.), de la que ha de resultar un ordenamiento integrado
por normas que si en su procedimiento formal de elaboración han de ajustarse a la racio-
nalidad objetivada del Derecho positivo, en su contenido material se determinan por el
juego de las mayorías que en cada momento respalden las diferentes opciones ideológicas
y políticas, conformadas y aglutinadas por los partidos a través de la concurrencia de
sus programas de gobierno en los distintos procesos electorales.

La naturaleza asociativa de los partidos políticos, con todo cuanto ello implica en tér-
minos de libertad para su creación y funcionamiento, garantizada en nuestro Derecho
con la protección inherente a su reconocimiento como objeto de un derecho fundamental,
se compadece de manera natural con los cometidos que a los partidos encomienda el
artículo 6 C.E. En la medida en que el Estado democrático constituido en el artículo 1.1
C.E. ha de basarse necesariamente en el valor del pluralismo, del que los partidos son
expresión principalísima mediante la configuración de una verdadera voluntad popular
llamada a traducirse en voluntad general, es evidente que la apertura del ordenamiento
a cuantas opciones políticas puedan y quieran nacer y articularse en la realidad social
constituye un valor que sólo cabe proteger y propiciar. Para asegurar que aquella voluntad
popular lo sea verdaderamente sólo puede operarse aquí desde el principio de libertad,
impidiendo que al curso que lleva de la voluntad popular a la general del Estado le siga
o se oponga, en movimiento de regreso, una intervención del poder público sobre aquélla
que, con la desnaturalización de los partidos, pueda desvirtuarla en tanto que genuina
voluntad del pueblo, titular de la soberanía (art. 1.2 C.E.).

La creación de partidos es, pues, libre (art. 6 C.E.), en los términos de la libertad
garantizada, como derecho fundamental, por el artículo 22 C.E. En efecto, «la Constitución,
en su deseo de asegurar el máximo de libertad e independencia de los partidos, los somete
al régimen privado de las asociaciones, que permite y asegura el menor grado de control
y de intervención estatal sobre los mismos. La disciplina constitucional en esta materia,
tomada en su sustancia, se ha articulado sobre el reconocimiento de un derecho subjetivo
público de los ciudadanos a constituir, bajo la forma jurídica de asociaciones, partidos
políticos; con ello se reconoce y legitima la existencia de los partidos y se garantiza su
existencia y su subsistencia. El partido, en su creación, en su organización y en su fun-
cionamiento, se deja a la voluntad de los asociados fuera de cualquier control adminis-
trativo, sin perjuicio de la exigencia constitucional del cumplimiento de determinadas pau-
tas en su estructura, actuación y fines» (S.T.C. 85/1986, de 25 de junio, fundamento
jurídico 2.o) [5].

Los partidos políticos, sentado lo anterior, se cualifican, en tanto que asociaciones,
por la relevancia constitucional de sus cometidos. Si éstos, como acaba de decirse, justifican
el principio de libertad en cuanto a su constitución, explican también las condiciones espe-
cíficas que el artículo 6 C.E. les impone en relación al respeto a la Constitución y a la
ley y a su estructura interna y funcionamiento. Su cualificación funcional no desvirtúa
la naturaleza asociativa que está en la base de los partidos, pero eleva sobre ella una
realidad institucional diversa y autónoma que, en tanto que instrumento para la parti-
cipación política en los procesos de conformación de la voluntad del Estado, justifica la
existencia de un régimen normativo también propio, habida cuenta de la especificidad
de esas funciones. La relevancia constitucional de los partidos les viene dada por pretender
un fin cualificado de interés público y de cuya aspiración se sirve el Estado para proveer
a la integración de los procedimientos de formación de la voluntad general. La libertad
característica de las asociaciones, y de la que los partidos también disfrutan, no puede
ser para éstos tan omnímoda que a su amparo se desvirtúen como instrumentos para la
consecución de sus fines constitucionales.

Como advierte el Abogado del Estado, concluir que los partidos sólo están sometidos
a los límites del artículo 22 C.E. sería tanto como admitir que las previsiones del artículo 6
C.E. se agotan en el contenido de una norma no sancionada, lo que es tanto como decir,
simplemente, en una proposición no normativa. Otra cosa será que la concreta disciplina
legal de los partidos, en lo que se aparte del régimen normativo de las asociaciones comunes,
establezca límites conformes con el propio artículo 6 C.E. Límites entre los que no sólo
figura, como afirma el Gobierno Vasco, el de la obligación de tener una estructura y un
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funcionamiento democráticos, sino también, y como cuestión previa, el de respetar los
cometidos que ese precepto enumera como definidores de la condición de partido polí-
tico [6].

La diversificación de regímenes normativos entre una disciplina general para las aso-
ciaciones comunes (actualmente contenida en la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del dere-
cho de asociación) y otra específica para las asociaciones cualificadas por la relevancia
constitucional de su función política (la referida hoy en la Ley impugnada y antes en la
Ley 54/1978, de partidos políticos) es plenamente conforme con los artículos 6 y 22 C.E.
Por lo que hace a la disciplina normativa contenida en la nueva Ley de partidos, el Gobierno
Vasco, fuera de la descalificación de la pretensión del legislador orgánico de establecer
límites distintos de los establecidos en el artículo 22 C.E., no impugna en concreto ninguno
de tales límites adicionales. Con carácter general alude sólo a la supuesta asunción por
la Ley recurrida de un modelo de democracia militante, en virtud del cual se impondría
como límite a los partidos la necesidad de comulgar con un determinado régimen o sistema
político, más allá del respeto al texto constitucional [7].

El segundo conjunto de consideraciones sustantivas ofrecidas por el Gobierno Vasco
en apoyo de su recurso se agrupa bajo la afirmación de que la Ley Orgánica 6/2002 «cons-
tituye el ejercicio del ius puniendi del Estado», cuestionándose, en términos generales,
la constitucionalidad de los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley impugnada. En su opinión,
la Ley añade una nueva sanción a la ya establecida en los artículos 515 y 529 del Código
penal, vulnerando así el principio non bis in idem, tanto en su dimensión material como
en la procesal, pues no se impide la sustanciación simultánea de dos procesos sancio-
nadores. Por lo demás, y en aquello en lo que la Ley no se solapa con el Código penal,
se sancionan también las actividades de quienes no comulguen con el concreto orden cons-
titucional a cuyo servicio se consagra la Ley en términos de democracia militante, por
lo que se vulnerarían los derechos fundamentales de libertad ideológica, participación,
expresión e información. Finalmente, en cuanto el artículo 9.3 excede el espacio cubierto
por el Código Penal se incurriría en una vulneración del principio de proporcionalidad,
al anudar a conductas que no constituyen ilícitos penales una sanción de disolución. En
definitiva, añade, se crea una gran incertidumbre acerca de lo que es o no lícito, vulnerando
las exigencias de previsibilidad [8].

La primera de las vulneraciones constitucionales que se aducen en este bloque es la
del principio non bis in idem. A este respecto cabe señalar que de vulneración de dicho
principio, como extensamente se expone en nuestra S.T.C. 2/2003, de 16 de enero, sólo
cabe hablar técnicamente cuando en concreto se produce un doble castigo de un mismo
sujeto o se le somete a un doble procedimiento punitivo. De modo que, en el plano nor-
mativo, sólo puede hablarse de vulneración del bis in idem en un sentido impropio, cuando
las normas enjuiciadas obliguen a imponer una doble sanción penal o equivalente por
los mismos hechos o a tramitar un doble procedimiento punitivo contra una misma persona.
Se podría argumentar que éste es, precisamente, el caso; pero el Gobierno Vasco no justifica
que lo sea, limitándose, en este punto, a decir que no se impide la sustanciación simultánea
de dos procesos sancionadores. Frente a lo que cabría oponer que tales procesos no se
dirigen contra el mismo sujeto (pues en el caso de la Ley de partidos la demandada será
una determinada organización política con absoluta independencia de las personas que
la componen mientras que en los supuestos tipificados como delito en el Código penal
los acusados serán personas físicas).

El artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002 establece, en sus apartados 2 y 3, los supuestos
en los que «un partido político será declarado ilegal». El artículo 10.2 de la Ley, por su
parte, relaciona los casos en los que «la disolución judicial de un partido político será
acordada por el órgano jurisdiccional competente». El Gobierno Vasco basa su impugnación
en el presupuesto de que ambas medidas tienen carácter sancionador y sobre esa base
alega una lesión del artículo 25 C.E. Es preciso recordar aquí que «los postulados del
artículo 25 C.E. no pueden aplicarse a ámbitos que no sean los específicos del ilícito penal
o administrativo, siendo improcedente su aplicación extensiva o analógica, como resulta
de las SS.T.C. 73/1982, 69/1983 y 96/1988, a supuestos distintos o a actos por su mera
condición de ser restrictivos de derechos, si no representan el efectivo ejercicio del ius
puniendi del Estado o no tienen un verdadero sentido sancionador» (S.T.C. 239/1988, de
14 de diciembre, fundamento jurídico 2.o; en el mismo sentido, S.T.C. 164/1995, de 13
de noviembre, fundamento jurídico 4.o). La ilegalización y disolución de un partido político
es, desde luego, una consecuencia jurídica gravosa para el partido mismo, para sus afiliados
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y, por extensión, también para sus simpatizantes y votantes. Ello no las convierte, sin
más, en medidas punitivas, pues en otro caso habría que conceder, como alega el Abogado
del Estado, que toda consecuencia jurídica desfavorable o la simple denegación de un
beneficio encerraría un componente sancionador.

En el caso de los preceptos recurridos no se aprecia la concurrencia de un verdadero
carácter de pena en la medida de disolución. Antes que a un fin propiamente retributivo,
las causas de ilegalización y disolución previstas en la Ley responden a una finalidad de
garantía de que su actuación respete las condiciones definidoras de los partidos políticos,
en tanto que asociaciones cualificadas por la relevancia constitucional de sus funciones [9].

Como hemos señalado anteriormente, el Gobierno Vasco impugna en segundo lugar
algunos de los preceptos de los contenidos en los artículos 9, 10, 11 y 12 L.O.P.P. por
entender que vulneran los derechos fundamentales de libertad ideológica, participación,
expresión e información, en la medida en que consagran una «democracia militante». Esa
impugnación se limita a las conductas que, a juicio del Gobierno Vasco, no son punibles
y se basa en una interpretación aislada de algunos de los supuestos contenidos en el
artículo 9.3.

Para responder a la impugnación planteada por el Gobierno Vasco ha de efectuarse
previamente una descripción del sistema que constituyen los tres primeros números del
artículo 9 L.O.P.P. En el primero se habla, no de ninguna clase de vinculación positiva,
sino del simple respeto a los valores constitucionales, respeto que ha de guardarse por
los partidos en su actividad y que es compatible con la más plena libertad ideológica.
En el número 2 se subraya que un partido será declarado ilegal solamente «cuando su
actividad vulnere los principios democráticos, particularmente cuando con la misma persiga
deteriorar o destruir el régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema demo-
crático, mediante alguna de las siguientes conductas, realizadas de forma reiterada y grave»,
y a continuación se enumeran, en los apartados a), b) y c), los requisitos genéricos que
ha de reunir la conducta de los partidos para poder fundamentar la declaración de ile-
galidad.

Ha de admitirse, con el Gobierno Vasco, que, en efecto, al «vulnerar sistemáticamente
las libertades y derechos fundamentales, promoviendo, justificando o exculpando los aten-
tados contra la vida o la integridad de las personas, o la exclusión o persecución de personas
por razón de su ideología, religión o creencias, nacionalidad, raza, sexo u orientación
sexual», tal como reza la letra a) del artículo 9.2 L.O.P.P., se realizan conductas que pueden
tener encaje en preceptos como los artículos 515, 576 y 578 del Código penal.

Hay que admitir, con el recurrente, que la coincidencia entre el artículo 9.2 y la ley
penal no es absoluta; también hay que dejar sentado que en ningún momento se hace
referencia a programas o ideologías sino a actividades de colaboración o apoyo al terrorismo
o la violencia. En consecuencia, no se abre ningún resquicio a la que se ha llamado «de-
mocracia militante» y no hay, por consiguiente, vulneración alguna de las libertades ideo-
lógica, de participación, de expresión o de información.

En cuanto al número 3 del artículo 9 L.O.P.P., la defectuosa redacción de su enca-
bezamiento puede hacer pensar que las conductas en él enumeradas se sobreañaden a
las descritas en el número anterior y que, por lo tanto, han de ser interpretadas con inde-
pendencia de ellas. Sin embargo, la interpretación sistemática de ambos preceptos y la
de todo el artículo en el que se incardinan obliga a entender que en las conductas descritas
en el número 3 del artículo 9 han de concurrir los rasgos genéricos a que se refiere el
número 2 del mismo precepto. Las conductas enumeradas en el artículo 9.3 L.O.P.P. no
son sino una especificación o concreción de los supuestos básicos de ilegalización que,
en términos genéricos, enuncia el artículo 9.2 de la propia Ley; de tal manera que la
interpretación y aplicación individualizada de tales conductas no puede realizarse sino
con vinculación a los referidos supuestos contenidos en el artículo 9.2.

En conclusión, la interpretación sistemática del artículo 9, entendiendo los supuestos
del apartado 3 como especificaciones del género de conductas descritas en el apartado 2,
permite descartar que, al configurar aquéllos como supuestos a partir de los cuales puede
llegarse a la disolución de un partido político, se hayan vulnerado las libertades ideológica,
de participación, de expresión o de información [10].

El Gobierno Vasco impugna también los supuestos de posible ilegalización contemplados
en el artículo 9 L.O.P.P. desde la perspectiva de la proporcionalidad y, finalmente, desde
la de la previsibilidad.
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Invirtiendo el orden de la impugnación, la calificación de excesiva generalidad e impre-
visibilidad que el Gobierno Vasco anuda específicamente a los supuestos contemplados
en los apartados f) y g) del artículo 9.3 queda, en buena parte, enervada desde el momento
en que hemos dejado establecido que tales supuestos han de ser interpretados como espe-
cificaciones de alguno de los apartados a), b) o c) del artículo 9.2.

Ciertamente, los supuestos comprendidos en el artículo 9 L.O.P.P. no tienen el grado
de concreción que resultaría de haberlos delimitado con términos puramente descriptivos.
Como se dijo en la S.T.C. 136/1999, de 20 de julio, «nos encontramos ante una constante
en lo que al derecho comparado se refiere en materia de legislación antiterrorista, es decir,
la previsión de un tipo muy poco específico de colaboración o apoyo a grupos terroristas,
condicionado por la necesidad de no dejar fuera, dentro de lo posible, ninguna forma
o variedad de respaldo individual o social al fenómeno terrorista» (fundamento jurídico 30).
Dijimos entonces que la tutela frente al terrorismo comportaba un coste en la determinación
de la conducta; pero, atendiendo a las consideraciones expuestas, ese coste no nos aboca
a una situación en la que resulte imprevisible para los partidos calcular las consecuencias
jurídicas de su conducta.

Por todo ello, interpretados los preceptos mencionados del modo expuesto, la impug-
nación del Gobierno Vasco debe desestimarse en este punto [11].

Como hemos anticipado, el Gobierno Vasco impugna los artículos 9 y 10 L.O.P.P. en
virtud de la desproporción que a su juicio se produce, en los casos en que los supuestos
contemplados en dichos preceptos no describan conductas constitutivas de delito al aplicar
a los mismos, sin gradación alguna, la sanción de disolución. El Gobierno Vasco entiende
que se trata de una medida desproporcionada, por cuanto no cabe modularla en función
de la verdadera entidad de la causa eventualmente concurrente. En su opinión, la Ley
no permite la imposición de una sanción proporcionada a las circunstancias del caso,
siendo deseable que se hubieran establecido medidas disuasorias o preventivas, con una
intensidad menor, para contribuir a evitar que el partido siga por una vía que, de persistir,
podría conducir a su disolución.

A esa objeción cabe responder, en primer término, señalando, de una parte, que ninguna
de las conductas descritas en el artículo 9 L.O.P.P. determina aisladamente la disolución:
para que ésta pueda tener lugar, es preciso que sean realizadas «de forma reiterada y
grave» como precisa el encabezamiento del artículo 9.2. En segundo lugar, que la existencia
de un partido que con su actividad colabore o apoye la violencia terrorista, pone en peligro
la subsistencia del orden pluralista proclamado por la Constitución; y, frente a ese peligro,
no parece que pueda aplicarse otra sanción reparadora del orden jurídico perturbado que
la disolución. Por último, ha de destacarse que el artículo 6 C.E. contiene una configuración
constitucional de partido: en la Constitución, un partido, para merecer la condición de
tal, ha de poder ser expresión del pluralismo político y, por lo tanto, no es constitucio-
nalmente rechazable que un partido que con su actuación ataca al pluralismo, poniendo
en peligro total o parcialmente la subsistencia del orden democrático, incurra en causa
de disolución [12].

El recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno Vasco fundamenta tam-
bién la impugnación de determinados preceptos de la Ley Orgánica 6/2002 en el razo-
namiento de que convierten a la nueva Ley de partidos en una ley de carácter singular.
Los preceptos así impugnados son el artículo 9 («Actividad») y los contenidos en el Capí-
tulo III («De la disolución o suspensión judicial de los partidos políticos») y en la disposición
transitoria única. Para el Gobierno Vasco, la Ley Orgánica 6/2002 respeta formalmente
el principio de generalidad de la ley, pero es claro que, desde el punto de vista material,
se ha concebido para perseguir una determinada formación política, única a la que, en
realidad, resultaría aplicable.

Pues bien: la Ley impugnada no sólo es general formalmente por el modo en que se
halla formulada; sino que también lo es materialmente, en tanto contempla, en abstracto,
una serie de conductas cuya realización en forma «reiterada y grave» podría determinar
la disolución de cualquier partido presente o futuro. La Ley Orgánica 6/2002 no es el
resultado de un ejercicio excepcional de la potestad legislativa del Estado, como sostiene
el Gobierno Vasco, sino que su generalidad y abstracción hacen de ella expresión de un
ejercicio correcto y normal de la función normativa [14].

El recurso del Gobierno Vasco impugna varios preceptos de la Ley Orgánica 6/2002
por la supuesta infracción del contenido del derecho de asociación garantizado por el
artículo 22 C.E., precepto que, para el demandante, conforma el núcleo básico del régimen
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constitucional de los partidos. En su opinión, el artículo 1 L.O.P.P. sería inconstitucional
por limitar a los españoles el derecho de crear partidos políticos, pues se discrimina así
a los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, que, siendo titulares del
derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales y europeas, se ven pri-
vados, injustificadamente, de un derecho que se reserva a quienes, en esos comicios, son
sus iguales.

La cuestión relativa a la legitimación constitucional de un régimen jurídico propio y
privativo de los partidos políticos, articulado a través de una legislación especial y separada
de la que es común al género de las asociaciones, ha quedado ya resuelta en fundamentos
precedentes. Se impone ahora determinar si la Constitución permite limitar a los españoles
el derecho de crear partidos políticos. Como alega el Gobierno Vasco, el artículo 2.2
L.O.D.A. reconoce a «todas las personas» el derecho a asociarse libremente para la con-
secución de fines lícitos, asumiendo así el legislador orgánico la doctrina que sobre el
particular ya quedó sentada en la S.T.C. 115/1987, de 7 de julio. Las razones que abonan
esa generalización del derecho cuando de asociaciones comunes se trata no concurren,
sin embargo, en el caso de los partidos políticos, precisamente en razón de cuanto hace
de éstos unas asociaciones cualificadas por la relevancia constitucional de sus funciones.
En efecto, los partidos políticos son instrumento privilegiado de participación política,
actividad ésta cuyo ejercicio se constituye en un derecho que, garantizado por el artículo 23
C.E., tiene por titulares únicamente a los españoles (art. 13.2 C.E.). Ciertamente, el propio
artículo 13.2 C.E. hace a renglón seguido la salvedad de que para determinados comicios
puede reconocerse, en ciertas condiciones, el derecho de sufragio a los extranjeros. Pero
ello no desvirtúa el hecho de que con esa salvedad se excepciona lo que constituye un
principio, a saber, que la participación en los asuntos públicos atañe únicamente a los
nacionales españoles, por cuanto con esa actividad se provee a la integración de órganos
representativos que «ostentan potestades atribuidas directamente por la Constitución y
los Estatutos de Autonomía y ligadas a la titularidad por el pueblo español de la sobe-
ranía» (Declaración del Tribunal Constitucional de 1 de julio de 1992, fundamento jurí-
dico 3.o, c)).

Por tanto, y desde la perspectiva constitucional que nos es propia, no puede merecer
reproche que el legislador orgánico haya reservado a los españoles el derecho de crear
partidos políticos. Ahora bien, dado que esa reserva debe cohonestarse con el derecho
de participación política de los extranjeros cuando, por cualquier fuente idónea a dicho
fin, se les reconozca el derecho de sufragio, tanto activo como pasivo, la señalada restricción
ha de ser interpretada en sus estrictos términos. En consecuencia, dicha restricción no
puede afectar al derecho de los extranjeros a afiliarse a los partidos políticos ya constituidos,
ni traducirse en ninguna limitación de los derechos derivados de la afiliación, según se
deduce de los artículos 1.2 y 8.1 de la misma Ley recurrida [18].

El Gobierno Vasco impugna igualmente el último inciso del artículo 2.1 L.O.P.P., en
cuya virtud no pueden ser promotores de un partido político quienes «hayan sido penal-
mente condenados por asociación ilícita o por alguno de los delitos graves previstos en
los Títulos XXI a XXIV del Código Penal». En su opinión, se impone una pena accesoria
ex lege, lo que no tendría fácil acomodo en el artículo 25 C.E. y, en todo caso, sería contrario
al principio de proporcionalidad, pues no se atiende a la distinta entidad de los diferentes
delitos contemplados en los Títulos del Código penal a los que se remite el precepto y
se restringe gravemente el derecho fundamental de asociación.

La prohibición impugnada no es, en puridad, una pena o sanción añadida a las impuestas
por la comisión de los delitos reseñados, sino, como todas las que integran el artículo 2.1
L.O.P.P., un requisito de capacidad. En términos positivos, quienes se encuentren en la
situación descrita en el precepto estarán incursos en una causa de incapacidad especial
que sólo dejará de afectarles cuando «hayan sido judicialmente rehabilitados». Y ello sin
que pueda perderse de vista la circunstancia de que el así incapacitado no se ve privado
de todas las variantes que integran el contenido de su derecho de participación política,
pues la Ley recurrida no le impide la afiliación a un partido ya constituido ni coarta en
ningún sentido su derecho de sufragio, de manera que, atendidos su alcance y su sentido,
la previsión legal no resulta desproporcionada [19].

El Gobierno Vasco impugna el régimen de constitución e inscripción registral de par-
tidos establecido por la Ley Orgánica 6/2002. En primer lugar, el hecho de que la inscripción
tenga carácter constitutivo (art. 3.2), lo que contradice al artículo 22.3 C.E., que sólo con-
templa la inscripción a efectos de publicidad, y supone una nueva e injustificada divergencia
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frente a las previsiones de la L.O.D.A. El carácter constitutivo de la inscripción «conta-
minaría» también, en la opinión del recurrente, otras previsiones de la Ley impugnada,
en concreto las referidas a la intervención de la Administración en el procedimiento de
inscripción, a la que se dispensa una posición privilegiada en el incidente de ejecución
previsto en el artículo 12.3 L.O.P.P. y que, en todo caso, puede entorpecer el proceso
de adquisición de personalidad jurídica por el partido y con ello dificultar gravemente
el ejercicio del derecho de asociación.

Ha de reconocerse que la personalidad jurídica del partido político que ha sido cons-
tituido mediante el acta fundacional (art. 3.1 L.O.P.P.) no se obtiene sino mediante el
acto de inscripción en el mencionado Registro, bien producido de forma expresa, bien
por el transcurso de veinte días sin acuerdo de suspensión de este plazo (art. 4.3 L.O.P.P.).

Ahora bien, el régimen diseñado por la Ley Orgánica 6/2002 en este concreto aspecto,
en cuanto supedita la adquisición de personalidad jurídica del partido político a la previa
inscripción en el Registro del Ministerio del Interior, no implica per se que haya de con-
siderarse como un acto de injerencia de la Administración estatal contrario al principio
constitucional de libertad de creación o constitución de partidos políticos. Para que ello
ocurra y, por ende, pudiera prosperar la impugnación del Gobierno Vasco en este concreto
extremo, sería menester que, por el modo en que el legislador regula el acto de inscripción
y por las facultades que para ello atribuye al Ministerio del Interior, se apreciase que
a este se le apodera de un efectivo control material sobre la procedencia o no de la ins-
cripción solicitada y, por tanto, sobre la atribución de personalidad jurídica al partido,
de tal manera que las facultades de dicho Departamento ministerial excedieran del estricto
y limitado ámbito de la simple verificación reglada de los aspectos jurídico-formales de
la documentación presentada a inscripción, tal como lo ha entendido la doctrina cons-
titucional, pues como declaró la S.T.C. 85/1986, de 25 de junio, fundamento jurídico 3.o,
«el sistema de previa inscripción en un Registro público... sólo es constitucionalmente admi-
sible con el alcance de un control formal externo y de naturaleza estrictamente reglada
por parte de la autoridad administrativa», y la S.T.C. 3/1981, de 2 de febrero, fundamento
jurídico 5.o, estableció que cuando de la inscripción (constitutiva) se trata, únicamente
es constitucionalmente admisible la verificación reglada, esto es, «comprobar si los docu-
mentos que se... presentan corresponden a materia objeto del Registro y si reúnen los
requisitos formales necesarios».

Pues bien, partiendo de los requisitos formales exigidos por el artículo 3.1 L.O.P.P.,
y del régimen de inscripción contenido en la Ley impugnada (arts. 4 y 5.1), ha de entenderse
que no se confieren al Ministerio del Interior potestades discrecionales que le habiliten
para proceder o no a la inscripción en el Registro del partido que lo solicita mediante
la presentación de la documentación requerida al efecto, pues a la autoridad administrativa
tan sólo se le atribuye una actuación de constatación rigurosamente reglada, en cuanto
contraída, a los aspectos formales a través de los que se manifiesta el acto de constitución
(acta fundacional y documentación complementaria), de tal manera que la suspensión del
plazo de veinte días en el que ha de producirse el acto de inscripción tiene por exclusiva
finalidad subsanar los defectos formales advertidos en aquella documentación, como pone
de relieve el artículo 5.1 L.O.P.P.

En principio, pues, el legislador orgánico no apodera a la Administración estatal,
mediante la inscripción registral, con facultades de un verdadero control material en orden
a la personificación jurídica de los partidos políticos, por lo que no cabe hablar de que
se desconoce o menoscaba el aludido principio constitucional de libertad de creación de
partidos políticos plasmado en el artículo 6 C.E. [20].

Finalmente, el Gobierno Vasco impugna el artículo 12.3 L.O.P.P., precepto que se ins-
cribe en el ámbito de los efectos de la disolución judicial ya declarada de un partido político,
tal como aparece en la rúbrica del mismo. El efecto específico que señala el concreto
apartado objeto de impugnación es el de atribuir a la Sala sentenciadora, previa audiencia
de los interesados, el concreto pronunciamiento de «declarar la improcedencia de la con-
tinuidad o sucesión de un partido disuelto a la que se refiere el párrafo b) del apartado 1»,
es decir, el de impedir la creación de un nuevo partido político o la utilización de otro
ya inscrito en el Registro en tanto en cuanto aquél continúe o suceda la actividad de un
anterior partido declarado ilegal y ya disuelto. Para que la Sala que acordó la disolución
pueda emitir tal pronunciamiento, se atribuye legitimación para así instarlo de aquélla,
además de a quienes fueron partes en el proceso en que se dictó sentencia de disolución,
al Ministerio del Interior y al Ministerio Fiscal, siempre y cuando —como especifica el
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precepto en su inciso final— el nuevo partido que continúe o suceda la actividad del anterior
pretenda su inscripción en el Registro y consiguiente atribución de personalidad jurídica.

El Gobierno Vasco reprocha inconstitucionalidad al referido precepto por entender
que, en el mencionado incidente de ejecución previsto en el artículo 12.3 L.O.P.P., se otorgan
a la Administración, dada «la presencia del Ministerio del Interior en dicho incidente»,
facultades que exceden de la función de mero control o verificación reglada de los aspectos
formales de la constitución del partido político, para caer en el proscrito ámbito de las
injerencias ilegítimas de la Administración en relación con el derecho fundamental que
trata de ejercitarse. Añade el demandante que el Ministerio del Interior no se limita a
su condición de parte en dicho incidente procesal sino que es sujeto titular de la acción,
en cuanto se le faculta directamente por la Ley para activarlo.

Pues bien, la Ley parte de que el Ministerio del Interior carece de facultades, como
es constitucionalmente adecuado, para denegar la inscripción con base en la real o supuesta
continuidad o sucesión a que alude el precepto. Siendo ello así, el atribuirle legitimación
para instar el referido pronunciamiento no supone apoderarlo con facultades decisorias
que impliquen una injerencia ilegítima en el ejercicio del derecho fundamental, pues en
definitiva, la apreciación de si procede impedir, con dicha base jurídica, la creación e
inscripción del nuevo partido, corresponde a la Sala que dictó sentencia de disolución
en el que pudiéramos denominar proceso principal, con arreglo a los criterios que el mismo
precepto enuncia.

Por ello, hemos de concluir que el artículo 12.3 L.O.P.P. no contradice el texto cons-
titucional, de manera que no procede acoger la pretensión impugnatoria ejercitada frente
al mismo por el Gobierno Vasco [22].

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Presidente,
y don Tomás S. Vives Antón, don Pablo García Man-
zano, don Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Mar-
tín de Hijas, don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Ma-
ría Emilia Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio,
doña Elisa Pérez Vera, don Roberto García-Calvo y
Montiel, don Eugeni Gay Montalvo y don Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad número
5550/2002, promovido por el Gobierno Vasco contra
los artículos 1.1, 2.1, 3.2, 4.2 y 3, 5.1, 6 y 9, el Capítu-
lo III (arts. 10 a 12) y la disposición transitoria única,
apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio,
de partidos políticos. Han comparecido y formulado
alegaciones el Senado y el Abogado del Estado. Ha sido
Ponente el Presidente del Tribunal don Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera, quien expresa el parecer del Pleno.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el Juzgado de guardia
el 27 de septiembre de 2002 y registrado en este Tri-
bunal el día 30 siguiente, el Gobierno Vasco interpuso
recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 1.1,
2.1, 3.2, 4.2 y 3, 5.1, 6 y 9, el Capítulo III (arts. 10
a 12) y la Disposición Transitoria Unica, apartado 2,
de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos
políticos.

2. El recurso se fundamenta en las siguientes ale-
gaciones:

a) La demanda se inicia con la exposición de una
serie de fundamentos de orden procesal, el primero de

los cuales se refiere a la legitimación del Gobierno Vas-
co para la impugnación de la Ley recurrida. Tras re-
cordar una primera línea jurisprudencial que interpretó
la restricción del artículo 32.2 LOTC, en punto a la le-
gitimación de las Comunidades Autónomas para impug-
nar leyes del Estado, en un sentido estrictamente com-
petencial (así, la STC 25/1981, de 14 de julio), se señala
que el Tribunal ha evolucionado hasta aceptar un en-
tendimiento de la expresión «ámbito de autonomía»
como algo distinto de la suma de competencias de las
que sea titular la Comunidad Autónoma. Así las cosas,
la condición fijada por el artículo 32.2 LOTC a la le-
gitimación de las Comunidades Autónomas se interpre-
ta en la actualidad con arreglo a los siguientes pará-
metros: Por un lado, dicha legitimación no puede ha-
cerse depender de la reivindicación de una competen-
cia; además, basta un punto de conexión material entre
la ley estatal impugnada y el ámbito competencial au-
tonómico interpretado en un sentido amplio; por úl-
timo, el hecho de que sea el artículo 32.2 LOTC y no
la propia Constitución (art. 161.1.a)) el que introduce
la limitación examinada impide una interpretación res-
trictiva y avala, por el contrario, la favorable al reco-
nocimiento de la legitimación.

Por tanto, continúa el Gobierno Vasco, es doctrina
consolidada que una Comunidad Autónoma está legi-
timada para actuar, no sólo en defensa de su elenco
competencial, sino, también, para procurar la depura-
ción objetiva del orden jurídico. En el presente caso,
la afección del interés autonómico sería indubitada y
se manifestaría en varios puntos de conexión, a saber:
La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene compe-
tencia en «organización, régimen y funcionamiento de
sus instituciones de autogobierno dentro de las normas
del presente Estatuto» (art. 10.2 EAPV) y en «legislación
electoral interior que afecte al Parlamento Vasco, Jun-
tas Generales y Diputaciones Forales en los términos
previstos en el presente Estatuto y sin perjuicio de las
facultades correspondientes a los Territorios Históricos,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del mismo»
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(art. 10.3 EAPV). Ambas atribuciones permitirían ubi-
car en el «ámbito propio de interés de la Comunidad
Autónoma» cualquier norma que, como la recurrida,
ataña de forma directa al derecho fundamental del ar-
tículo 23.1 de la Constitución, pues «ni la elección de
representantes ni la asunción o ejercicio de su función
por éstos puede llevarse a cabo sin normas que dis-
ciplinen el ejercicio de los derechos constitucionalmen-
te garantizados» (STC 8/1985, de 25 de enero).

En consecuencia, para el Gobierno Vasco es inne-
gable la incidencia de la Ley recurrida en el círculo
de interés de la Comunidad Autónoma del País Vasco;
certeza que se alcanzaría con sólo tomar en conside-
ración que el objeto de aquélla es la regulación de los
partidos políticos, que tienen la función constitucional-
mente atribuida de servir de cauce fundamental para
la participación política y son, por tanto, vehículos del
pluralismo político en tanto a su través se forma y ma-
nifiesta la voluntad popular (art. 6 CE). Para el re-
currente es meridiano que, de acuerdo con la concep-
ción compleja del Estado acogida por la Constitución,
una ley con el objeto y el contenido de la aquí recurrida
no puede reputarse desconectada del ámbito de interés
de ninguna Comunidad Autónoma y, en consecuencia,
la regulación de los partidos afecta a su organización
institucional o atañe a sus «intereses políticos especí-
ficos» (votos particulares a la STC 25/1981). Esta afir-
mación general cobraría especial sentido para el caso
del País Vasco, por ser el ámbito territorial, junto con
el de la Comunidad Foral de Navarra, en el que se de-
senvuelve el partido político que aparece como desti-
natario principal del contenido más novedoso de la Ley
Orgánica de partidos políticos.

Pero, además, es lo cierto, continúa el Gobierno Vas-
co, que, versando la Ley impugnada sobre los derechos
fundamentales reconocidos en los artículos 22 y 23 de
la Constitución, ese ámbito objetivo debería permitir
sustentar por sí solo la legitimación autonómica. Por-
que si los sujetos legitimados para interponer recursos
de inconstitucionalidad «están investidos por la Cons-
titución... y por la Ley... de legitimación para promover
procesos constitucionales no en atención a su interés,
sino en virtud de la alta cualificación política que se
infiere de su respectivo cometido constitucional» (STC
5/1981, de 13 de febrero, fundamento jurídico 3.o), re-
sulta difícil negar legitimación activa a cualesquiera de
dichos sujetos para someter al juicio del Tribunal Cons-
titucional una Ley cuyo objeto es el desarrollo de un
derecho fundamental. De la significación y finalidades
de los derechos fundamentales dentro del orden cons-
titucional se desprende que la garantía de su vigencia
no puede limitarse a la posibilidad del ejercicio de pre-
tensiones por parte de los individuos, sino que ha de
ser asumida también por el Estado (STC 53/1985, de
11 de abril), siendo innecesario precisar que, en este
caso, el término Estado incluye también «las organi-
zaciones propias de las nacionalidades y regiones» (STC
32/1981, de 28 de julio), porque la garantía de la vi-
gencia de los derechos forma parte de su atribución
funcional (en ese sentido amplio, no idéntico a la suma
de las competencias atribuidas). Así lo advera el ar-
tículo 9.2.a) EAPV, al disponer que «los poderes pú-
blicos vascos, en el ámbito de su competencia: a) ve-
larán y garantizarán el adecuado ejercicio de los de-
rechos y deberes fundamentales de los ciudadanos».
Ciertamente, este precepto fue descartado en su día
como posible fundamento de la legitimación autonó-
mica en el recurso de inconstitucionalidad (STC
25/1981), pero requeriría una nueva lectura, pues, una

vez superada la interpretación estricta del «ámbito de
autonomía» como sinónimo de elenco de competencias,
el hecho de no ser aquel precepto atributivo de com-
petencias no veda su potencial como punto de conexión,
en tanto sí perfila un círculo de intereses autonómico
(por más que concurrente con el del Estado) claramente
diferenciado de las competencias stricto sensu. Es más,
la «materia» derechos fundamentales sería, a juicio del
Gobierno Vasco, el ejemplo paradigmático de materia
que, sin engrosar el elenco competencial de ninguna
Comunidad Autónoma, permite perfilar un interés de
éstas y, por tanto, puede erigirse en presupuesto legi-
timador del recurso de inconstitucionalidad.

Por último, y antes de extenderse en la exposición
de los fundamentos materiales del recurso, el Gobierno
Vasco afirma que su demanda se presenta dentro del
plazo establecido en el artículo 33.1 LOTC e identifica
como recurridos los siguientes preceptos de la Ley Or-
gánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos:
artículos 1.1, 2.1, 3.2, 4.2 y 3, 5.1, 6, 9, Capítulo III
(arts. 10 a 12), y disposición transitoria única, apar-
tado 2.

b) Por lo que hace a la fundamentación sustantiva
de la demanda, el Gobierno Vasco comienza con una
serie de consideraciones introductorias referidas a las
circunstancias de la elaboración de la Ley recurrida.
Tras recordar los debates que han acompañado a la
Ley desde sus inicios y «la polémica que ha suscitado
su aplicación práctica y la tensión política y social que
existe al respecto, y a la que no es ajena la coincidencia
en el tiempo de la iniciación del procedimiento de ile-
galización en ella regulado y la suspensión cautelar de
las actividades del partido al que se dirige acordada
mediante el correspondiente Auto por el Magistrado
Juez que instruye la causa penal contra el mismo en
la Audiencia Nacional» (pág. 7 de la demanda), el Go-
bierno Vasco destaca que «el objeto de la LOPP (es)
esencial en un ordenamiento que propugna, expresa-
mente, como uno de sus valores el pluralismo político»
(ibid.). Todo lo cual hace que, a su juicio, la impug-
nación de la Ley de Partidos Políticos «se diferencie
notablemente de la de cualquier otra norma legal, (de)
tal manera, que la connatural tensión entre la voluntad
del legislador plasmada en un concreto texto normativo
y la del poder constituyente, objetivada en la norma
fundamental, adquiere en este caso una dimensión muy
cualificada que debe ser ponderada mucho más que en
cualquier otro a la hora de contrastar si la primera es
respetuosa con la segunda» (ibid.). Ello no obstante, y
pese a que «la carga política de la cuestión objeto de
litigio merece una atención especial», el Gobierno Vas-
co advierte de que lo anterior «no es óbice para que
esta demanda de inconstitucionalidad se mueva en el
terreno estricto de la argumentación constitucional y
del rigor jurídico» (pág. 8 de la demanda).

c) Entrando ya en consideraciones de fondo, el Go-
bierno Vasco destaca, en primer término, que la Ley
Orgánica de partidos políticos carece de fundamento
constitucional. Pone de relieve, a este respecto que du-
rante la elaboración de la Constitución se rechazó ex-
presamente una enmienda que proponía el estableci-
miento del control de constitucionalidad de los partidos
por parte del Tribunal Constitucional. Ese rechazo, rei-
terado en la discusión de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, habría supuesto la equiparación de los
partidos políticos al régimen común de las asociaciones
del artículo 22 de la Constitución en todo lo relativo
a su control jurisdiccional. Esto es, la aplicación directa
de los apartados 2 y 5 de ese artículo, relativos a las
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asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipi-
ficados como delito y a las que tengan carácter secreto
o paramilitar. El Código penal de 1995 tipificó en su
artículo 515 el delito de asociación ilícita. Finalmente,
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del derecho
de asociación, ha confirmado, completándolo, el régi-
men jurídico descrito, con la peculiaridad de que su
artículo 2.5 extiende a toda clase de asociaciones el re-
quisito de la democracia interna, que la Constitución
sólo exigía a los partidos políticos y a otras entidades
como sindicatos, organizaciones empresariales y cole-
gios y organizaciones empresariales.

Por tanto, continúa el Gobierno Vasco, hasta la apro-
bación de la Ley ahora impugnada habría existido un
acuerdo doctrinal y jurisprudencial plasmado en el or-
denamiento vigente, según el cual la disolución de las
asociaciones, y por ende de los partidos, sólo podría
producirse en virtud de resolución judicial motivada
(art. 22.4 CE) que únicamente podría basarse en la ili-
citud penal (art. 515 CP) o, en vía civil, en el hecho
de que su organización y funcionamiento no fueran de-
mocráticos (art. 6 CE). La Ley 54/1978, de 4 de di-
ciembre, de partidos políticos, preveía también la di-
solución de éstos por actividades contrarias a los prin-
cipios democráticos. Sin embargo, la doctrina entendió
que, al margen de su condición preconstitucional (STC
85/1986, de 25 de junio), la interpretación constitucio-
nalmente conforme de ese precepto pasaba por enten-
derlo subsumido en los supuestos antes indicados.

Así las cosas, entiende el Gobierno Vasco que la nueva
Ley de partidos habría revolucionado tan asentada opi-
nión. Por un lado, se desmarca sin más de la Ley Or-
gánica del derecho de asociación; por otro, introduce
límites al derecho de asociación en partidos que, su-
puestamente, pretenden concretar los términos en los
que ha de entenderse el respeto a la Constitución y a
la ley exigido por el artículo 6 de la Constitución. Pero
se trata de límites que no encuentran amparo en la
Constitución considerada en su unidad y que contra-
dicen abiertamente la doctrina sentada en las SSTC
101/1983, de 18 de noviembre, y 122/1983, de 16 de
diciembre (seguida por el Tribunal Supremo en la Sen-
tencia de 23 de mayo de 1984, que ordenó la inscripción
de Herri Batasuna en el registro de partidos políticos)
sobre el significado que tiene el deber de fidelidad a
la Constitución previsto en el artículo 9.1 CE.

No se trata, prosigue el Gobierno Vasco, de un deber
de adhesión ideológica ni de conformidad con el total
contenido de la Constitución. Implica únicamente «el
compromiso de respetar las reglas del juego político
y del orden jurídico existente, en tanto existe, y no in-
tentar su transformación por medios ilegales». En de-
finitiva, el sometimiento a la Constitución es compatible
con los programas, proyectos y acciones políticos di-
rigidos a cambiarla, siempre que se empleen los medios
y procedimientos propios de un Estado de Derecho. Por
lo demás, los términos del artículo 9.1 CE son equi-
valentes a los que utiliza el artículo 6 CE. Este no hace
sino subrayar para los partidos el principio de sujeción
a la norma fundamental (art. 9.1 CE) y con las mismas
consecuencias. Según la doctrina, la diferencia entre
la sujeción de unos y otros radica en que para los ciu-
dadanos es de carácter negativo, en tanto que para los
poderes públicos la vinculación es positiva. Dado que
los partidos políticos no son poderes públicos ni ór-
ganos del Estado (STC 10/1983, de 21 de febrero), sino
formaciones sociales, se les ha de aplicar el principio
de vinculación negativa. No obstante, ha de reconocerse
que tampoco son iguales a los simples ciudadanos y

a las demás asociaciones, atendiendo a las funciones
que les confía el artículo 6 de la Constitución. Por ello
se ha sostenido que su situación se encuentra a mitad
de camino entre la de los ciudadanos y la de los poderes
públicos, lo que significaría que su sujeción a la Cons-
titución estaría cualificada, aproximándose o, incluso,
igualándose a la de los segundos, siendo posible, por
tanto, según esta interpretación, encomendar al Tribu-
nal Constitucional ex artículo 161.1.d) CE, el control
de la adecuación a la Constitución de los partidos. Aho-
ra bien, esa atribución no requeriría establecer por ley
el parámetro de enjuiciamiento, bastando con el texto
constitucional, que es el que el Tribunal maneja con
naturalidad en su condición de intérprete supremo de
la Constitución (art. 1 LOTC). Esta tesis, para el Go-
bierno Vasco, ha de explicar cómo se asimilan las mi-
siones que el artículo 6 de la Constitución predica de
los partidos a las funciones de los órganos constitucio-
nales. En su opinión, la asimilación es infundada, pues
el artículo 6 describe el papel de los partidos con la
sola intención de facilitar y reforzar su actuación y de
proteger al máximo el derecho de asociación política
frente a los poderes públicos mismos.

Así y todo, aun dando por buena esa teoría, sólo ten-
dría encaje constitucional en los términos señalados,
esto es, equilibrando la especial sujeción a la Consti-
tución con la garantía que supone el encargo de su con-
trol al Tribunal Constitucional. Lo que, en opinión del
Gobierno Vasco, no es admisible es acogerla parcial-
mente para restringir por ley, de manera radical, el ré-
gimen jurídico de los partidos, impidiendo o disuadien-
do del ejercicio de los derechos y libertades que se co-
nectan y forman un todo inescindible con el derecho
de asociación política (ideológica, de expresión, de reu-
nión y manifestación y de participación política). Para
valorar hasta qué punto es posible limitar la acción po-
lítica de los partidos —sobre la base de un argumento
de asimilación de éstos a los poderes públicos, que el
Gobierno Vasco sólo asume a efectos dialécticos— es
esencial no perder de vista que el artículo 6 de la Cons-
titución tiene un doble contenido. Por un lado, reconoce
el derecho de asociación en partidos como una espe-
cialidad muy relevante del derecho común de asocia-
ción del artículo 22 CE. Por otro, establece una garantía
institucional de la existencia de un sistema plural de
partidos que el legislador no puede desvirtuar. Es decir,
la defensa del Estado de partidos no puede establecerse
ni aplicarse en detrimento del propio Estado de partidos
que se constituye en un Estado social y democrático
de Derecho que propugna como uno de sus valores su-
periores el pluralismo político. Pluralismo que toma
cuerpo a través de esta garantía que hace del sistema
de partidos el centro de gravedad de una Constitución
abierta y la principal barrera frente a quienes quieren
imponer proyectos totalitarios por la fuerza. La garantía
institucional del artículo 6 de la Constitución es así un
límite a la libertad de configuración del legislador. Jun-
to a ese límite, el artículo 53.1 CE le impone expre-
samente otros dos: la vinculación a los derechos del
Capítulo segundo y el respeto, en todo caso, de su con-
tenido esencial.

Para el Gobierno Vasco, no hay en la Constitución
un fundamento válido para establecer unos límites adi-
cionales a los partidos políticos ni un control jurisdic-
cional específico de su actividad, aunque quizás sería
posible introducir el del Tribunal Constitucional. No ca-
be, pues, más control que el destinado a declarar la
ilicitud de los que persigan fines o utilicen medios ti-
pificados como delito o a hacer efectiva la prohibición



S.T.C. 48/2003, 12 marzo BJC 263 (2003)

53

de los que pudieran ser calificados como secretos o de
carácter paramilitar. Cabría, a lo sumo, revisar y me-
jorar lo ya previsto en el Código penal, pero no esta-
blecer un régimen punitivo paralelo al actualmente en
vigor. Tampoco cabe la introducción de un principio
de democracia militante. Y ello porque en el sistema
constitucional español no rige el llamado privilegio de
partido (reserva del control de constitucionalidad por
el Tribunal Constitucional e inmunidad frente a la per-
secución penal mientras no sea declarado inconstitu-
cional por aquél), ni existen cláusulas de intangibilidad,
ni —sobre todo— se prevén límites a los derechos que,
como el de asociación política, pueden servir para cues-
tionar el orden establecido. En definitiva, entiende el
Gobierno Vasco que el motivo fundamental para recha-
zar la configuración legal de nuevos requisitos o de-
beres límites estriba en que la Constitución no los ha
integrado entre los límites al derecho de asociación en
partidos (art. 6 CE) incorporando, por ejemplo, las po-
sibles restricciones que habilita el artículo 11 del Con-
venio europeo para la protección de los derechos hu-
manos y libertades fundamentales. Inclusión que sí ha
hecho, sin embargo, el artículo 28 CE en relación con
el derecho de asociación sindical. En consecuencia,
tampoco cabe arbitrar un control jurisdiccional ad hoc
destinado a verificar el cumplimiento por los partidos
de tales obligaciones o deberes constitucionales.

El recurso se extiende, a continuación, sobre la di-
ferencia entre la defensa de la Constitución como nor-
ma y la defensa del orden constitucional como sustrato
material de aquélla, que puede estar identificado ex-
presamente bajo una cláusula de intangibilidad o de
manera implícita en determinados preceptos constitu-
cionales. Entiende el Gobierno Vasco que el artícu-
lo 168 de la Constitución no identifica ese orden cons-
titucional subyacente. Así, algunos de sus contenidos
difícilmente podrían considerarse como tales (por ejem-
plo, el derecho de petición), mientras que otros que sí
podrían serlo (en particular, el art. 10.1 CE) no están
protegidos por la mayor rigidez que el precepto otorga.
En ausencia de una determinación constitucional ex-
presa se hace muy difícil la identificación del orden
político porque, aunque se conviniera en aceptar una
determinada delimitación del contenido mínimo sobre
el que se asienta el edificio constitucional (quizás los
arts. 1 y 2 CE) surge enseguida la dificultad de definir
su alcance con exactitud. Además, siempre será nece-
sario precisar cuál es el significado que ha de darse
a dicho contenido sustancial y, en particular, a cada
uno de los valores superiores enunciados por el artícu-
lo 1.1 de la Constitución, sin olvidar los que son de-
ducibles del texto constitucional.

El Gobierno Vasco sostiene que la Ley recurrida viene
a utilizar precisamente como parámetro de la legalidad
de la actividad de los partidos —en manifiesta sepa-
ración del art. 6 CE— una serie de conceptos jurídicos
indeterminados que no apelan a la defensa de la norma
constitucional, sino, más bien, a la defensa del orden
político subyacente. Tal es la consideración que merece,
a su juicio, la invocación a los «principios democrá-
ticos» (art. 6 LOPP), a los «valores constitucionales ex-
presados en los principios democráticos y en los de-
rechos humanos» (art. 9.1 LOPP), al «régimen de li-
bertades» y al «sistema democrático», al «orden cons-
titucional» y a la «paz pública» (arts. 9.2 y 10.2.c)
LOPP). Apelación que denota una pretensión de darles
vida autónoma y diferenciada respecto de la norma
constitucional; como si fueran algo extraño a ella y pu-
dieran actuar aisladamente de las reglas que establece

en relación con el derecho de asociación en partidos
políticos (arts. 6 y 22 CE) y sin necesidad de una de-
finición siquiera mínima de su significado. Ese proceder
niega de facto la unidad de la Constitución, cuyos pre-
ceptos contienen normas que, con la estructura de re-
glas o de principios, están informadas por valores con
los que dan sentido a la Constitución y que se condi-
cionan recíprocamente. Por todo ello, el Gobierno Vas-
co entiende que la invocación a principios y valores
en los artículos 6 y 9 de la Ley impugnada, o no añade
nada a lo que dice el artículo 6 de la Constitución y
al régimen asociativo común del artículo 22 CE, o es
inconstitucional. Menos aún cabría aceptar su consi-
deración como el núcleo o expresión del orden cons-
titucional subyacente para erigirlos en un instrumento
específico de defensa de la Constitución a través del
cual sea posible eludir las prescripciones constitucio-
nales sobre los límites y las limitaciones de los derechos
fundamentales.

A este respecto advierte el Gobierno Vasco de que
el articulado de la Ley no sería coherente con su preám-
bulo. En éste se niega que la Ley tenga por finalidad
afrontar una amenaza que pueda ocasionar una crisis
constitucional, aclarando que no se dirige contra las
ideas ni contra el derecho a propugnar modelos de con-
vivencia alternativos, siempre que su consecución se
acometa por los cauces del Título X de la Constitución.
Por lo tanto, se hace hincapié en los medios y no en
los fines. La aclaración sería necesaria porque lo pe-
culiar de los mecanismos de defensa de la Constitución
no es la prevención frente a los medios que se utilicen,
sino contra los fines políticos. Sin embargo, el análisis
del artículo 9.2 y 3 de la Ley recurrida revelaría con
nitidez que las conductas y presunciones contempladas
tienen una clara connotación finalista coincidente con
las normas penales (art. 515 CP), a las que se acumulan
formando una amalgama contradictoria con los prin-
cipios de legalidad penal (art. 25 CE), de seguridad ju-
rídica y de interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 CE).
Desde esa óptica la Ley impugnada no puede calificarse
a priori como un instrumento de defensa de la Cons-
titución en sentido estricto, ya que sus presupuestos son
los contrarios de los que fundamentan esa clase de me-
canismos. Se dice y se repite por sus defensores que
sólo se quiere impedir el uso de medios ilegítimos y
la connivencia con la violencia y el terrorismo para cua-
lesquiera fines políticos. Estaríamos, por tanto, ante
una Ley concebida para combatir una forma sutil o en-
mascarada de terrorismo. Una norma llamada a ocupar
un espacio a mitad de camino entre las previsiones abs-
tractas y genéricas del artículo 6 de la Constitución y
las determinaciones taxativas del artículo 515 del Có-
digo penal.

Pero la impresión inicial queda matizada, en opinión
del recurrente, cuando se comprueba que la forma de
acción política a la que se persigue es exclusiva de una
determinada formación; la única que la Ley tendría en
cuenta, precisamente, para enunciar las causas de ile-
galización y los criterios que a tal efecto ha de aplicar
el Poder Judicial. Sin embargo, para el Gobierno Vasco
el espacio buscado por la Ley no existe. Además, la
Ley pecaría por exceso y por defecto y presentaría los
contornos de una ley singular. En efecto, afirma el Go-
bierno Vasco, y como apreciara en su correspondiente
dictamen el Consejo de Estado, la democracia interna
exigida por el artículo 6 CE requería un mayor desarro-
llo que el brindado por la Ley. No sólo por la proyección
interna del derecho de asociación política en las re-
laciones entre los socios, sino, fundamentalmente, por-
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que la Constitución así lo demanda en su artículo 6
como consecuencia del principio de legitimación de-
mocrática que contiene el artículo 1.2 CE. Requisito
lógico, pues malamente los partidos podrían servir de
instrumento fundamental de participación política si no
se rigieran ellos mismos por ese principio. La Ley tam-
bién habría incurrido en excesos, pues su atención se
ha centrado en el establecimiento de unos límites cier-
tamente difusos del derecho de asociación política con
el conjunto de los derechos fundamentales mediante
apelaciones vagas a principios y conceptos jurídicos in-
determinados (art. 9 LOPP). Y la consecuencia jurídica
que anuda a la superación de tales límites es única y,
en todo caso, la más radical: la disolución del partido.

Ciertamente, admite el Gobierno Vasco que ningún
derecho fundamental es ilimitado, siendo constitucio-
nalmente posible e incluso necesario que el legislador
orgánico fije con claridad sus límites a fin de garantizar
el carácter preferente de aquellos otros derechos que
son todavía más válidos que el de asociación en partidos
(derecho a la vida, libertad personal, igualdad y, po-
tencialmente, cualquier otro derecho fundamental,
atendiendo a las circunstancias y a las posibilidades
de conciliación entre ellos). No siendo de descartar que
un partido se prevalga de su especial posición en de-
trimento de los derechos que le sirven de límite, en tal
supuesto estaríamos ante el ejercicio ilegítimo de su
derecho, lo que merecerá la adecuada respuesta del or-
denamiento. Ahora bien, la reacción que éste disponga
ha de reunir unos requisitos materiales y formales que
impidan la producción de «efectos disuasorios o de de-
saliento sobre el ejercicio legítimo de los referidos de-
rechos, ya que sus titulares, sobre todo si sus límites
penales están imprecisamente establecidos, pueden no
ejercerlos libremente ante el temor de que cualquier
extralimitación sea severamente sancionada». En de-
finitiva, «no cabe excluir que el establecimiento de cier-
tos tipos penales o ciertas interpretaciones de los mis-
mos pueda afectar a los citados derechos, siquiera sea
indirectamente» (STC 136/1999, de 20 de julio, funda-
mento jurídico 20). Todo ello es de aplicación al derecho
de asociación en partidos, sobre todo si se tiene en cuen-
ta que las funciones que la Constitución asigna a los
partidos políticos no implican sólo a sus dirigentes y
afiliados, sino que tienen también un indudable efecto
sobre simpatizantes y votantes, esto es, sobre amplios
sectores de la ciudadanía. Los partidos son el cauce
de expresión y organización de las ideas y propuestas
políticas de una parte de la sociedad, y en la medida
en que cuenten con un respaldo electoral significativo
su existencia adquiere una dimensión institucional in-
dudable y ha de ser tenida en cuenta desde la pers-
pectiva de la legitimidad democrática del sistema po-
lítico, aunque sean críticos u opuestos al propio sistema.

De esta suerte, continúa el Gobierno Vasco, la di-
solución de un partido sólo podría basarse en las más
graves infracciones y estar justificada en la protección
de los más valiosos bienes jurídicos. En cualquier caso,
la respuesta punitiva frente a las extralimitaciones en
que incurra un partido ha de extremar el cuidado a
la hora de tipificar las actividades que merezcan esa
calificación jurídica, garantizando su previsibilidad y
certeza con fórmulas taxativas y precisas, sin superpo-
ner o acumular los tipos ni las sanciones y graduándolas
en función de su gravedad, observando escrupulosa-
mente el principio de proporcionalidad.

d) El escrito de recurso entra así en un segundo con-
junto de consideraciones sustantivas, agrupadas bajo
la afirmación de que la Ley impugnada «constituye ejer-

cicio del ius puniendi del Estado». Con ellas se viene
a cuestionar, en términos generales, la constituciona-
lidad de los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica
6/2002, en cuanto vulneran en principio non bis in idem.

Para el Gobierno demandante, estamos, en efecto,
ante un ejercicio del ius puniendi del Estado entendido
en un sentido lato: la disolución es la respuesta del or-
denamiento ante una valoración negativa de la activi-
dad del partido. Para llegar a esa conclusión basta con
aplicar el criterio seguido por el Tribunal Constitucional
para determinar el carácter sancionador de un acto,
que consiste en atender a la finalidad perseguida a tra-
vés de la imposición de la medida restrictiva en la que
el acto consiste (SSTC 239/1988, de 14 de diciembre,
y 164/1995, de 13 de noviembre; ATC 323/1996, de 11
de noviembre). Así, la cuestión es si la Ley impugnada
contempla una segunda sanción, sui generis, informal
o atípica, acumulable a la sanción penal establecida en
los artículos 515 y 529 CP.

El Gobierno Vasco sostiene que la respuesta es afir-
mativa y que la vulneración del principio non bis in
idem es consecuencia de la identidad de los hechos de-
finidos en el artículo 515 CP y en el artículo 9.2 LOPP,
así como de la respuesta punitiva que merecen (art. 520
CP y art. 10 LOPP). Tras referirse a la doctrina cons-
titucional en la materia, alega el recurrente que en el
presente caso no sólo no se respeta la dimensión ma-
terial de aquel principio, sino tampoco su dimensión
procesal. En su opinión, la Ley impugnada no resuelve
claramente la dicotomía que implica esa doble respues-
ta del ordenamiento, la penal y la que la misma Ley
establece. Y ello, en primer lugar, porque no se esta-
blecen los criterios de preferencia, pues se renuncia a
establecer una regla de subordinación entre órdenes ju-
risdiccionales, descartándose la aplicación de la con-
tenida en el artículo 44 LOPJ; es más, la propia Ley
de partidos señala que los dos procesos se pueden sus-
tanciar simultáneamente y producir cada uno los
correspondientes efectos (art. 10.6 LOPP), observando
a este respecto el Gobierno Vasco que ni siquiera desde
una perspectiva de lógica jurídica tiene sentido que se
declare la disolución del partido dos veces, por lo que
habría que establecer un régimen de preferencia. Otro
tanto cabe decir, en su opinión, de las medidas cau-
telares, pues según el artículo 10.3 LOPP «la suspensión
judicial de un partido político sólo procederá si así lo
dispone el Código penal. Podrá acordarse también
como medida cautelar, en virtud de lo dispuesto en la
Ley de Enjuiciamiento criminal o en los términos del
apartado 8 del artículo 11 de la presente Ley Orgánica»,
y este último precepto la contempla con enorme am-
plitud, ya que lo será «con el alcance y los efectos que
estime oportunos para salvaguardar el interés general».
Podría existir, en suma, una contradicción entre las me-
didas dispuestas en ambas vías, sin que hubiera forma
de resolverla.

La coincidencia, continúa el recurso, se da también
en relación con el bien jurídico protegido: los valores
y principios constitucionales y, en particular, los de-
rechos y libertades fundamentales. El artículo 515 CP
se sitúa dentro del Capítulo XXI, «Delitos contra la
Constitución», en su Capítulo IV, «Delitos relativos al
ejercicio de los derechos fundamentales y libertades pú-
blicas», y en la Sección 1, «De los delitos cometidos
con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales
y de las libertades públicas garantizados por la Cons-
titución». Lógicamente, el artículo 515 CP llena de con-
tenido al artículo 22 CE y se aplica a cualesquiera aso-
ciaciones, incluidos los partidos políticos, como por lo
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demás precisa la propia Ley recurrida. Para el Gobierno
Vasco, la repetición de los tipos es clara, así como el
hecho de que se incurre en una multipunición sin fun-
damento. Si el listado de las asociaciones ilícitas pu-
nibles del artículo 515 CP se pone en relación con las
conductas relacionadas en el artículo 9.2 LOPP se apre-
cia un evidente solapamiento.

La letra a) del artículo 9.2 LOPP se refiere a la ac-
tividad consistente en «promover, justificar o exculpar
los atentados contra la vida o la integridad de las per-
sonas, o la exclusión o persecución de personas por
razón de su ideología, religión o creencias, naciona-
lidad, raza, sexo u orientación sexual». En el caso de
la promoción estaríamos ante una acción penalmente
perseguible, basada en criterios que en el Código penal
son más amplios —sin que tampoco se entienda muy
bien por qué los restringe la Ley Orgánica de partidos
políticos. Justificar o exculpar implica, sin embargo,
una actividad distinta, frente a la conducta activa ob-
jetivamente dirigida a provocar la comisión de un delito
por un tercero; estaríamos ante un comportamiento me-
diante el que se vienen a dar razones que sustenten
la conducta delictiva o descarguen de culpa a quienes
la cometen.

Por su parte, la letra b) del artículo 9.2 LOPP detalla
la siguiente conducta: «fomentar, propiciar o legitimar
la violencia como método para la consecución de ob-
jetivos políticos o para hacer desaparecer las condicio-
nes precisas para el ejercicio de la democracia, del plu-
ralismo y de las libertades políticas». También aquí es-
taríamos ante una promoción o favorecimiento de la
violencia penalmente perseguible. Violencia que tendrá,
evidentemente, carácter delictivo. Legitimar, sin em-
bargo, podría nuevamente implicar una conducta de
otro orden. En línea con lo señalado anteriormente, ha-
ría referencia a aquella actividad que pudiera dar so-
porte ideológico a la violencia aunque no incite direc-
tamente a ella. Se reprocha al partido una falta de mi-
litancia activa para combatir la delincuencia política
(terrorista) o antisistema (para hacer desaparecer las
condiciones precisas para el ejercicio de la democracia,
del pluralismo y de las libertades políticas).

Finalmente, la letra c) del artículo 9.2 LOPP cierra
la enumeración en los siguientes términos: «comple-
mentar y apoyar políticamente la acción de organiza-
ciones terroristas para la consecución de sus fines de
subvertir el orden constitucional o alterar gravemente
la paz pública, tratando de someter a un clima de terror
a los poderes públicos, a determinadas personas o gru-
pos de la sociedad o a la población en general, o con-
tribuir a multiplicar los efectos de la violencia terrorista
y la intimidación generada por la misma». Para el Go-
bierno Vasco, se trata de una conducta descrita en tér-
minos excesivamente genéricos, cualificada por tener
una virtud conminatoria, amenazante o intimidatoria,
y encierra una amalgama de conductas que pretende
especificar el siguiente apartado 3 del propio artículo 9.
La mayoría son conductas delictivas, pues tienden a
promocionar los métodos terroristas de una banda ar-
mada y a colaborar con la misma, comportamientos
que revisten un significado antijurídico susceptible de
acarrear una sanción penal. En opinión de recurrente,
es claro que en el artículo 2 de la Ley se quieren incluir,
además de conductas delictivas sobre las que se pro-
yectaría el principio non bis in idem, actitudes que, sin
promover delitos, se entienden ex lege legitimadoras o
justificadoras del uso de la violencia o minimizadoras
de sus efectos por el simple hecho de no manifestar
expresamente un absoluto rechazo a la misma. Preci-

samente aquéllas que en el artículo 9.3 LOPP estarían
fuera del Código penal y que plantean problemas de
constitucionalidad sobre los que luego se entrará.

Es ésta, continúa el escrito de recurso, la diferencia
que distingue a la Ley impugnada del Código penal:
que se configura como un instrumento para ampliar
la respuesta punitiva, para disolver partidos cuyas ac-
tividades indignan, escandalizan e irritan a muchas per-
sonas o agudizan el daño sufrido por quien ha sido víc-
tima de un hecho punible. Con ello la Ley 6/2002 coloca
a los partidos políticos en una posición de garantes del
orden constitucional y les reclama una militancia cons-
titucional que no cabe en el sistema español. Pero si
ésa era la intención del legislador no tendría que haber
mezclado las dos perspectivas, la del Código penal y
la de la Ley de partidos, provocando una enorme con-
fusión e inseguridad jurídicas, con incidencia en la pre-
visibilidad de la respuesta punitiva que merezca una
misma conducta, o lo que es lo mismo, con infracción
del principio de tipicidad. Además, se suscita la duda
de la coherencia de la Ley con su base justificadora,
pues el legislador orgánico ha excluido en la Exposición
de Motivos que estemos ante un mecanismo de demo-
cracia militante. Y se obliga a indagar si existe ese su-
puesto espacio punible, un resto de antijuridicidad no
protegido por el Código penal, negado desde el prin-
cipio por el Gobierno Vasco.

El escrito de alegaciones se centra seguidamente en
la doctrina del Tribunal sobre el ejercicio de la libertad
ideológica, con cita de las SSTC 20/1990, de 15 de fe-
brero, y 136/1999, de 20 de julio. Para el Gobierno Vas-
co, el Código penal ya protege convenientemente los
derechos fundamentales que podrían verse afectados
por obra de un ejercicio indebido de aquella libertad,
estableciendo entre aquéllos y ésta un equilibro que sur-
ge de la ponderación inherente a la existencia de de-
rechos concurrentes. Sin embargo, a su juicio, la Ley
impugnada rompe ese equilibrio, pues con el pretexto
de acometer la configuración jurídica de los partidos,
lo que hace es detenerse en las limitaciones, restrin-
giendo nuevamente las garantías consagradas en los ar-
tículos 16.1 y 20.1 de la Constitución, con una finalidad
claramente disuasoria.

Hay que poner de relieve, continúa el recurso, que
la relación que se establece entre los apartados 2 y 3
del artículo 9 LOPP no guarda la conexión lógica ne-
cesaria. Por un lado, las conductas que se describen
y califican como constitutivas de una «vulneración sis-
temática de las libertades y derechos fundamentales»
que no constituyen ilícito penal no pueden llegar a tener
esa entidad. Por otro, no son equivalentes entre sí ni
entrañan el mismo riesgo para esos bienes jurídicos.
No se niega que la disolución sea necesaria cuando un
partido incurra en un delito de asociación ilícita; lo que
no parece justificado es que esa medida se aplique a
partidos que preconizan ideas o realizan actividades
que «molestan, chocan o inquietan», cuando no incitan
propiamente al uso de la violencia haciendo apología
de métodos violentos y terroristas. En los partidos po-
líticos, la necesaria e intensa conexión entre los medios
(actividades) y los fines que se da en toda asociación
adquiere una dimensión política inevitable que afecta
a menudo a los aspectos vitales del sistema de convi-
vencia y a los fundamentos mismos de ésta, pues lo
que frecuentemente se discute, se promueve o se cues-
tiona es el orden mismo de valores, la concepción de
la democracia, de la sociedad o del Derecho. Por eso,
una restricción desmedida de las actividades o una des-
cripción finalista de las conductas acaba afectando a
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los propios fines. Por otro lado, recuerda el Gobierno
Vasco que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
ha afirmado que no se encuentra amparada en el Con-
venio la disolución de un partido por el solo hecho de
compartir postulados con una organización terrorista.
La defensa de determinados principios no contrarios
a los fundamentos de la democracia por parte de una
formación política, sosteniendo los actos del terrorismo,
disminuiría la posibilidad de tratar las cuestiones re-
lativas a ello en el marco de un debate democrático
y permitiría a los movimientos armados monopolizar
la defensa de estos principios, lo que estaría en con-
tradicción con el espíritu del artículo 11 del Convenio
(STEDH de 9 de abril de 2002, caso Yazar y otros).

El examen del artículo 9.3 LOPP refuerza, en opinión
del recurrente, la opinión anterior. De su análisis se
deduce que intenta circunscribir las conductas perse-
guibles, pues no en vano manifiesta claramente esa pre-
tensión de no castigar otras («se entenderá que en un
partido político concurren las circunstancias del apar-
tado anterior»). Es decir, no es una norma meramente
enunciativa de posibles ilícitos, sino claramente deli-
mitativa, de forma que quede claro que esas conductas
son todas las que son y ninguna otra más. El elenco
de conductas que describe es de muy diversa natura-
leza, sin que se atienda a su verdadera relevancia re-
lativa. Recordando que este Tribunal ha declarado que
la regla de la proporcionalidad de sacrificios es de ob-
servancia obligada al proceder a la limitación de un
derecho fundamental (STC 37/1989, de 15 de febrero),
se alega que esa exigencia es mayor cuando se restringe,
hasta el punto de negar su pervivencia, la actividad de
un partido, dado su papel esencial para asegurar el plu-
ralismo y el adecuado funcionamiento de la democracia
(STC 136/1999, de 20 de julio). Respecto de los bienes
o intereses que el precepto examinado pretende pro-
teger, no cabe duda, para el Gobierno Vasco, de que
tienen entidad suficiente como para que se justifique
una restricción al derecho de asociación en la vertiente
de asociación política para la constitución de partidos.
Pero los problemas los suscita el juicio de necesidad
de la medida y, sobre todo, la proporcionalidad en sen-
tido estricto de la sanción que obliga a imponer el ar-
tículo 11 de la Ley recurrida: la disolución.

Hay que recordar, continúa el Gobierno recurrente,
que el artículo 587 CP castiga el «enaltecimiento o la
justificación por cualquier medio de expresión pública
o difusión de los delitos comprendidos en los artícu-
los 571 a 577 de este Código o de quienes hayan par-
ticipado en su ejecución, o la realización de actos que
entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las
víctimas de los delitos terroristas o de sus familiares»
(Reforma introducida por la Ley Orgánica 7/2000, de
22 de diciembre). Por su parte, el artículo 576 CP cas-
tiga los actos de colaboración con las actividades y fi-
nalidades de una banda armada, organización o grupo
terrorista, e incluye una cláusula residual referida a,
«en general, cualquier otra forma equivalente de coo-
peración, ayuda o mediación, económica o de otro gé-
nero, con las actividades de las citadas bandas armadas,
organizaciones o grupos terroristas» —todavía no re-
formado, advierte el Gobierno Vasco, pese a la inci-
dencia que sobre el antiguo art. 174 bis.a) tuvo la STC
136/1999, de 20 de julio.

Una parte importante de las conductas del artícu-
lo 9.3 LOPP se encuentran tipificadas en el Código pe-
nal, ya que son subsumibles en los delitos que acaban
de referirse. En lo que se refiere a la conducta descrita
en la letra a), no habría dificultad en encajarla en el

delito de apología, con la salvedad de las actuaciones
implícitas (apoyo tácito), que no entrarían en el círculo
protegido por ese tipo. La apología no puede expre-
sarse, como es patente, de modo encubierto, por medio
de alegorías o circunloquios, ni tampoco de forma im-
plícita. Esa punibilidad del apoyo tácito, desde la pers-
pectiva del artículo 6 CE, no resulta aceptable, al su-
poner una restricción ilegítima de la libertad ideológica,
pues no cabe extraer una consecuencia jurídica de un
silencio, ya que nadie está obligado a expresar sus ideas,
ni de forma coherente puede sufrir sanción por ejercer
ese derecho. En ningún caso la no condena puede servir
como forma de justificación, exculpación o legitimación
de los atentados contra el régimen democrático de li-
bertades ni puede valorarse como elemento probatorio
acreditativo de que la acción política del partido, que,
como no podía ser de otra forma, es reflejo de la que
desarrollan sus dirigentes y representantes, se sustenta
en connivencia con la violencia, el terror, la discrimi-
nación, la exclusión y la violación de los derechos y
libertades. Igualmente sería subsumible en el tipo penal
del artículo 578 CP la conducta descrita en la letra h).
Por su parte, las descritas en los apartados b), d), e)
e i) constituyen conductas susceptibles de subsunción
en el delito de colaboración con banda armada, a la
luz de la cláusula residual del artículo 576 CP y de
la STS de 29 de noviembre de 1997. Y ello porque no
se trata simplemente de actividades no amparadas por
las libertades de participación, ideológica, expresión e
información, sino que constituyen un ilícito penal,
cuando menos inequívocamente las referidas en las le-
tras d) y e).

Siendo esto así, entiende el Gobierno Vasco que es
evidente que la reiteración de acciones penales contra
miembros de un partido por ese tipo de comportamien-
tos susceptibles de conectarse con su actividad política,
al producirse al amparo de la misma, conduciría a su
ilegalización penal. En suma, no se aprecia necesidad
de tipificar conductas que son penalmente punibles ni
anudar a su comisión una medida que se encuentra
ya establecida para corregirla. Lo preocupante del caso
es que junto a conductas constitutivas de ilícitos penales
se añaden otras que no lo son y que, además, por sí
mismas, disgregadas de las anteriores, ni implican una
actividad que vulnera gravemente los principios demo-
cráticos de forma comparable a las anteriores, ni la
sanción que llevan aparejada «por la repetición o acu-
mulación de alguna» de ellas constituye una medida
necesaria en una sociedad democrática, al existir otras
alternativas menos lesivas que la disolución, siendo por
ello desproporcionada.

Por lo que hace a la letra c), alega el Gobierno Vasco
que contempla, de un lado, una pena añadida y super-
puesta para las personas condenadas por delitos de
terrorismo, ya que de forma indirecta provoca una per-
petuación de los efectos de las sanciones penales y es-
tablece una causa de inelegibilidad, no prevista en la
Ley electoral, infringiendo la reserva establecida por
el artículo 70.1 CE (STC 72/1984, de 14 de junio). De
otro lado, constituye un límite a los derechos de los
afiliados en contradicción con lo dispuesto en el ar-
tículo 8.2.a) y b) de la propia LOPP, pues todos tienen
iguales derechos y deberes, en todo caso, a participar
en las actividades del partido y en los órganos de go-
bierno y representación y a ser electores y elegibles.
Tal vez podría asumirse que se pudieran establecer, en
abstracto, sendas restricciones de esa naturaleza en el
régimen general de los partidos políticos, no como ele-
mento a valorar para decretar la disolución de un par-
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tido ya constituido. Las razones, según el Gobierno Vas-
co, son obvias, pues así se protegerían los derechos de
los demás afiliados, que no se verían afectados por una
disolución derivada de un motivo que en modo alguno
les atañe. La tacha de la medida por ser despropor-
cionada es aplicable en este caso, ya que la alternativa
expuesta es «palmariamente de menor intensidad coac-
tiva y de una funcionalidad manifiestamente similar a
la que se critique por desproporcionada» (STC
161/1997, de 2 de octubre, fundamento jurídico 11).
Tampoco se comprende muy bien por qué se aplica a
las personas condenadas por «delitos de terrorismo que
no hayan rechazado públicamente los medios y fines
terroristas», cuando en otros casos la Ley recurrida alu-
de a alguno de los delitos graves previstos en los Tí-
tulos XXI a XXIV del Código penal para negar capa-
cidad para constituir un partido, dejando a salvo a quie-
nes hayan sido judicialmente rehabilitados (art. 2.1) o
incluso para apreciar y valorar las conductas de este
artículo 9.3 LOPP (párrafo in fine del art. 9.4 LOPP).

Por otro lado, continúa el Gobierno Vasco, exigir el
rechazo público de los fines y los medios terroristas
implica una vulneración de la libertad ideológica
(art. 16.2 CE), sin que nadie pueda ser obligado a rea-
lizar una apostasía de sus actividades pasadas por las
que ha cumplido la pena correspondiente. El artículo 25
CE no dice que la pena persiga el arrepentimiento, sino
la reinserción. Su propia indeterminación, al descono-
cerse las circunstancias que han de rodear ese repudio
para que resulte válido, impiden que pueda servir a la
única finalidad que podría dar sentido a ese límite: pre-
venir que pueda reincidir en su conducta punible. Hay,
asimismo, un salto cualitativo considerable si se repara
en que, conforme al régimen general de asociaciones,
la presencia en los órganos de representación de cual-
quier miembro activo que haya sido condenado por sen-
tencia firme por pertenencia, actuación al servicio o
colaboración con banda armada, en tanto no haya cum-
plido completamente la condena, si no hubiese recha-
zado públicamente los fines y los medios de la orga-
nización terrorista a la que perteneció o con las que
colaboró o apoyó o exaltó, implica la pérdida de la po-
sibilidad de que la asociación perciba ayuda alguna de
los poderes públicos (ex art. 4.6 LODA).

En lo que se refiere a la doble militancia, se castiga
una conducta que, salvo que exista una condena penal,
no puede demostrarse. Hasta entonces los órganos rec-
tores del partido no siempre tienen instrumentos para
conocerla, pues será normalmente clandestina. Tam-
poco puede exigirse su exteriorización o manifestación
a los que la practiquen, porque equivaldría a su au-
toincriminación. La exigencia de que adopten una me-
dida disciplinaria contra los miembros afectados sin
que la Ley impugnada impida la simple afiliación o per-
tenencia a un partido de personas que hubieran sido
condenadas por delitos de terrorismo o, en la otra al-
ternativa, por alguno de los delitos graves previstos en
los Títulos XXI a XXIV del Código penal, dentro también
del régimen general de los partidos políticos, invade
su derecho de autoorganización (STC 218/1988, de 22
de noviembre, fundamento jurídico 1.o).

En relación con la letra f), se alega que el legislador
ha adelantado la protección a un estadio antecedente
a la conducta criminal que quiere erradicar, condenan-
do una supuesta colaboración con una entidad o aso-
ciación cuya actuación es la que resulta penalmente
perseguible. El precepto incurriría en un grado de ge-
neralidad e imprevisibilidad que lo hace incompatible
con las garantías constitucionales, pues no precisa qué

significa colaborar habitualmente, vulnerando la taxa-
tividad en la descripción de los tipos sancionadores ga-
rantizada por el artículo 25.1 de la Constitución.

La letra g) obliga a enjuiciar la actividad institucional
de los cargos electivos, cuando éstos han sido elegidos
por el cuerpo electoral al que representan y son titulares
de un cargo que en modo alguno pertenece al partido
(STC 10/1983, de 21 de febrero). Implica, por tanto,
para el recurrente, una intromisión ilegítima en el de-
recho de participación en los asuntos públicos como
ius in officium (art. 23.2 CE). De otro lado, el fin que
se quiere evitar ya se encuentra protegido en el artícu-
lo 4.6 LODA.

Hay, en suma, una restricción desmedida de las ac-
tividades de un partido político y además existe una
valoración idéntica de todas ellas, pese a ser de muy
distinta intensidad e importancia, como lo acredita que
ni siquiera el Código penal acompaña la misma pena
para las conductas que en él se tipifican, sin que la
respuesta punitiva —la disolución— pueda atemperarse
en función de la entidad de los actos que se juzgan.
No cabe, pues, la imposición de una sanción propor-
cionada a las circunstancias del caso, habiendo acon-
sejado en su día el Consejo de Estado que se incor-
poraran medidas punitivas intermedias. No es suficien-
te, concluye el Gobierno Vasco, con la aplicación de
un criterio de graduación tan amplio e inespecífico
como la repetición o acumulación. Los artículos 9.2 y
10.2.c) LOPP aluden a conductas realizadas de forma
reiterada y grave; ahora bien, la gravedad está implícita
en las conductas que relaciona el artículo 9.3 LOPP,
por lo que es el número el factor que permitirá decidir
si la conducta es o no impune. Obviamente, antes de
que se alcance el número potencialmente ilegalizador
podría establecerse una medida disuasiva o preventiva,
con una intensidad menor, para contribuir a evitar que
el partido siga por una vía que de persistir conducirá
irremisiblemente a su disolución. Nada de eso ha hecho
el legislador, por lo que se ha creado una enorme in-
certidumbre acerca de cuándo esa actividad es lícita
y cuándo no, hasta dónde llega la permisividad, en qué
casos la conducta es punible y en cuáles no, algo que,
si no fuera porque se trata de una norma concebida
con un determinado propósito, no tendría explicación.

e) Esta última afirmación da pie para el arranque
de una nueva serie de consideraciones impugnatorias
agrupadas bajo el aserto de que la Ley impugnada es
una ley singular. Enseguida se matiza, sin embargo,
que esa condición sólo se predica de una parte de la
Ley, centrándose la atención del recurrente en el ar-
tículo 9 («Actividad»), el Capítulo III («De la disolución
o suspensión judicial de los partidos políticos») y en
la disposición transitoria única; esta última, no en cuan-
to implica una previsión que por su naturaleza (tran-
sitoria) está llamada a consumar su eficacia aplicativa
en el momento de la entrada en vigor de la Ley, sino
porque se inscribe en lo establecido en el artículo 9
y en el Capítulo III, reforzándolo.

Recuerda el Gobierno Vasco que el fenómeno de las
leyes singulares ya fue analizado en la STC 166/1986,
de 19 de diciembre. El caso entonces resuelto no tendría
similitud con el presente, pues en aquella ocasión el
destinatario de la Ley enjuiciada estaba identificado en
la Ley misma y no era precisa una operación jurídica
de incardinación que permitiera lograr la aplicación
pretendida de la Ley al caso. Aun cuando formalmente
la LOPP respeta el principio de generalidad de la ley
no es posible ignorar su aspecto material. Tal y como
resulta de su literalidad y de los datos que se extraen
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de la realidad que ha servido para configurar los su-
puestos de hecho que llevan a la ilegalización de los
partidos, la forma de acción política a la que se persigue
es exclusiva de una determinada formación, que es la
única que la Ley tiene en cuenta, precisamente, para
enunciar las causas de ilegalización y los criterios que
a tal efecto ha de aplicar el Poder Judicial.

Una ley que regule el régimen jurídico de los partidos,
continúa el Gobierno recurrente, debe ser genérica y
susceptible de aplicación al conjunto de los partidos,
en garantía de una igualdad en su tratamiento jurídico,
proyección del artículo 9.2 CE. A ello se añade que «los
derechos fundamentales no consienten, por su natura-
leza, leyes singulares que tengan el específico objeto
de condicionar o impedir su ejercicio; dichos derechos
son materia reservada a leyes generales y reducto in-
mune a medidas legislativas singulares» (STC 166/1986,
de 19 de diciembre, fundamento jurídico 11). Este aco-
tamiento de la materia lleva a sostener la inconstitu-
cionalidad de la LOPP por no respetarla. Es más, siendo
un partido una forma particular de asociación, incluida
en el artículo 22 CE, cuyo contenido conforma también
el núcleo básico del régimen constitucional de los par-
tidos, no es posible ignorar que el artículo 22.4 CE exige
para la suspensión o disolución de una asociación una
resolución judicial motivada. Además, el artículo 53.2
CE garantiza a los ciudadanos la tutela, entre otros,
del derecho de asociación ante los Tribunales ordina-
rios. Ello implica una reserva de jurisdicción. La fun-
ción legislativa ha de tener por objeto, en materia de
derechos fundamentales, una ley que por su estructura
formal y material resulte ordenadora (respetando la ga-
rantía institucional del art. 6 CE y los límites del
art. 53.1 CE), y la función judicial ha de tener un al-
cance singular y desarrollar una función de tutela efec-
tiva del derecho (art. 24.1 CE).

Aparentemente los términos amplios de la Ley la ha-
cen susceptible de un número indeterminado de Sen-
tencias aplicativas. Sin embargo, los medios dispuestos
para delimitar las actuaciones contrarias al orden cons-
titucional y los mecanismos para ilegalizar revelan que
es una ley de caso único que lleva como consecuencia
necesaria a una Sentencia de ilegalización de un de-
terminado partido político. Los jueces no pueden fun-
dar su fallo de manera distinta al ordenado por la ley
formal (art. 117.1 CE) y atendiendo al carácter autoa-
plicativo de la LOPP queda muy debilitada la efecti-
vidad de la tutela judicial dispuesta por el constituyente.
En ese contexto ha de verse la regulación del instituto
jurídico del fraude de ley (art. 12.3 y disposición tran-
sitoria única LOPP), que muestra una evidente falta de
vocación reguladora, ya que el legislador lo ignora
cuando el partido haya sido disuelto por no tener una
estructura interna y un funcionamiento democráticos.

La disposición transitoria única persigue asegurar la
aplicación de la Ley a un partido aun cuando se cons-
tituya otro «en fecha inmediatamente anterior o pos-
terior» a la entrada en vigor de la Ley que continúe
su actividad. Semejante precisión no se entiende si no
es porque el legislador quiere que se enjuicie su tra-
yectoria previa y se sentencie su disolución. Además,
la disposición transitoria única 2 plantea problemas de
otro orden si se examina a la luz del principio de irre-
troactividad (art. 9.3 CE). La retroactividad de una nor-
ma, de acuerdo con el artículo 2.3 del Código civil, no
exige que expresamente se disponga, sino que basta que
aquélla contenga preceptos que ordenen la proyección
de sus efectos respecto de situaciones anteriores ago-
tadas para poder identificar un contenido retroactivo.

Es cierto que la disposición transitoria única 2 tiene
como finalidad la delimitación de un supuesto fraude
de ley, pero, de acuerdo con su literalidad, al prever
su aplicación a un partido que se constituya «en fecha
inmediatamente anterior (...)» a la entrada en vigor de
la propia LOPP, tiene un contenido retroactivo inne-
gable, en el sentido material señalado. Y en este punto
la Ley transgrede el límite del artículo 9.3 CE, pues
el artículo 9 LOPP, que es el que se conecta con la
disposición impugnada, es restrictivo del derecho de
asociación política. También vulnera el Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos en orden a la garantía
de previsibilidad sobre la respuesta y consecuencias que
puedan derivarse de un acto o una omisión, sin que
la sanción pueda tomar como presupuesto conductas
que en el momento de su realización no constituían
objeto de reproche alguno.

Las especialidades procesales de la Ley, continúa el
recurso, la hacen también singular y sólo se explican
si se piensa en un caso concreto, sin que sea previsible
que puedan tener proyección futura. Por un lado está
la atribución de la facultad de sentenciar a la Sala Es-
pecial del Tribunal Supremo, cuya composición y fa-
cultades ya advierten de las peculiaridades que encierra
la ilegalización y disolución. La Sala, a su vez, vendrá
obligada a realizar un juicio de prejudicialidad penal,
ya que éste condiciona el contenido de la sentencia
cuando las conductas que llevan a declarar la ilegalidad
del partido y su disolución constituyen ilícitos penales
cometidos por sus «dirigentes, candidatos, cargos elec-
tos o afiliados» (en ocasiones la Ley parece escindir
artificiosamente la responsabilidad del partido, dándole
autonomía, de la de sus dirigentes y afiliados, como
si eso fuera posible). Excepción a la regla general del
artículo 10.2 LOPJ poco comprensible. También deberá
efectuar una importante labor instructora, siendo una
Sala que no tiene carácter permanente.

La legitimación, por su parte, se confía de forma ex-
clusiva al Ministerio Fiscal y al Gobierno, aspecto de
la Ley que no tiene antecedentes. También se configura
un nuevo tipo de relación institucional entre poderes,
pues se concede la iniciativa del proceso de ilegaliza-
ción al Congreso y al Senado, que podrán instar al Go-
bierno a que la solicite, quedando éste «obligado a for-
malizar la correspondiente solicitud de ilegalización,
previa deliberación del Consejo de Ministros» (art. 11.1
LOPP).

Otra especificidad que deja constancia de la singu-
laridad de la Ley sería el régimen excepcional que in-
troduce en el sistema de recursos contra la proclama-
ción de candidatura de la Ley electoral. La no procla-
mación o exclusión de una candidatura por la Junta
electoral competente en aplicación del nuevo aparta-
do 4 del artículo 44 LOREG (agrupaciones de electores
que, de hecho, vengan a continuar o suceder la acti-
vidad de un partido declarado judicialmente ilegal y
disuelto o suspendido) no es recurrible ante la juris-
dicción contencioso-administrativa como sucede cuan-
do la no proclamación se ha fundado en cualesquiera
de las otras causas tasadas en el artículo 44 LOREG.
La competencia se atribuye a la Sala a la que corres-
ponde resolver sobre la ilegalización de un partido en
aplicación de la LOPP. Y no sólo se produce la «mu-
tación del orden jurisdiccional competente», sino que
se amplía el elenco de legitimados para interponer el
recurso, incluyendo a quienes pueden solicitar la de-
claración de ilegalidad; decisión que, en orden al objeto
de examen (la correcta o incorrecta denegación del de-
recho fundamental del art. 23.1 CE), carece de toda
justificación.
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f) La última parte del escrito de recurso se centra
en la impugnación de la Ley recurrida por causa de
la supuesta infracción del contenido del derecho de aso-
ciación. El Gobierno Vasco reitera en este punto que
los partidos políticos son asociaciones del artículo 22
CE y que el contenido de este precepto conforma el
núcleo básico de su régimen constitucional. La Ley im-
pugnada conculcaría ese contenido en varios puntos.

Así, incurriría en inconstitucionalidad la delimitación
del ámbito subjetivo para crear partidos que realiza el
artículo 1, limitándolo a «los españoles». Esa restricción
plantearía dos problemas de constitucionalidad. En pri-
mer lugar, entiende el Gobierno Vasco que se incurre
en inconstitucionalidad por discriminación de los na-
cionales de los Estados miembros de la Unión Europea,
pues siendo titulares del derecho de sufragio activo y
pasivo en las elecciones municipales y en las europeas,
negarles de plano la posibilidad de crear partidos con-
lleva una medida discriminatoria entre iguales (elec-
tores y elegibles en dichos comicios) sin justificación.
Por lo demás, el artículo 2 LODA reconoce a todas las
personas, nacionales o no, capacidad para constituir
asociaciones; negar a los nacionales de los Estados de
la Unión el derecho a crear partidos se revela así como
una clara restricción del derecho de asociación, huér-
fana de fundamento, y aparece como una suerte de «me-
dida de efecto equivalente» que lesiona su derecho a
concurrir a las elecciones municipales y europeas en
condiciones de igualdad con los nacionales.

El segundo de los problemas advertidos se refiere a
los extranjeros que no son nacionales de Estados de
la Unión Europea. El artículo 2 LODA —Ley que define
el contenido esencial del derecho garantizado por el
art. 22 CE— les reconoce también el derecho a crear
asociaciones, sin que la restricción del mismo cuando
se trata de la creación de un tipo de asociación (el par-
tido político) aparezca fundada.

También plantea problemas el último inciso del apar-
tado 1 del artículo 2 de la Ley recurrida («y no hayan
sido penalmente condenados por asociación ilícita, o
por alguno de los delitos graves»). Cabe entender, en
opinión del Gobierno Vasco, que se está imponiendo
una pena accesoria ex lege y la primera cuestión que
se suscita es si el legislador está facultado para hacerlo.
Reconociendo que la cuestión no tiene unos perfiles ní-
tidos, se alega que ha de tenerse en cuenta que la Cons-
titución reconoce los derechos fundamentales al con-
denado a pena de prisión con el único límite «de los
que se vean expresamente limitados por el contenido
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley
penitenciaria» (art. 25.2 CE). No hay, por tanto, refe-
rencia alguna en la Constitución a que la ley pueda
imponer, sin intervención de juez alguno, una limita-
ción de derechos fundamentales como la que aquí se
examina. Pero, incluso admitiendo que el legislador
pueda hacerlo, en todo caso debería respetar las limi-
taciones que la Constitución impone. La LOPP ha ol-
vidado, para el Gobierno Vasco, el principio de pro-
porcionalidad, pues la pena no sólo se impone sin aten-
der a los diferentes tipos de delitos contemplados en
los Títulos del Código penal a que se refiere el precepto,
sino que la opción legislativa adquiere una dimensión
más negativa si se toma en cuenta que el objeto de la
restricción es el derecho fundamental de asociación en
partidos políticos.

El artículo 3 de la Ley sería inconstitucional por di-
versas razones. Su apartado 2 establece que «los par-
tidos políticos adquieren personalidad jurídica por la
inscripción en el Registro de partidos políticos». Al con-

figurar esa inscripción con carácter constitutivo, la Ley
contravendría el artículo 22.3 CE, que únicamente con-
templa la inscripción de asociaciones «a los solos efec-
tos de publicidad». Ciertamente, el Tribunal no ha re-
putado inconstitucional el sistema de la Ley de partidos
de 1978, que también establecía el sistema de previa
inscripción; pero no debe soslayarse que el propio Tri-
bunal hubo de recordar su carácter preconstitucional
y calificó de «peculiar» el sistema de registro de aquella
Ley (SSTC 3/1981, de 2 de febrero, y 85/1986, de 25
de junio). Y, en todo caso, no puede obviarse que la
doctrina constitucional es anterior a la LODA, en la
que el legislador orgánico ha procedido al desarrollo
directo del contenido del derecho de asociación y ha
entendido, de acuerdo con el artículo 22 CE, que la
inscripción es declarativa. O, si se prefiere, que la per-
sonalidad jurídica de las asociaciones no puede hacerse
depender de su inscripción. En este extremo, la Ley
recurrida se separa radicalmente del régimen general
de las asociaciones, configurando un régimen específico
para los partidos, siguiendo el modelo de la Ley de 1978
y olvidando el juego del artículo 22 CE como garante
del sustrato común del derecho de asociación. Ese ol-
vido, para el Gobierno Vasco, carece de fundamento
y es contrario a un límite establecido expresamente en
el artículo 22 CE. Tacha de inconstitucionalidad que,
por conexión, ha de extenderse al artículo 4.3 LOPP
en tanto contiene un recordatorio del mensaje norma-
tivo.

El problema, sin embargo, no se ciñe a los preceptos
señalados, sino que, en opinión del recurrente, el mo-
delo de inscripción establecido en la Ley «contamina»
otras previsiones de la misma; en concreto, las referidas
a la intervención de la Administración en el procedi-
miento de inscripción, así como su posición privilegiada
en el incidente de ejecución previsto en el artículo 12.3
LOPP. En cuanto al procedimiento, siendo cierta su
esencial similitud con el regulado en la LODA, el hecho
de que no sea constitutiva introduce un elemento re-
levante a efectos del juicio de constitucionalidad. Y ello
porque, al condicionar la adquisición de la personalidad
jurídica del partido a su previa inscripción, las facul-
tades que en el procedimiento de inscripción se otorgan
a la Administración (a salvo la respuesta a los indicios
racionales de ilicitud penal del partido) adquieren una
dimensión distinta. Al conectar inscripción y adquisi-
ción de personalidad jurídica, sutilmente se están in-
virtiendo los términos: el titular —por definición, el in-
dividuo— del derecho de asociación —por definición,
ámbito de libertad frente al Estado— ejerce su derecho,
pero no plenamente, en tanto ha de esperar el reco-
nocimiento del poder público (esto es, la intervención
estatal materializada en la inscripción) para poder ejer-
citar aquél en toda su plenitud. La inscripción puede
ser retrasada o negada por la Administración, de acuer-
do con las facultades que le otorga el artículo 5.1 LOPP,
y dado que es presupuesto para adquirir la personalidad
jurídica, las previsiones legales se revelan contrarias
a la configuración constitucional del derecho de aso-
ciación, que goza de eficacia directa sin necesidad de
reconocimiento alguno por el poder público, no pudien-
do el legislador someter su ejercicio a límites o con-
diciones distintos de los que la propia Constitución haya
identificado.

Las facultades de la Administración de suspender el
procedimiento de inscripción se convierten, a la luz de
su carácter constitutivo, en obstáculos injustificados
para el ejercicio del derecho, lo que no sucedería de
haberse seguido el criterio de la LODA, sin que la se-
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paración del régimen común pueda fundarse en la na-
turaleza de los partidos políticos ni encuentre razón
en otros preceptos constitucionales. Tampoco el abuso
de unos individuos en el ejercicio de sus derechos puede
justificar una restricción como la examinada para todos
los ciudadanos.

En orden al segundo de los problemas apuntados,
relativos al incidente de ejecución del artículo 12.3
LOPP, basta señalar que lo dicho en relación con las
facultades otorgadas a la Administración por el artícu-
lo 5.1 LOPP debe extenderse a la presencia del Minis-
terio del Interior en dicho incidente. En este precepto
se acotaría un nuevo círculo de injerencia ilegítima de
la Administración en relación con el derecho funda-
mental en juego. El Ministerio del Interior se convierte
no sólo en parte del incidente, sino también en sujeto
titular de la acción, en cuanto se ve facultado por la
Ley para activarlo «en el supuesto de que se presente
para su inscripción conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 4 y 5». Prevista la legitimación del Ministerio
Fiscal en el incidente, lo que aparece en plena sintonía
con su específica posición institucional (art. 124 CE),
la apertura de un espacio de intervención a la Admi-
nistración carece, de nuevo, de fundamento y rompe,
además, con la línea constante del Tribunal de consi-
derar que en nuestro ordenamiento sólo los ciudadanos
son titulares de los derechos fundamentales y sólo ellos,
por tanto, están legitimados para reaccionar contra lo
que consideren actuaciones de los poderes públicos
contrarias a los mismos. Hasta la fecha no se ha ad-
mitido a una Administración otra legitimación, en ma-
teria de derechos fundamentales, distinta de la que de-
riva del «peculiar» derecho a la tutela judicial efectiva
y sólo en su vertiente de igualdad de las partes en el
proceso. La Ley recurrida rompe este criterio e intro-
duce como parte interesada al Ministerio del Interior
en un debate que se refiere exclusivamente al derecho
de asociación política.

3. En consecuencia de todo lo anterior, el Gobierno
Vasco interesa del Tribunal Constitucional que dicte
sentencia por la que se declare la inconstitucionalidad
y consiguiente nulidad de los artículos 1.1, 2.1, 3.2, 4.2
y 3, 5.1, 6 y 9, del Capítulo III (arts. 10 a 12) y de
la disposición transitoria única 2 de la Ley Orgánica
6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos.

Asimismo, y por medio de otrosí, se formula recu-
sación del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Cons-
titucional don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, de
conformidad con el artículo 219.9 LOPJ.

4. Por Acuerdo de 16 de octubre de 2002, el Vi-
cepresidente del Tribunal, conforme autoriza el artícu-
lo 9.4 LOTC, dispuso que, correspondiendo, por turno,
la ponencia del asunto al Presidente don Manuel Ji-
ménez de Parga y Cabrera, asumiera la ponencia, en
sustitución del recusado y en tanto se resolviera el in-
cidente, el Magistrado don Javier Delgado Barrio.

5. Mediante providencia de 16 de octubre de 2002,
el Pleno del Tribunal acordó admitir a trámite el recurso
de inconstitucionalidad promovido por el Gobierno
Vasco contra los artículos 1.1, 2.1, 3.2, 4.2 y 3, 5.1,
6 y 9, el Capítulo III (arts. 10 a 12) y la disposición
transitoria única 2 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27
de junio, de partidos políticos, y dar traslado de la de-
manda y documentos presentados, conforme establece
el artículo 34 LOTC, al Congreso de los Diputados y
al Senado, por conducto de sus Presidentes, y al Go-
bierno, a través del Ministro de Justicia, al objeto de

que, en el plazo de quince días, pudieran personarse
en el proceso y formular las alegaciones que estimasen
convenientes. Asimismo se acordó publicar la incoación
del recurso en el «Boletín Oficial del Estado». En cuanto
a la solicitud de recusación contenida en otrosí a la
demanda, se designó instructor para la tramitación del
correspondiente incidente, conforme establece el ar-
tículo 224 LOPJ, al Vicepresidente don Tomás S. Vives
Antón.

6. Mediante escrito registrado en el Tribunal el 25
de octubre de 2002, la Presidente del Congreso de los
Diputados comunicó que, aun cuando la Cámara no
se personaría en el procedimiento ni formularía ale-
gaciones, ponía a disposición del Tribunal las actua-
ciones que pudiera precisar.

7. El escrito de alegaciones del Abogado del Estado
se registró en el Tribunal el 4 de noviembre de 2002.

a) Como primera alegación se sostiene que el re-
curso de inconstitucionalidad es extemporáneo. La Ley
impugnada se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»
el 28 de junio de 2002, de manera que el plazo del
artículo 33.1 LOTC vencía, contando de fecha a fecha
(arts. 80 LOTC, 185.1 LOPJ y 5.1 del Código civil), a
las veinticuatro horas del 28 de septiembre de 2002,
día hábil (sábado) en que el Registro General del Tri-
bunal estuvo abierto desde la nueve treinta a las quince
horas (artículo único del Acuerdo del Pleno de 18 de
enero de 2001). El recurso tuvo entrada en el Registro
del Tribunal el 30 de septiembre de 2002, vencido ya
el plazo del artículo 33.1 LOTC. Fue presentado en el
Juzgado de guardia de Madrid el 27 de septiembre an-
terior, es decir, el día penúltimo del plazo, cuando era
perfectamente posible presentarlo al día siguiente en
el Registro del Tribunal.

De acuerdo con la doctrina constitucional, la presen-
tación de recursos de inconstitucionalidad en el Juz-
gado de guardia es excepcional, pues el lugar normal
de presentación es el Registro (STC 341/1993, de 18
de noviembre, fundamento jurídico 1.o, y ATC 277/1992,
de 16 de septiembre). Por otro lado, el Tribunal no ha
considerado irrazonable la interpretación del artícu-
lo 41.1 del Reglamento del Consejo General del Poder
Judicial 5/1995 que «niega la eficacia de la presentación
de escritos procesales en el Juzgado de Guardia antes
del día en que fina el plazo hábil para ello y cuando
todavía está a disposición de la parte proceder a su
presentación en el registro del órgano judicial desti-
natario» (STC 260/2000, de 30 de octubre, fundamento
jurídico 5.o).

El Abogado del Estado interesa que se aplique esa
doctrina al recurso del Gobierno Vasco y se declare
inadmisible por extemporaneidad. En su opinión, no
habría justificación alguna para dar mejor trato al ór-
gano ejecutivo superior de una Comunidad Autónoma,
que disponía de un amplio plazo para recurrir, grandes
medios y experimentados Letrados, que a cualquier ciu-
dadano que intenta un recurso de casación. Máxime
cuando el control de constitucionalidad de la Ley re-
currida está siempre abierto a través del planteamiento
de cuestiones de inconstitucionalidad. Sin embargo,
con carácter subsidiario, se examina también el fondo
del asunto.

b) En esa línea, el Abogado del Estado sostiene que
la demanda no levanta adecuadamente la carga de ale-
gar, quebrantando así la doctrina constitucional sobre
ese punto (SSTC 233/1999, de 16 de diciembre, fun-
damento jurídico 2.o, 164/2001, de 11 de julio, funda-
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mentos jurídicos 3.o y 18, 206/2001, de 22 de octubre,
fundamento jurídico 28, y 96/2002, de 25 de abril, fun-
damento jurídico 4.o), que se resume en la idea de que
«no basta la mera invocación formal de los preceptos
en la demanda (...) o incluso (...) la existencia en la
misma de una solicitud expresa de su declaración de
inconstitucionalidad, para que este Tribunal deba pro-
nunciarse sobre todos y cada uno de ellos, sino que
es preciso, además, que en el cuerpo del recurso se
contenga la argumentación específica o razonamientos
que fundamenten la presunta contradicción de éstos
con la Norma fundamental» (STC 233/1999, fundamen-
to jurídico 2.o). Para demostrar que el Gobierno Vasco
no levanta esa carga, el Abogado del Estado contrasta
los preceptos recurridos con los argumentos de incons-
titucionalidad ofrecidos por el actor.

No se recurre toda la Ley Orgánica 6/2002, sino sólo
los artículos 1.1, 2.1, 3.2, 4.2, 4.3, 5.1, 6, 9, 10, 11 y
12 y el apartado 2 de la disposición transitoria única.
Fundamentar debidamente la impugnación supone exa-
minar uno por uno los preceptos impugnados y razonar
respecto a cada uno de ellos las infracciones consti-
tucionales de que adolecen. Basta leer la demanda para
advertir que ni los argumentos guardan relación de con-
gruencia con el objeto del recurso, ni puede decirse
que respecto a todos los preceptos recurridos se haya
levantado la carga alegatoria (así sucede especialmente
con la mayor parte de los apartados de los arts. 10,
11 y 12).

El Abogado del Estado se refiere, en primer término,
a los fundamentos procesales del recurso dedicados a
razonar la legitimación del Gobierno Vasco, afirmando
que esa legitimación no se discute. Por lo que hace al
primero de los fundamentos materiales de la demanda
(«Introducción»), el Abogado del Estado sostiene que
carece de toda relevancia jurídico-constitucional. En re-
lación con el segundo fundamento sustantivo, en el que
se denuncia que la Ley recurrida carece de fundamento
constitucional, sostiene el Abogado del Estado que esa
afirmación es poco coherente con el hecho de no im-
pugnar la Ley en su totalidad. Por lo demás, la demanda
se perdería aquí en una serie de especulaciones sobre
los partidos políticos, la democracia militante y la de-
fensa del orden constitucional de las que sería muy di-
fícil no ya inferir un razonamiento de inconstituciona-
lidad bien articulado y dirigido contra los particulares
preceptos recurridos, sino delimitar exactamente qué
vulneración constitucional se achaca a la Ley. Este fun-
damento termina afirmando que la disolución judicial
de un partido debe ser una medida extrema; para el
Abogado del Estado no hay inconveniente en aceptar
esa tesis, puesto que el artículo 10.2 reserva la diso-
lución judicial para hipótesis extremas. Ocurre, sin em-
bargo, que el artículo 10.2 es uno de los impugnados
en que la demanda se dispensa de todo examen y ra-
zonamiento.

En relación con el tercer fundamento material, cen-
trado en la consideración de la Ley como ejercicio del
ius puniendi, se alega que con él «se viene a cuestionar
en términos generales la constitucionalidad de los ar-
tículos 9, 10, 11 y 12 en cuanto vulneran el principio
non bis in idem». En realidad, afirma el Abogado del
Estado, el fundamento examina los apartados 2 y 3 del
artículo 9 LOPP, pero no dice virtualmente ni una pa-
labra sobre los artículos 9.1, 10 (salvo los apartados 3
y el inciso primero del 6), 11 y 12. Especialmente lla-
mativa es, en su opinión, la ausencia total de argumen-
tación sobre el régimen del procedimiento de declara-
ción de ilegalidad del partido (art. 11 LOPP). El cuarto

fundamento sustantivo (el carácter singular de la Ley
recurrida) adolecería de la misma incoherencia acha-
cada al segundo fundamento material, pues no se en-
tiende que sólo se recurran algunos preceptos y no la
totalidad. Ahora bien, observa el Abogado del Estado
que en la demanda (pág. 40) se deja constancia de que
se da «la consideración de ley singular a una parte de
la LOPP y no a toda la regulación en su conjunto».
Pero no se indica a qué preceptos otorga el Gobierno
Vasco la consideración de ley de caso único. Los únicos
preceptos a los que ese fundamento parece referirse
particularmente, aunque sin afirmar que sean sólo ellos
los que merecen el reproche de ley singular, son el ar-
tículo 10.5 (ni siquiera citado expresamente), el artícu-
lo 11.1, el artículo 12.3, el apartado 2 de la disposición
transitoria única y las modificaciones de la LOREG con-
tenidas en la disposición adicional 2. Disposición ésta
que no ha sido recurrida, de manera que las conside-
raciones que sobre la misma se hacen en el recurso
no deben ser contestadas ni enjuiciadas.

En fin, concluye el Abogado del Estado, el último fun-
damento material del recurso, en el que se argumenta
que la Ley vulnera el derecho de asociación, es el único
que satisface la carga de fundamentar la impugnación
en relación con los artículos 1.1, último inciso del ar-
tículo 2.1, 3.2 (y, por conexión, art. 4.3), 5.1 y 12.3.
No se dan, por el contrario, razones que fundamenten
la impugnación de los artículos 4.2 y 6.

Por tanto, entiende el Abogado del Estado que debe
desestimarse el recurso de inconstitucionalidad por no
levantar debidamente la carga de fundamentar la im-
pugnación respecto a los artículos 4.2, 6, 9.1, 9.4, 10.1,
10.2, 10.4, 11.2, 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 11.8, 12.1
y 12.2 de la Ley Orgánica 6/2002, de partidos políticos.

c) El escrito de alegaciones del Abogado del Estado
pasa a examinar, a continuación, de manera particu-
larizada, los distintos fundamentos materiales del re-
curso.

d) El Abogado del Estado no admite que la Ley re-
currida carezca de fundamento constitucional. Tal fun-
damento se encontraría, en su opinión, en el artícu-
lo 81.1, en relación con los artículos 6, 22 y 23, todos
ellos de la Constitución. Podrá discutirse si la regula-
ción contenida en la Ley respeta o no los límites cons-
titucionales, pero no puede afirmarse que carezca de
fundamento en la Constitución. En este punto, el escrito
de alegaciones señala una serie de premisas erróneas
que el recurrente pretende hacer pasar por axiomas
constitucionales incontrovertibles. Así, en primer lugar,
la absolutización del derecho fundamental de asocia-
ción y especialmente del derecho de asociación política.
Este último derecho está vinculado estrechamente a la
libertad ideológica (art. 16.1 CE) y a la libertad de opi-
nión política (art. 20.1.a) CE). En cierto sentido, es un
derecho instrumental de estos otros dos derechos, pues
abre campo a la cooperación de aquéllos que comparten
convicciones ideológicas y opiniones e intereses polí-
ticos. Sería, por tanto, absurdo afirmar que es ilimitado,
soporta menores límites o goza de superior protección
constitucional que la libertad ideológica (cuyas mani-
festaciones tienen como límite «el mantenimiento del
orden público protegido por la ley», art. 16.1 CE) o
la libertad de opinión (sobre la que recaen los límites
del art. 20.4 CE). El constituyente fue consciente de
que el régimen constitucional de los derechos funda-
mentales estaba necesitado de desarrollo legal y de ahí
las disposiciones de los artículos 53.1 y 81.1 CE. Su-
braya el Abogado del Estado que los derechos funda-
mentales no son ilegislables, sino que pueden y deben
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ser desarrollados por el legislador, eso sí, dentro de
los límites constitucionales, el primero de los cuales es
el respeto a su contenido esencial (art. 53.1 CE). Y, ob-
viamente, una de las funciones del desarrollo legislativo
de los derechos es señalar sus límites, doctrina que para
el derecho de asociación quedó expuesta en la STC
173/1998, de 23 de julio (fundamento jurídico 7.o).

Para el Abogado del Estado, no puede aceptarse, por
tanto, que una asociación (incluidos los partidos) sólo
puede disolverse judicialmente cuando merezca la ca-
lificación de asociación ilícita en el sentido del artícu-
lo 515 del Código penal. Con semejante interpretación
se convertirían en normas imperfectas —esto es, se de-
jarían sin protección judicial— los mandatos constitu-
cionales de estructura y funcionamiento democráticos
y de respeto a la Constitución y a la ley (arts. 6 y 10.1
CE). Los partidos serían así los únicos sujetos jurídicos
impunes ante cualquier infracción del ordenamiento,
incluidos los mandatos y deberes que el constituyente
especialmente les impuso, con tal de que no fueran aso-
ciaciones ilícitas penalmente perseguibles. A diferencia
de las demás personas físicas y jurídicas, sólo estarían
obligados a respetar la ley penal. Sería una contradic-
ción afirmar que los partidos o las asociaciones gozan
de una suerte de mayor inmunidad frente a la ley y
que, por otro lado, son instrumento fundamental en la
designación de candidatos a representantes populares
cuya función fundamental es aprobar leyes. No cabe,
pues, suponer que la disolución judicial de los partidos
y asociaciones sólo queda constitucionalmente legitima-
da cuando sea la consecuencia accesoria prevista en
el artículo 520 en relación con el artículo 129.1.b), am-
bos del Código penal. Por lo demás, recuerda el Abo-
gado del Estado, la STC 104/1999, de 14 de junio, fun-
damento jurídico 2.o, y el ATC 254/2001, de 20 de sep-
tiembre, fundamento jurídico 4.o, contienen doctrina
clara sobre la ley como límite del derecho general de
asociación.

En relación con la pretendida discordancia entre la
Ley recurrida y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del derecho de asociación, alega el Abogado
del Estado que basta la lectura de esta última para de-
mostrar que no hay contradicción. El artículo 1.2 LODA
incluye dentro de su ámbito «todas las asociaciones que
no tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un
régimen asociativo específico». El artículo 1.3 LODA,
a su vez, declara que «se regirán por su legislación es-
pecífica los partidos políticos», opción ésta de indudable
constitucionalidad atendida su posición y relevancia
constitucionales, según resulta del artículo 6 CE. El ar-
tículo 38.2 LODA fija como causas de disolución de las
asociaciones comunes, además de la ilicitud de la aso-
ciación prevista en la ley penal, «las causas previstas
en leyes especiales o en esta Ley (art. 17 LODA)» o la
declaración de nulidad o la disolución por aplicación
de la legislación civil. Es decir, la LODA reconoce sim-
plemente la reserva de ley para fijar causas de diso-
lución judicial. La LOPP hace, en cambio, de la diso-
lución judicial de los partidos una medida excepcional
limitada a tres supuestos tasados y gravísimos (art. 10.2
LOPP): delito de asociación ilícita; violación «continua-
da, reiterada y grave» del mandato constitucional de
estructura y funcionamiento democráticos; actividad
que vulnere «de forma reiterada y grave» el orden de
libertad y democracia mediante las «conductas del ar-
tículo 9». En definitiva, ni la LODA se aplica directa-
mente a los partidos, ni la LOPP permite disolver par-
tidos con mayor facilidad o menos garantías que las
asociaciones comunes, sino todo lo contrario. Ninguna

asociación común tiene garantizado el privilegio de que
gozan los partidos, ciertamente justificado por las fun-
ciones que desempeñan en el sistema político; a saber,
que su disolución no penal sólo pueda ser decretada
por una suerte de Pleno en miniatura del Tribunal Su-
premo (arts. 10.5 y 11.2 y disposición adicional 1
LOPP).

El Abogado del Estado se extiende, a continuación,
sobre el control de constitucionalidad y la declaración
de ilegalidad de los partidos políticos. A su juicio, queda
claro que en el procedimiento judicial correspondiente
no se enjuician las ideas o fines proclamados por el
partido, sino el conjunto de su actividad. Y tampoco
se prohíbe la defensa de ninguna idea o doctrina. El
artículo 9 LOPP deja un amplísimo margen a la libre
actividad de los partidos republicanos (cuya ideología
choca con el art. 1.3 CE), secesionistas (con ideología
contraria a la que la Constitución eleva a fundamento
suyo: «la indisoluble unidad de la Nación española
(...)»), centralistas (opuestos a la autonomía garantizada
por el art. 2 CE), defensores de una determinada con-
fesionalidad estatal (enfrentados al principio del
art. 16.3 CE) o de la multiplicidad de ordenamientos
diferenciados por razones de adscripción religiosa o ét-
nica (contrarios a los arts. 9.1 y 14 CE). En el pro-
cedimiento de declaración de ilegalidad sólo cabe en-
juiciar si la trayectoria del partido (esto es, la conducta
constante y distintiva de quienes lo dirigen y represen-
tan y también, en su caso, de quienes lo integran) res-
peta o no un método de actuación política, que podría
llamarse el método de la libertad democrática, el cual,
en pocas palabras, supone que la violencia y la vul-
neración de los derechos y libertades ajenos quedan
prohibidos como instrumento de la acción política de
un partido. No es causa de disolución, en suma, de-
fender un ideario secesionista, pero sí matar, lesionar,
coaccionar o intimidar a los competidores políticos que
no lo comparten. La finalidad del artículo 9 LOPP, pre-
cepto redactado con absoluta neutralidad, es preservar
la libertad y apertura del proceso político democrático
en el que se forman las opiniones y las voluntades po-
líticas, expulsando únicamente a aquellos partidos que
pretenden eliminarlo o restringirlo violentamente. Es
perfectamente congruente con la democracia pluralista
en libertad, cuya característica esencial es que el bien
común no puede concebirse como dado de antemano,
sino como resultado de la controversia política libre
y sin violencia. Por ello, cualquier democracia pluralista
puede y debe excluir a quienes pretenden suprimir, li-
mitar o constreñir violentamente la libertad plural de
los ciudadanos en nombre de una verdad política ab-
soluta, de la que sólo ellos son poseedores.

Alega seguidamente el Abogado del Estado que si,
con sus reticencias a costa de la democracia militante,
la demanda quiere dar a entender que la LOPP es un
instrumento para imponer una suerte de ortodoxia po-
lítica constitucional a la que habría que prestar adhe-
sión positiva, está en un error, pues la Ley no es mi-
litantemente democrática en ese sentido. Pero si con
el concepto quiere denotarse que la democracia cons-
titucional española ha de ser capaz de defenderse con-
tra los que, por la violencia, quieren aniquilarla o des-
truirla en todo o parte del territorio nacional, entonces
la Ley, efectivamente, pretende defender la democracia
de sus más enconados enemigos. Así las cosas, no puede
prosperar, a su juicio, el segundo fundamento material
del recurso.

e) El segundo grupo de consideraciones sustantivas
realizadas por el Abogado del Estado se articula sobre
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la idea de que la declaración de ilegalidad y la diso-
lución de un partido en virtud de lo dispuesto en los
apartados 2 y 3 del artículo 9 LOPP nada tiene que
ver con el ius puniendi y de que no hay infracción del
principio non bis in idem. En este sentido, se recuerda,
con cita de la STC 164/1995, de 13 de noviembre, fun-
damento jurídico 4.o, que no cabe «extender indebida-
mente el concepto de sanción con la finalidad de ob-
tener la aplicación de las garantías constitucionales pro-
pias de este campo a medidas que no responden ver-
daderamente al ejercicio del ius puniendi del Estado».
No toda consecuencia jurídica desfavorable, restricción
de derechos o medida reactiva para proteger derechos
o intereses puede ser considerada ejercicio de la po-
testad punitiva (SSTC 73/1982, de 2 de diciembre, fun-
damento jurídico 3.o, 69/1983, de 26 de julio, funda-
mento jurídico 4.o, entre otras). Si la disolución de un
partido supone ejercicio del ius puniendi porque «es
la respuesta del ordenamiento ante una valoración ne-
gativa de la actividad del partido» (pág. 22 de la de-
manda), llegaríamos a la consecuencia absurda de que
la disolución judicial de una sociedad anónima por pér-
didas más allá del límite legal (arts. 260.1.4 y 262.3
de la Ley de sociedades anónimas) representa también
el ejercicio del ius puniendi porque ciertamente es la
respuesta del ordenamiento a una valoración negativa
de la actividad social. Si nos atenemos al artículo 10.2
LOPP, la disolución judicial puede ser o bien conse-
cuencia accesoria de un delito de asociación ilícita (de-
lito que puede suponer la imposición de penas a los
fundadores, promotores, presidentes, directores, miem-
bros o favorecedores del partido, pero no a éste, que,
como tal, carece de capacidad criminal); o bien el efecto
desfavorable que la norma anuda a la violación con-
tinuada, reiterada y grave de la exigencia constitucional
de estructura y funcionamiento democráticos (art. 6
CE); o la consecuencia de las conductas del artículo 9
LOPP. Haciendo uso de una definición formal y casi
tautológica, ius puniendi vale tanto como potestad de
imponer penas, medidas de seguridad o sanciones ad-
ministrativas para castigar, reprimir o retribuir delitos
y faltas o infracciones administrativas. A la potestad
estatal de imponer penas o medidas de seguridad pre-
vistas por la ley (art. 2.1 CP) en virtud de sentencia
judicial firme que termina un proceso penal (art. 3.1
CP) podría llamársela potestad penal o ius puniendi en
sentido propio; la potestad de imponer sanciones ad-
ministrativas puede ser denominada potestad sancio-
nadora de la Administración.

Pues bien, continúa el Abogado del Estado, la diso-
lución de una asociación ilícita en vía penal es con-
secuencia accesoria derivada de la constatación de que
se da uno de los supuestos del artículo 515 CP (inter-
pretados como descriptores de una peligrosidad obje-
tiva de la organización asociativa), pero no es una pena
por un delito o falta, porque las asociaciones, en nuestro
Derecho, carecen de capacidad para delinquir. La di-
solución de un partido por violación del principio de
democracia interna (art. 10.2.b) LOPP) no está asociada
a la represión de una conducta tipificada como delito,
falta o infracción administrativa, ni figura en el elenco
legal de penas; luego no supone ejercicio del ius pu-
niendi. Y lo mismo vale para la disolución por conductas
del artículo 9 LOPP: este precepto no tipifica delitos,
faltas o infracciones administrativas, sino que fija los
límites de la actuación legal de los partidos. El partido
que los sobrepasa se hace acreedor de una declaración
de ilegalidad, de la que es consecuencia necesaria la
disolución judicial.

Se sigue de ello, para el Abogado del Estado, que
en la Ley impugnada no se percibe la más mínima traza
de infracción del principio non bis in idem. El recurso
supone que la Ley contempla una segunda sanción, acu-
mulable a la sanción penal establecida en los artícu-
los 515 y 520 CP. Todo es erróneo en esa suposición.
Del delito de asociación ilícita (art. 515 CP) sólo pueden
ser sujetos activos las personas físicas que los artícu-
los 516, 517 y 518 del Código Penal llaman promotores,
directores, fundadores, etc. (así, STC 125/2001, de 4
de junio, fundamento jurídico 11). La asociación carece
de capacidad criminal, y por ello el artículo 520 CP,
en relación con el artículo 129.1.b) CP, prevé, no una
pena, sino una medida de disolución, consecuencia ac-
cesoria orientada, no a reprimir la previa comisión cul-
pable de un delito por determinados individuos, sino
a «prevenir la continuidad en la actividad delictiva y
en los efectos de la misma» (art. 129.3 CP). De ahí que
determinadas consecuencias accesorias puedan valer
también como medidas cautelares (art. 129.2 CP, en
relación con el art. 13 LECrim.); y de ahí también que
la consecuencia accesoria pueda imponerse aunque en
los promotores, fundadores, etc., concurra una causa
de inculpabilidad o de no punibilidad. Se concluye de
todo ello, para el Abogado del Estado, que no puede
haber quiebra del principio non bis in idem porque fa-
llan requisitos capitales: no hay identidad de sujetos
ni duplicación de sanciones.

El escrito de alegaciones se centra, a continuación,
en algunos puntos concretos planteados en el recurso.
En primer lugar, en la posibilidad de que concurran
un procedimiento penal por asociación ilícita (aparta-
dos 2.a) y 4 del art. 10 LOPP) y un procedimiento de
declaración de ilegalidad y disolución en virtud de los
supuestos b) y c) del artículo 10.2 LOPP (art. 10.5
LOPP). El artículo 10.6 LOPP dispone que la coinci-
dencia en el tiempo del procedimiento penal y del pro-
pio del derecho de partidos (es decir, el del art. 11
LOPP) «no interferirá la continuación de ambos» hasta
sentencia, «produciendo cada uno de ellos los corres-
pondientes efectos». La demanda no invoca ningún pre-
cepto constitucional en relación con este punto, sino
sólo el artículo 44 LOPJ, que declara la preferencia del
orden penal y prohíbe plantearle conflicto de compe-
tencia. Pero esto no tiene nada que ver con el artícu-
lo 10.6 LOPP. Este precepto simplemente regula la po-
sible concurrencia de dos procedimientos que se basan
en diferentes hechos (delito de asociación ilícita, por
un lado, y quiebra del principio democrático interno
o comisión de las conductas del artículo 9 LOPP, por
otro) y están orientados a diversas finalidades (repre-
sión penal, por una parte, y declaración de ilegalidad
en virtud de causas propias del derecho de partidos,
por otra), de manera que el objeto del enjuiciamiento
es distinto, como lo será el contenido de las sentencias.
Hay, sin duda, un punto común: en el proceso penal
la disolución se impone como consecuencia accesoria
(arts. 129.1.b) y 520 CP) y en el procedimiento del ar-
tículo 11 LOPP la disolución es la consecuencia nece-
saria de su declaración de ilegalidad. Pero, aparte de
los diferentes fundamentos y finalidades de una y otra
disolución, no parece difícil dar solución razonable a
esa cuestión: si los procedimientos concurren, la diso-
lución será consecuencia de la primera sentencia firme
que se dicte. Si concluye primero el procedimiento del
artículo 11 LOPP ya no será necesario aplicar los ar-
tículos 129.1.b) y 520 CP, pues el partido se habrá di-
suelto y no se dará la peligrosidad objetiva que fun-
damenta la consecuencia accesoria; y si se dicta pri-
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mero sentencia penal que incluya la disolución como
consecuencia accesoria, el procedimiento del artícu-
lo 11 LOPP quedará parcialmente sin objeto: podrá con-
tinuar exclusivamente a los efectos de declarar la ile-
galidad del partido (ya convertido en asociación penal-
mente ilícita) por no respetar el principio de democra-
cia interna o por haber realizado las conductas del ar-
tículo 9 LOPP, pero ya no tendrá sentido decretar su
disolución. Algo parecido puede decirse respecto de la
medida cautelar de suspensión del partido (arts. 10.3
y 11.8 LOPP).

En cuanto a la posible coincidencia entre los injustos
penales de la asociación ilícita y las conductas de los
apartados 2 y 3 del artículo 9 LOPP, alega el Abogado
del Estado que es cierto que pueden existir zonas de
tangencia, pero no puede olvidarse lo esencial. La des-
cripción típica del artículo 515 CP puede ser super-
ficialmente engañosa, pero leída en conexión con los
artículos 516 a 520 CP no deja lugar a dudas: lo que
se describe son las conductas de una serie de personas
físicas que promueven, fundan, presiden, cooperan con
las asociaciones mencionadas en el artículo 515 CP.
En cambio, las conductas de los apartados 2 y 3 del
artículo 9 LOPP se imputan al partido como tal. El ar-
tículo 9.4 LOPP sirve justamente de pauta para aclarar
lo que, a estos efectos, debe considerarse conducta del
partido frente a los comportamientos personales penal-
mente relevantes. En consecuencia, no puede penarse
a nadie (a ninguna persona natural) sobre la base del
artículo 9 LOPP.

El escrito de alegaciones pasa seguidamente al exa-
men de las impugnaciones dirigidas por el recurrente
contra los apartados 2 y 3 del artículo 9 LOPP. Por
lo que hace a la letra a) del artículo 9.2, sostiene el
Abogado del Estado que es cierto que el núcleo de la
conducta en él descrita podría ser delictiva si fuera rea-
lizada por personas físicas, pero el precepto va referido
a la actividad «reiterada y grave», amén de «sistemá-
tica», desarrollada por —e imputable a— un partido
que entraña lesión de los derechos fundamentales a la
vida, a la integridad y a la no discriminación, sea pro-
moviendo su vulneración, sea intentando legitimarla
(justificar, exculpar). Parecido comentario le merece al
Abogado del Estado la letra b) del precepto. Lo que
habrá de dilucidarse en el procedimiento del artículo 11
LOPP será si es la organización como tal la que aparece
legitimando, fomentando o propiciando la violencia
como instrumento de acción política. No es cierto que
se reproche a un partido la «falta de militancia activa»
para combatir la delincuencia terrorista o «antisiste-
ma». La conducta en él descrita no es la del partido
que omite una acción decidida contra la violencia po-
lítica. El partido tibio o el inactivo no fomenta, propicia
ni legitima la violencia; simplemente no la combate,
o no la combate enérgicamente. Cosa distinta es el par-
tido que no sólo está conforme con la violencia política,
sino que pretende hacerla pasar por justa y necesaria
(«legitimar») e incluso la impulsa y favorece («fomen-
tar», «propiciar»). En relación con la letra c) del ar-
tículo 9.2 LOPP, y frente a la afirmación del recurrente
en el sentido de que referirse a «complementar y apoyar
políticamente la acción de organizaciones terroristas»
es hacer una descripción excesivamente genérica y en-
cierra «una amalgama de conductas que pretende es-
pecificar» el apartado 3, entiende el Abogado del Estado
que no es correcto vincular el apartado 3 del artículo 9
únicamente con la letra c) del apartado precedente. El
apartado 3 se relaciona con todo el apartado 2 en sus
letras a), b) y c), y tiene por función declarar positi-

vamente incluidas en el apartado 2 un elenco de con-
ductas de partido más concretas. En otras palabras, el
artículo 9.3 LOPP sirve a la seguridad jurídica, dando
certeza acerca de que un amplio elenco de conductas
quedan incluidas en el artículo 9.2 LOPP. Por lo demás,
es injusto el reproche dedicado al artículo 9.2.c) LOPP,
pues este precepto no dice sólo «complementar y apoyar
políticamente la acción de organizaciones terroristas».
Exige, por un lado, que ese complemento y apoyo se
efectúen «de forma reiterada y grave»; y, por el otro,
que tenga por meta —verificable en un procedimiento
judicial— o bien someter a un «clima de terror» a los
poderes públicos, a la población en general, a grupos
sociales o a determinadas personas, o bien «multiplicar
los efectos» de la violencia terrorista y del miedo e in-
timidación generados por ella. Por último, continúa el
Abogado del Estado, el recurso termina el examen del
artículo 9.2 LOPP con una serie de afirmaciones inad-
misibles por deformadoras del recto significado del pre-
cepto. Ninguna de las letras del artículo da pie para
considerar equivalentes la legitimación o justificación
de la violencia y la mera pasividad en condenarla, ni
permite la disolución de un partido simplemente porque
su actividad política indigne, escandalice o irrite a «mu-
chas personas» o porque defienda ideas o realice ac-
tividades que «molestan, chocan o inquietan». Sostener
esa tesis carece de toda justificación. Es más: la ac-
tividad política de cualquier partido en el poder o en
la oposición molesta, choca, inquieta, escandaliza e irri-
ta a «muchas personas». Eso es la regla en un campo
como el político, en el que las pasiones pueden encen-
derse fácilmente; pero los ciudadanos molestos, inquie-
tos, indignados, escandalizados e irritados se limitan
a no votar al partido que así perturba su ánimo o a
manifestar opiniones muy críticas sobre sus propuestas
y acciones políticas. El recurso atribuye a este artícu-
lo 9.2 propósitos que su lectura desmiente. Una cosa
es compartir «postulados» con un movimiento terrorista
—cosa que nada tiene que ver con el precepto y que
es lícita siempre que se utilicen medios pacíficos y le-
gales— y otra, bien distinta, es aquélla de que trata
el artículo 9.2.c) LOPP, que tiene como referencia al
partido que actúa como un agente más de la violencia
política cooperando activamente con la violencia terro-
rista.

Pasando al examen de la impugnación del artículo 9.3
LOPP, alega el Abogado del Estado que el recurso cri-
tica la inclusión del apoyo tácito al terrorismo en la
letra a) del precepto. Ciertamente se trata de un apoyo
tácito singular, pues se exige que sirva para legitimar
acciones terroristas o exculpar y minimizar su signi-
ficado y la violación de derechos fundamentales a ellas
inherente. Hay que coincidir con la demanda en que,
por sí sola, la mera abstención en condenar una acción
terrorista no supone apoyo tácito en el sentido del pre-
cepto. Apoyo tácito se opone a apoyo expreso. Apoyo
expreso es, típicamente, la declaración oral o escrita
hecha en nombre del partido. Habrá apoyo tácito cuan-
do no haya declaración pero exista una conducta sig-
nificativa que socialmente equivalga a ella. La celebra-
ción ruidosa de una fiesta en el local del partido de
forma deliberadamente coincidente con el paso del ca-
dáver de una víctima del terrorismo camino del cemen-
terio vale socialmente como apoyo de la acción criminal
exactamente igual que una declaración aplaudiendo el
asesinato.

Por otro lado, el Abogado del Estado admite que las
conductas descritas en las letras b), d), e), h) e i) del
artículo 9.3 pueden subsumirse en los artículos 576 (le-
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tras b), d), e), i)) y 578 (letra h)) del Código penal cuando
las conductas sean atribuibles a personas físicas, lo que
no es el caso. Además, la observación de que en esas
letras se incluyen conductas no penadas y que tampoco
vulneran los principios democráticos no se acompaña
de ninguna cita en particular, por lo que no puede ser
acogida.

El Abogado del Estado niega que el primer inciso
de la letra c) del artículo 9.3 LOPP constituya una pena
añadida y superpuesta a los condenados por delitos de
terrorismo o que limite los derechos de los afiliados
en contradicción con el artículo 8.2.a) y b) LOPP. No
cabe hablar de pena adicional porque la hipótesis ana-
lizada puede dar lugar a la disolución del partido, no
a una nueva sanción para el condenado. La conducta
descrita no es la inclusión ocasional de condenados por
terrorismo en órganos directivos y listas electorales,
sino la inclusión regular, es decir, la constante utili-
zación de penados por terrorismo como capital político
del partido. La supuesta desarmonía entre el artícu-
lo 9.3.c) LOPP y el artículo 2.1 LOPP —que no existe
puesto que sus supuestos y efectos son muy diversos—
podría ser imperfección de la Ley, pero no razón de
inconstitucionalidad (por todas, SSTC 225/1998, de 23
de noviembre, fundamento jurídico 2.o, a), y 9/2001,
de 18 de enero, fundamento jurídico 17). El rechazo
público al terrorismo nada tiene que ver con imponer
la apostasía de las propias ideas. Es, por el contrario,
el único signo socialmente válido de que entre partido
y organización terroristas no hay vinculación y concor-
dancia en medios y fines.

En relación con el segundo inciso del artículo 9.3.c)
LOPP, alega el Abogado del Estado que la doble mi-
litancia de un «amplio número de afiliados» en el par-
tido y en organizaciones vinculadas al terrorismo no
sólo puede considerarse probada mediante condenas
penales firmes, sino por cualquier otro medio de prue-
ba, incluida la simple declaración del miembro que vo-
luntariamente la reconozca. Obviamente, la aplicación
del precepto requiere que conste a los dirigentes del
partido esta situación generalizada de doble militancia.
La salvedad relativa a la medida disciplinaria no es una
invasión del derecho del partido a autoorganizarse, sino
el modo que tiene el partido de acreditar que no fo-
menta, alienta ni tolera que sus afiliados se integren
en organizaciones vinculadas a un grupo terrorista o
violento. Frente a las razones esgrimidas en el recurso
contra la letra f) del artículo 9.3, el Abogado del Estado
opone que prestar habitualmente ayuda a organizacio-
nes o grupos que actúan de acuerdo con el terrorismo
organizado o lo amparan o apoyan es una descripción
perfectamente clara e inteligible. Por último, la apli-
cación de la letra g) del artículo 9.3 obliga efectivamente
a examinar la actividad institucional de los cargos elec-
tos. Aunque sin duda los titulares de los cargos han
sido votados por los electores, no por ello puede re-
conocérseles el derecho de convertir las instituciones
—que deben servir a todos los ciudadanos, incluso a
los que votan a otros partidos o no votan o han sido
víctimas del terrorismo— en apoyos indirectos del
terror.

f) El escrito de alegaciones del Abogado del Estado
se detiene a continuación en el examen de la supuesta
naturaleza singular o de caso único de la Ley recurrida.
En su opinión, de la doctrina constitucional en la ma-
teria (SSTC 166/1986, de 19 de diciembre, fundamento
jurídico 10, y 6/1991, de 15 de enero, fundamento ju-
rídico 10) se desprende que la LOPP no puede ser ta-
chada de ley de caso único, ni en su totalidad ni en

ninguno de sus artículos. Es una Ley general y abs-
tracta, que no ciñe su posible aplicabilidad a un su-
puesto de hecho concreto ni su contenido y eficacia
se agotan en la singular medida adoptada para aquel
supuesto. No cabe negar, por ser notorio, que la con-
figuración de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 LOPP
se ha hecho teniendo en cuenta la trayectoria y acti-
vidad de un notorio partido político vasco, pero ello
no hace de la LOPP ni de esos concretos apartados una
ley de caso único. Se confunde aquí la ocasión que da
motivo a que se impulse la aprobación de una ley con
el alcance objetivo que en sí misma tiene la Ley apro-
bada. Tal como está redactado el artículo 9 LOPP po-
dría aplicarse por igual a un partido que promoviera
o legitimara la violencia política para conseguir la se-
cesión de una parte del territorio español y a otro que
justificara o impulsara la violencia como medio para
combatir por el terror las tendencias separatistas. Pa-
recido argumento cabe utilizar respecto al apartado 2
de la Disposición Transitoria Unica, también concebido
en términos generales y abstractos. Que luego no se
dé ningún supuesto real para aplicarlo, o que se den
uno o diez supuestos, es algo contingente y, sobre todo,
ajeno al plano de la normatividad. El número de su-
puestos en que cabe dar aplicación a una norma general
no está predeterminado en ella misma, sino por la rea-
lidad empírica, extranormativa. Lo peculiar de la ley
de caso único es que la propia norma se convierte en
medida para un único caso, es decir, su unicidad apli-
cativa está incorporada a la norma-medida misma. Y
no es éste el caso ni del apartado 2 de la transitoria
única ni del artículo 9 LOPP, como revela su sola lec-
tura.

Para el Abogado del Estado podría terminar con lo
anterior la respuesta a esta concreta imputación de in-
constitucionalidad, pero estima conveniente responder
también a los restantes alegatos del recurso sobre este
particular. Ante todo, afirma que no puede aceptarse
que para interpretar una ley haya que «relativizar cuan-
to dice el preámbulo (...) e incluso los términos que
emplea su parte dispositiva». Con ese singular método
de interpretación, aplicado además porque sí y sin la
menor justificación, lo que se ataca no es la norma efec-
tivamente vigente, sino la que el operador forja inte-
resadamente en su imaginación. En segundo término,
sostiene que la Ley no quiebra ninguna reserva de ju-
risdicción, pues el artículo 11 prevé justamente un pro-
cedimiento judicial para aplicar al caso concreto los
enunciados generales contenidos en los apartados 2, 3
y 4 del artículo 9 LOPP y en la disposición transitoria
única, apartado 2. Tampoco es comprensible, se alega
en tercer lugar, qué quiere decir la demanda cuando
sostiene que «el instituto del fraude de ley (...) muestra
una falta de vocación reguladora». Las referencias al
fraude de ley del artículo 12.1.b) LOPP o del apartado 2
de la transitoria única podrían tacharse de superfluas,
en la medida en que el intérprete siempre podría llegar
a idéntica conclusión mediante la sola consideración
del artículo 6.4 del Código civil. No obstante, las men-
ciones legislativas de que determinadas conductas, des-
critas en términos generales y abstractos, constituyen
fraude de ley contribuyen a la seguridad jurídica, al
facilitar la previsión de las consecuencias de una de-
terminada línea de actuación. Y tampoco parece cons-
titucionalmente reprensible que una ley trate de ase-
gurar su propia efectividad práctica.

Sin demasiada coherencia con la pretendida natu-
raleza singular de la Ley, prosigue el Abogado del Es-
tado, se afirma en el recurso que el apartado 2 de la
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disposición transitoria única viola el principio de irre-
troactividad (art. 9.3 CE). Reproche que se ciñe exclu-
sivamente a las palabras «en fecha inmediatamente an-
terior». Ahora bien, el apartado dice con claridad que
el artículo 9.4 LOPP se aplica «a las actividades rea-
lizadas con posterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley». Y se aplica a tales actividades cumplidas
tanto por los partidos preexistentes a la LOPP como
por los que puedan constituirse después. No hay, por
tanto, retroactividad alguna en delimitar así el círculo
de destinatarios de la norma, siempre y cuando la ac-
tividad (conducta de partido) que se tome en conside-
ración sea únicamente la posterior a la entrada en vigor
de la Ley. Lo único que dice, un tanto innecesariamente,
la norma es que no impedirán la aplicación de la Ley
las maniobras que pretendan evitarla mediante la cons-
titución de un nuevo partido continuador de la acti-
vidad. El efecto-anuncio inherente a la tramitación de
un proyecto de ley puede justificar una cierta retroac-
tividad que lo evite (STC 182/1997, de 28 de octubre,
fundamento jurídico 13), pero en el caso examinado,
aunque pudiera existir un efecto-anuncio, no hay re-
troactividad, pues la actividad a la que se declara de
aplicación el artículo 9.4 LOPP es sólo la posterior a
la entrada en vigor de la Ley.

Finalmente, y también sin conexión con la pretendida
naturaleza singular de la Ley, el recurrente critica las
especialidades procesales de la LOPP, sin que, en el
parecer del Abogado del Estado, ninguna de sus ob-
jeciones tenga relieve constitucional. La disolución ju-
dicial de un partido corresponde al Poder Judicial «y
sólo a éste» (STC 3/1981, de 2 de febrero, fundamento
jurídico 9.o). Atribuir a la Sala del artículo 61 LOPJ
—un Pleno reducido del Tribunal Supremo— la decla-
ración de ilegalidad y disolución judicial de un partido
representa una mayor garantía para el partido deman-
dado. La disposición adicional primera LOPP —no re-
currida— modifica el artículo 61 LOPJ adicionando la
nueva competencia a las que ya tenía la Sala. Dado
que la nueva condición se concede pro futuro y en tér-
minos generales no hay lesión alguna del derecho al
Juez ordinario predeterminado por la ley. No es cierto
que la Sala deba «realizar ineludiblemente un juicio
de prejudicialidad penal» (pág. 44 de la demanda), por
las razones ya expuestas acerca de la diversidad que
media entre el procedimiento penal y el procedimiento
del artículo 11 LOPP. Tampoco es cierto que deba rea-
lizar labor instructora, que en ninguna parte prevé el
artículo 11 LOPP; aparte de que, en cualquier caso,
nunca sería motivo de inconstitucionalidad el que esa
labor se adecuara más o menos a la naturaleza de la
Sala. Otro tanto cabe decir respecto a los comentarios
de la demanda sobre la regla de legitimación procesal
(art. 11.1 LOPP), en los que no se aduce la infracción
de ningún precepto o principio constitucionales. Ade-
más, restringir la legitimación a dos órganos públicos
supondría un privilegio más para los partidos.

g) La última parte del escrito de alegaciones tiene
por objeto razonar sobre la conformidad de la Ley con
el artículo 22 de la Constitución. Por lo que hace a
la reserva del derecho de crear partidos a los nacionales
españoles (art. 1.1 LOPP), sostiene el Abogado del Es-
tado que la diferencia de tratamiento entre españoles
y extranjeros en ese punto se justifica constitucional-
mente en el artículo 13.1 CE. Los partidos son, ante
todo, organizaciones electorales. La mediación política
que llevan a cabo entre Estado y sociedad tiene lugar,
sobre todo, a través de mecanismos electorales. Ahora
bien, con la posible excepción de las elecciones mu-

nicipales y europeas, el artículo 13.2 CE dispone que
sólo los españoles serán titulares de los derechos del
artículo 23 CE. En virtud de esta regla, y con las sal-
vedades señaladas, «no cabe (...), ni por tratado ni por
ley, atribuir el derecho de sufragio pasivo a los no na-
cionales en cualquiera de los procedimientos electora-
les para la integración de órganos de los poderes pú-
blicos españoles» (DTC de 1 de julio de 1992, funda-
mento jurídico 3.o, A). Todo ello justifica que la Ley
impugnada, como antes la Ley 54/1978, reserve a los
españoles la creación de estos importantes actores elec-
torales. Por otro lado, no existe norma europea que im-
ponga al legislador español la obligación de reconocer
a los nacionales de la Unión el derecho de libre creación
de partidos políticos españoles. Y lo dispuesto en el ar-
tículo 1.1 LOPP no puede considerarse una restricción
que amenace seriamente el derecho de sufragio pasivo
en las municipales y europeas de los nacionales de la
Unión residentes en España. La libre afiliación (art. 1.2
LOPP) y los derechos de los afiliados (art. 8.2 LOPP)
de los que gozan los miembros extranjeros son sufi-
cientes para negar que se dé una restricción de tal al-
cance, dada la importancia que ostentan los derechos
de participación democrática en la vida interna del par-
tido. Por otro lado, los extranjeros pueden presentarse,
en uno y otro proceso electoral, como candidatos de
agrupaciones de electores.

La incapacidad especial para promover un partido
establecida en el artículo 2.1 LOPP deriva de una con-
dena penal por determinados delitos y dura mientras
no haya rehabilitación judicial, lo que quiere decir que
afecta a los condenados en fecha relativamente cercana
a aquélla en que se pretende constituir el partido. De-
terminantes de esa incapacidad especial son, además
de la asociación ilícita, determinados delitos graves. Se
trata de una incapacidad especial y no de una pena
accesoria. La especial incapacidad para promover un
partido no figura en el elenco del artículo 33 CP y, por
ende, no se impone en una sentencia penal; lo que, por
cierto, supone que la infracción del artículo 2.1 LOPP
en el inciso que nos ocupa no entraña nunca quebran-
tamiento de condena (art. 468 CP). Como simple in-
capacidad especial, debe entenderse incluida en el ar-
tículo 34.3 CP, por lo que en ningún caso cabe invocar
aquí el artículo 25 CE. Si en el momento de constituir
un partido concurre quien —por esta causa ahora ana-
lizada— está especialmente incapacitado, la única con-
secuencia será que su consentimiento resultaría invá-
lido, lo que ni siquiera será determinante de que la fun-
dación del partido sea nula, pues en nada afectará a
las declaraciones de voluntad de los otros promotores.

Por lo demás, la incapacidad examinada no sólo no
tropieza con ningún límite constitucional expreso, sino
que estaría jurídicamente justificada y no puede tachar-
se de lesiva del principio de proporcionalidad. Los de-
litos incapacitantes o se refieren al ejercicio del derecho
de asociación o han de ser delitos graves relacionados
con la actividad política. Tanto la carga infamante de
estas condenas como una elemental precaución ante
quien ha infringido gravemente —y ha sido condenado
por ello en fecha relativamente reciente— concretas
normas penales relativas al derecho de asociación o re-
lacionadas con la actividad política justifican la restric-
ción impuesta para promover un instrumento asocia-
tivo de participación en las elecciones y en el campo
político general. Lo injustificable desde el punto de vista
del sistema constitucional de valores sería que cualquier
ciudadano honrado viera que funda un partido, no ya
quien fue genocida, sedicioso o terrorista, sino quien
literalmente acaba de ser condenado por ello.
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En relación con la alegada inconstitucionalidad del
régimen de adquisición de la personalidad jurídica de
los partidos (arts. 3.2, 4.3 y 5.1 LOPP), sostiene el Abo-
gado del Estado que no puede considerarse razón de
inconstitucionalidad el que una ley especial como la
recurrida se aparte de la solución ofrecida por la ley
común (LODA). De otro lado, del artículo 22 CE no
resulta, para el legislador orgánico, ningún límite pre-
ciso respecto a si todas las asociaciones necesariamente
deben ser personas jurídicas, ni respecto a cómo ha
de configurarse el régimen de adquisición de la per-
sonalidad. El artículo 22.2 CE establece un deber di-
recto para las asociaciones de inscribirse en un Regis-
tro; y obliga también a que los poderes públicos com-
petentes creen y regulen el Registro en el que las aso-
ciaciones puedan cumplir ese deber. El precepto fija,
además, que el Registro ha de ser público. Sería com-
patible con el artículo 22.2 CE que la ley orgánica que
desarrolle el derecho no atribuyera personalidad jurí-
dica a todas las asociaciones; y serían igualmente res-
petuosos con el precepto muy diversos regímenes de
adquisición de la personalidad jurídica (así, STC
173/1998, de 23 de julio, fundamento jurídico 14, F).

En la LOPP la inscripción en el Registro está rigu-
rosamente reglada, en línea con la doctrina constitu-
cional que se remonta a la STC 3/1981, de 2 de febrero,
fundamento jurídico 5.o, seguida por la STC 85/1986,
de 25 de junio, fundamento jurídico 3.o Se sigue de
ello que la adquisición de la personalidad jurídica —co-
mo tal partido, esto es, como asociación sujeta al ré-
gimen propio de la LOPP y de la Ley Orgánica 3/1987—
por la inscripción en el Registro bajo ningún concepto
puede ser considerada como restricción del ejercicio
del derecho de asociación política. Que la personalidad
jurídica se adquiera con la inscripción (o con el paso
del plazo de veinte días) es la solución más concorde
con la naturaleza del partido. El partido es un tipo sin-
gular de asociación cuya vocación es actuar en pro-
cedimientos públicos de la mayor importancia y que
disfruta de un trato privilegiado respecto de otras aso-
ciaciones, comenzando por su financiación con fondos
públicos (art. 13 LOPP y Ley Orgánica 3/1987, de 2
de julio). De ahí que, en protección de los terceros y
en garantía del recto cumplimiento de las funciones del
artículo 6 CE, el legislador orgánico haya optado por
estimular la más pronta presentación del acta funda-
cional y la restante documentación en el Registro, ha-
ciendo que la adquisición de la personalidad dependa
de la inscripción o del transcurso del plazo para prac-
ticarla.

Por lo demás, el artículo 5.1 LOPP es plenamente
conforme con el artículo 22.2 CE y con la doctrina de
las SSTC 3/1981 y 85/1986, sin que en el recurso se
dé argumento alguno para negarlo. Y todavía es más
difícil entender, para el Abogado del Estado, en qué
puede radicar la inconstitucionalidad de la referencia
que al Ministerio del Interior se hace en el artículo 12.3
LOPP. El precepto refiere un singular incidente de eje-
cución —más bien un subprocedimiento con cierta au-
tonomía— relativo a la declaración de improcedencia
de un partido por continuar o suceder a otro ya disuelto.
El precepto legitima para promover el incidente no sólo
a las partes «de este proceso» (se entiende el de diso-
lución del partido al que otro pretenda suceder o con-
tinuar), sino también al Ministerio del Interior y al Fis-
cal en el supuesto de que el partido pretenda la ins-
cripción. La legitimación al Ministerio del Interior, de-
bidamente interpretada, aparece más como garantía
que como amenaza para el derecho de asociación. Lo

que viene a prohibir el artículo 12.3 LOPP es que sea
el propio Registro de partidos quien asuma la función
de determinar si se está o no ante un partido conti-
nuador o sucesor del disuelto. Se priva, pues, a la Ad-
ministración de la normal autotutela declarativa o pri-
vilegio de la decisión ejecutiva previa, y se defiere la
cuestión nada menos que a la Sala del artículo 61 LOPJ.
El Ministerio sólo impulsa el incidente, dentro del cual
el partido podrá ejercer el derecho de defensa.

Al decir el recurso que el artículo 12.3 LOPP rompe
el criterio de no admitir otra legitimación de la Ad-
ministración en materia de derechos fundamentales que
la que deriva de la tutela judicial se confunden, en opi-
nión del Abogado del Estado, dos cuestiones: una es
el problema de si las Administraciones son titulares de
algún derecho fundamental, y otra, muy diferente, la
intervención administrativa en materia de derechos
fundamentales de las personas. El artículo 12.3 LOPP
no confiere al Ministerio del Interior ningún derecho
fundamental de asociación; simplemente le faculta para
activar un procedimiento judicial en el que se decide
una cuestión relevante para el derecho fundamental de
asociación de los ciudadanos que pretenden la inscrip-
ción del partido. Más aún: en otros supuestos de in-
tervención administrativa en los derechos fundamen-
tales (así, prohibición de manifestaciones), es el titular
del derecho quien asume la carga de impetrar la tutela
judicial respecto de un acto administrativo de limita-
ción del derecho. Por el contrario, en el supuesto del
artículo 12.3 LOPP es la Administración quien debe im-
pulsar el procedimiento judicial, mientras que el titular
del derecho fundamental ocupa la más cómoda posición
de demandado.

Por todo lo expuesto, el Abogado del Estado interesa
que se dicte sentencia declarando inadmisible el recur-
so por extemporaneidad o, subsidiariamente, desesti-
mándolo en su integridad.

8. El escrito de alegaciones del Senado se registró
en el Tribunal el 5 de noviembre de 2002. Por lo que
hace a las cuestiones de orden procesal, el Letrado de
las Cortes Generales representante de la Cámara sos-
tiene, en primer término, que las alegaciones del re-
currente en relación con su legitimación precisan de
algunas matizaciones. En particular, admitiendo la evi-
dente evolución jurisprudencial en materia de legitima-
ción, se alega que es discutible que desde las compe-
tencias autonómicas sobre organización, régimen y fun-
cionamiento de las instituciones autonómicas (art. 10.2
EAPV) y sobre legislación electoral interna (art. 10.3
EAPV) se pueda ubicar en el ámbito propio de interés
de la Comunidad Autónoma del País Vasco cualquier
norma que, como es el caso, ataña de forma directa
al derecho fundamental del artículo 23.1 CE. La re-
gulación del desarrollo directo de los elementos esen-
ciales de un derecho fundamental es un ámbito reser-
vado a la ley orgánica (art. 81.1 CE). El interés legítimo
de la Comunidad Autónoma no estriba en su conexión
con la afectación del derecho a formar partidos polí-
ticos como especie del género asociación, sino en el
juego de los artículos 9.2 y 139 CE. Esto es, por la obli-
gación que pesa sobre todo poder público en orden a
la promoción positiva de las condiciones para que la
libertad y la igualdad sean reales y efectivas, desde los
valores proclamados en los artículos 1 y 139 CE. En
relación con la afirmación del Gobierno Vasco en el
sentido de que la Ley impugnada tiene un especial sen-
tido para la Comunidad Autónoma del País Vasco por
desenvolverse en su ámbito territorial y en el de la Co-
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munidad Foral de Navarra el partido que aparece como
destinatario principal de aquélla, se alega de contrario
que se trata de una afirmación infundada, pues no es-
tamos en presencia de una ley singular, como más ade-
lante se razona con detalle.

Las alegaciones de carácter sustantivo se ordenan,
a continuación, de acuerdo con los apartados en los
que se agrupan los argumentos del recurrente. Así, y
por lo que hace a las razones recogidas en la «Intro-
ducción», el representante procesal del Senado mani-
fiesta su extrañeza por las afirmaciones del Gobierno
Vasco, en las que se mezcla el discurso jurídico propio
de un recurso de inconstitucionalidad con el análisis
sociológico o politológico. Para la Cámara, no es cierto
que el presente caso se distinga de otros por presentar
una especial carga política. Más bien parece que el re-
curso confunde la realidad con el deseo e incluso en
éste hay confusión, pues se demanda habitualidad ju-
rídica mientras se aportan argumentos metajurídicos.

a) Por lo que hace a la supuesta carencia de fun-
damento constitucional por parte de la Ley recurrida,
alega la Cámara que los constituyentes no adoptaron
el control específico de constitucionalidad de los par-
tidos por parte del Tribunal Constitucional, pero sí in-
corporaron, por mor de la enmienda transaccional que
daría lugar al artículo 6 CE, una concepción «militante»
del concepto de la democracia partidista y, a sensu con-
trario, la exclusión de quienes, aun aceptando formal-
mente la concepción democrática, llevan a cabo accio-
nes atentatorias contra la normal marcha de la acti-
vidad estatal. En segundo lugar, tampoco sería tan au-
tomática la conclusión de que la inexistencia de un con-
trol específico de la constitucionalidad de los partidos
suponga la equiparación de éstos a las asociaciones co-
munes (es decir, aplicación del art. 22.2 y 5 CE, del
art. 515 CP y del art. 2.5 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación).
Basta señalar que el artículo 1.3 LODA dispone que
los partidos se regirán por su legislación específica, y
tal es, precisamente, la LOPP, como antes lo fue la Ley
54/1978, cuya inconstitucionalidad quedó descartada
en la STC 10/1983, de 21 de febrero.

Ciertamente, la Ley recurrida podría haber optado
por atribuir al Tribunal Constitucional el control de la
constitucionalidad de los partidos; incluso puede ad-
mitirse que la opción elegida no es perfecta. Pero no
cabe negar que el legislador ha adoptado una ley es-
pecial que era necesaria, dado el carácter preconsti-
tucional de la anterior, y que es expresión de una opción
legítima y constitucionalmente ajustada. En cualquier
caso, continúa el escrito de alegaciones, no es cierto
que, como alega el recurrente, la naturaleza de los par-
tidos lleve a encomendar su control al Tribunal Cons-
titucional y que ello haga innecesario establecer por
ley el parámetro de enjuiciamiento a utilizar. Se olvida
así la existencia de la anterior Ley de Partidos, que es-
tablecía límites y fijaba parámetros de actividad, como
lo hace la Ley vigente e impugnada. Estos parámetros,
además, no se reducen a una serie de conceptos ju-
rídicos indeterminados que no apelan a la defensa de
la norma constitucional, sino a la del orden político
subyacente, tal como sostiene el Gobierno Vasco, para
el que los parámetros de la Ley o no añaden nada a
los artículos 6 y 22 CE o son inconstitucionales. En
opinión del Senado, el contenido de los artículos 6 y
22 CE habilita para que la creación y el ejercicio de
la actividad de los partidos, que es libre, lo sea dentro
del respeto a la Constitución (esto es, regla del plura-
lismo, regla de la concurrencia a la formación y ma-

nifestación de la voluntad popular, regla de participa-
ción, regla de democracia interna —art. 6 CE; y regla
de licitud de fines y medios, regla de libre ejercicio salvo
disolución judicial, regla de publicidad —art. 22 CE)
y del respeto a la ley (disolución por asociación ilícita
o por contrariar los principios democráticos —Ley
75/1978 y LOPP—).

Si el anterior era el esquema hasta la entrada en vigor
de la LOPP, se pregunta la Cámara en que vulnera ésta
la Constitución. La Ley recurrida requiere que en su
actuación interna los partidos se ajusten a los principios
democráticos establecidos en la Constitución (libertad,
justicia, igualdad y pluralismo —art. 1.1 CE—) y en
la ley (principios democráticos y derechos humanos
—art. 9.1 LOPP—). La novedad de la Ley recurrida fren-
te a la regulación anterior radica en que desarrolla por-
menorizadamente lo dispuesto en el artículo 5.2.b) de
la Ley de 1978. Desarrollo que no se verifica por medio
de conceptos jurídicos indeterminados, sino mediante
una relación casuística de actos finalistas que, de rea-
lizarse de manera reiterada y grave, pueden dar lugar
a la suspensión o disolución de un partido por reso-
lución judicial.

El representante del Senado no comparte la idea de
que las conductas previstas en el artículo 9.2 y 3 LOPP,
por su coincidencia con normas penales (art. 515 CP),
supongan una infracción del principio de legalidad pe-
nal (art. 25 CE). Por el contrario, y a su juicio, se cum-
plen los requisitos de predeterminación normativa, cer-
teza y rango. Y no sería inconstitucional, ni siquiera
inusual, la existencia de normas penales al margen del
Código Penal, citándose como ejemplo la consignación
de los delitos e infracciones electorales en la Ley Elec-
toral (arts. 135 a 152 LOREG). Luego no cabe hablar
de amalgama confusa, porque puede haber paralelis-
mos sancionadores, lo que es bien distinto de la du-
plicidad de sanciones en casos de identidad de sujeto,
hecho y fundamento sin existencia de una relación de
supremacía especial que justifique el ius puniendi y,
a su vez, la potestad sancionadora de una Administra-
ción.

La LOPP no sería, como sostiene el Gobierno Vasco,
una ley intermedia entre el artículo 6 CE y el Código
penal. Es, exactamente, una ley de integración cons-
titucional del artículo 6 CE. No sería lo primero porque
se trata de leyes de ámbito distinto: desarrollo del de-
recho de partidos como especie del género derecho de
asociación, por un lado (LOPP), y desarrollo del sistema
penal como ámbito general del ius puniendi del Estado
(Código penal), por otro. Tampoco sería un instrumento
de defensa de la Constitución. Si los poderes públicos
competentes consideran que una ley de integración del
sistema constitucional, como es la LOPP, ha de recoger,
de manera proporcional y adecuada con el principio
de legalidad, instrumentos de garantía y defensa de la
Constitución, actuando en tal sentido como defensor
de la misma, ello es indicio de situaciones críticas para
la Constitución, pero no al margen de la Constitución,
sino todo lo contrario, como ejercicio reforzado de la
defensa constitucional que, en condiciones generales,
se opera por el ejercicio de actividades de cada poder
público, en los términos de la atribución de competen-
cias que la Constitución fija.

No entiende el Senado que la Ley incurra en los de-
fectos y excesos denunciados en el recurso. El legis-
lador, entre la posibilidad de una regulación minima-
lista —como la de la Ley de 1978— y una pormeno-
rización prolija —como la Ley alemana de partidos de
1967— ha optado por un término medio en el que sólo
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se consignan los derechos instrumentales básicos, de-
jando el resto de la regulación a la autonomía de la
voluntad del partido político. No hay, pues, defecto al-
guno en lo atinente a la regulación de la democracia
interna. Ni tampoco exceso en los límites impuestos;
por el contrario, los apartados 2 y 3 del artículo 9 LOPP
incurren en tal grado de concreción que pudiera ser
más preocupante que por la facundia descriptiva que-
dase fuera alguna actividad o conducta antidemocrá-
tica.

Por último, el Senado sostiene que, en efecto, la di-
solución de un partido sólo puede imponerse en los ca-
sos de las más graves infracciones y estar justificada
en la protección de los más valiosos bienes jurídicos.
Y grave infracción es quebrar la democracia partidista
ad extra, esto es, en las actividades o conductas aten-
tatorias de manera grave y continuada contra derechos
y libertades y contra la propia organización institucio-
nal del sistema constitucional democrático, del mismo
modo que la existencia y mantenimiento de un Estado
social y democrático de Derecho constituye un bien ju-
rídico merecedor de la máxima protección.

b) A propósito de las razones agrupadas por el Go-
bierno Vasco bajo la afirmación genérica de que la Ley
impugnada constituye ejercicio del ius puniendi del Es-
tado, alega la Cámara que la Ley contiene, además de
muchas otras prescripciones, muestras de ese ejercicio.
Pero matizando a continuación que se trata de ius pu-
niendi en sentido lato, esto es, más allá del Derecho
penal, en el que no se agota ese ius. También comparte
la Cámara que la disolución es la respuesta ante una
valoración negativa, pero no de la actividad del partido,
sino ante actividades de un partido que atenta contra
el ordenamiento constitucional. De lo uno a lo otro va
tanto como decir que la LOPP es una ley punitiva a
decir de ella que regula la organización y funcionamien-
to de los partidos y, entre otras cosas, prevé un régimen
sancionatorio para supuestos de contravención grave
y reiterada del ordenamiento constitucional.

Seguidamente se analiza la pretendida infracción del
principio non bis in idem por parte de los artículos 9
a 12 LOPP. Tras destacar el heterogéneo contenido de
cada uno de estos preceptos, se alega que el recurso
parte de la confusión de que su contenido es un so-
lapamiento material de ilícitos penales. En realidad,
aquellos preceptos sólo contemplan ilícitos constitucio-
nales, por lo que no procede hablar de non bis in idem,
sino de confluencia de ilícitos, lo cual no es extrava-
gante en nuestro ordenamiento, donde pueden confluir
ilícitos penales y administrativos o parlamentarios. Esto
sentado, se afirma que no tiene sentido entrar en la
comparación entre las conductas sancionadas por la
LOPP y las tipificadas como delito en el Código Penal,
pues no hay, en ningún caso, la denunciada superpo-
sición de ilícitos.

En cuanto a la existencia de una nueva causa de ine-
legibilidad por mor del artículo 9.3.c) LOPP, no prevista
en la LOREG, con infracción de la reserva del artícu-
lo 70.1 CE, alega el representante procesal del Senado
que el artículo 9.3.c) LOPP no establece una pena su-
perpuesta distinta a las previstas en el Código penal
(arts. 479.2 y 41 CP), ni causas de inelegibilidad es-
puriamente incorporadas al margen de la Ley electoral
(art. 6.2 LOREG). Lo novedoso del precepto impugnado
es que incorpora la doble militancia terrorista y par-
tidista como elemento constitutivo de un ilícito cons-
titucional. Y no hay límite alguno a los derechos de
los afiliados, sino garantía del sistema que sitúa a los
partidos en el espacio más nuclear del mismo.

No hay, para el Senado, infracción de la libertad ideo-
lógica y del artículo 25 de la Constitución por el hecho
de que el artículo 9.3.c) LOPP exija el rechazo público
de los fines y medios terroristas. Los partidos gozan
de libertad ideológica y también sus miembros en cuan-
to candidatos y afiliados. Pero las manifestaciones de
su ideología han de armonizarse en su ejercicio con
el necesario cumplimiento del deber positivo inherente
al cargo público de respetar y actuar en su ejercicio
con sujeción a la Constitución (STC 101/1983, de 18
de noviembre). Deber positivo que no implica adhesión
material a los contenidos constitucionales, sino al pro-
cedimiento democrático de formación y expresión de
la voluntad.

En relación con el artículo 9.3.f) LOPP, alega la Cá-
mara que no es cierto que el legislador haya adelantado
la protección a un estadio antecedente a la conducta
criminal que quiere erradicar. Una vez más, se habla
de ilícito penal cuando el precepto sólo contempla un
ilícito constitucional. Por su parte, la letra g) del pre-
cepto no implica una intromisión ilegítima en el de-
recho de participación como ius in officium. No se ha-
bla ahí sólo de partidos y de miembros de partidos,
sino de representantes y cargos públicos, y por ello re-
sultan doblemente aplicables las disposiciones del ar-
tículo 9.1 y 2 CE y por ello no es desproporcionada
ni desmesurada la sanción anudada por la Ley a ese
grave ilícito constitucional. Ciertamente, en el recurso
se sugiere la conveniencia de prever medidas disuasivas
o preventivas de menor intensidad como alternativa a
la disolución. Tras recordar alguna iniciativa parlamen-
taria en esa línea, alega el Senado que con ese plan-
teamiento viene a reconocerse que no estamos ante ilí-
citos penales, sino constitucionales, pues en otro caso
no se entendería que la sanción se condicionara o mo-
dulara en atención a circunstancias tales como, por
ejemplo, la existencia de una posibilidad real de que,
atendida la evolución electoral del partido, éste suponga
un riesgo efectivo para el ordenamiento constitucional.

c) El Senado discute la afirmación de que la Ley
impugnada es una ley singular. En su opinión, se trata
de una norma que, con carácter general, regula los as-
pectos principales de los partidos políticos, en la misma
línea que la Ley de 1978, que fue declarada plenamente
constitucional en su momento. Tampoco sería cierta la
denunciada falta de vocación reguladora del fraude de
ley, pues la improcedencia de la continuidad o sucesión
de un partido disuelto con fraude de ley afecta a los
que lo han sido por funcionamiento antidemocrático
tanto interno como externo. Por su parte, la supuesta
retroactividad de la Ley no es tal, pues las actividades
que pueden dar lugar a la declaración de ilicitud y di-
solución son sólo las realizadas con posterioridad a la
entrada en vigor de la Ley y también respecto de par-
tidos ya existentes o constituidos ad hoc en el umbral
de la vigencia para eludir su aplicación. Por último,
las especialidades procesales de la Ley responden, en
opinión del Senado, a una legítima opción del legislador
orgánico, entre varias posibles. Lo mismo cabe decir,
en particular, a propósito de la iniciativa concedida a
las Cámaras para instar al Gobierno la solicitud de ile-
galización, sin que pueda admitirse que se quiebre el
régimen de relaciones interorgánicas previsto en la
Constitución. Si acaso, se potencia la posición del Par-
lamento en la red de poderes del Estado, en términos
acordes con la forma política del Estado establecida
en el artículo 1.3 CE.

La modificación de la LOREG por la disposición adi-
cional segunda de la Ley impugnada no vulnera, para
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la Cámara, garantías jurisdiccionales. Simplemente
prevé especialidades procedimentales en el órgano ju-
risdiccional competente.

d) Finalmente, el escrito de alegaciones razona que
la Ley recurrida no conculca el contenido del derecho
de asociación. El recurso parte, para el Senado, de una
equiparación errónea entre partidos políticos y asocia-
ciones del artículo 22 CE. Una cosa es que el derecho
de formar partidos sea una variable específica y sin-
gular del derecho de asociación, lo que, entre otras co-
sas, puede facultar para recurrir en amparo en materia
de derecho de asociación, y otra, bien distinta, que la
regulación de los partidos sea, sin más, la propia del
derecho de asociación. La regulación específica de los
partidos es la establecida en la Constitución (art. 6) e
integrada por la LOPP, además de la normativa también
específica sobre financiación, siendo la LODA norma-
tiva supletoria que, como tal, sólo actúa en ausencia
de norma específica, que, en lo tocante a los partidos,
es, precisamente, la Ley impugnada.

El Senado tampoco comparte las críticas vertidas en
el recurso contra la limitación a los españoles del de-
recho de crear partidos. La ley a la que se refiere el
artículo 13 CE, para el caso de constitución de partidos,
es la LOPP y no la LODA. Ambas son leyes orgánicas,
de integración constitucional, y de las dos la específica
en materia de partidos es la primera. Además, los par-
tidos son instrumento fundamental para la participa-
ción política (art. 6 CE) y el artículo 13.2 CE limita
a los españoles la titularidad de los derechos recono-
cidos en el artículo 23 CE. La opción del legislador
orgánico ha sido una integración estricta acorde con
los artículos 6, 13.2 y 23 CE. Con ello no se conculca
el derecho de asociación de los extranjeros, porque la
norma de desarrollo de ese derecho no es la LOPP,
sino la LODA, que efectivamente lo refiere a todas las
personas. Por lo demás, en esa línea se inscriben las
legislaciones comparadas.

La prohibición de promover partidos por parte de
quien haya sido condenado en los términos del artícu-
lo 2.1 LOPP no supone, para el Senado, la imposición
de una pena accesoria ex lege y desproporcionada. Más
bien, a su juicio, el precepto dispone el mantenimiento
de los efectos de la pena de inhabilitación absoluta o
especial vinculada a los delitos de terrorismo y a otros
muchos tipos de los previstos en los Títulos XXI a XXIV
del Código penal, en una posición verdaderamente se-
vera, pero fundamentada en la gravedad de un ilícito
penal aún no saldado, porque todavía no se ha pro-
ducido la rehabilitación judicial, que sirve de elemento
restrictivo para no facultar la promoción de partidos,
lo que no empece el derecho a afiliarse. Lo esencial
es, en todo caso, que el derecho a crear partidos no
condiciona de manera inevitable y obstativa el derecho
de participación, que es la clave de las facultades que
giran en torno al derecho de partidos. La restricción
examinada, como las restantes del artículo 2.1 LOPP,
viene a operar con carácter finalista, pues se pretende
que en la facultad de promoción exista plena capacidad
de obrar y, por lo mismo, se exige mayoría de edad
y pleno ejercicio de los derechos.

Por lo que hace a las críticas del recurrente frente
al sistema de inscripción registral adoptado por la Ley,
alega el Senado que el Gobierno Vasco vuelve a partir
aquí de la equivocada equivalencia entre asociaciones
y partidos y de la consideración de la LODA como la
Ley de desarrollo del derecho de partidos. Ese papel
corresponde a la Ley recurrida, como en su día a la
Ley 54/1978, cuyo sistema registral, seguido ahora por

la LOPP, fue validado en su día por el Tribunal Cons-
titucional (SSTC 3/1981, de 2 de febrero, y 85/1986,
de 25 de junio). El artículo 3.2 LOPP condiciona la ad-
quisición de la personalidad jurídica del partido a su
inscripción en el Registro. Pero el artículo 4.1 LOPP
contiene una referencia a la existencia del partido aun
antes de su inscripción, al disponer que sus promotores
responderán frente a terceros cuando hubieren mani-
festado actuar en nombre del partido no inscrito. La
Ley, por tanto, contempla en el íter constitutivo del par-
tido la situación previa a la inscripción como fuente
de responsabilidad personal y solidaria de los promo-
tores. Aunque, por el necesario principio de publicidad,
es la inscripción la que da lugar a la personalidad ju-
rídica que vincula a los poderes públicos y es garantía
tanto para terceros como para sus propios miembros
(art. 4.3 LOPP). En cualquier caso, la Cámara insiste
en la coincidencia del sistema registral de la Ley con
el establecido en la Ley de 1978, que el Tribunal Cons-
titucional no estimó contrario a la Constitución. La no-
vedad que representa la legitimación del Ministerio del
Interior para instar el pronunciamiento sobre impro-
cedencia de la sucesión de un partido disuelto se explica
por el carácter de sede del Registro, según lo dispuesto
en el artículo 4.2 LOPP.

Por último, la Cámara rechaza la imputación de in-
constitucionalidad que se hace del artículo 6 LOPP por
considerar que formalmente tiene encaje en el artículo 6
CE y materialmente, además de en dicho artículo, en
el artículo 1.1 CE, viniendo a integrar, en la legislación
de desarrollo, el marco en que actúan los partidos po-
líticos como elementos sustanciales del Estado demo-
crático.

Por lo expuesto, el Senado interesa que se dicte Sen-
tencia desestimatoria del presente recurso de incons-
titucionalidad.

9. Por Auto de 20 de noviembre de 2002, el Pleno
del Tribunal desestimó la recusación formulada por el
Gobierno Vasco contra el Presidente del Tribunal don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.

10. Por diligencia de 27 de noviembre de 2002, el
Secretario de Justicia hace constar que, finalizado el
incidente de recusación en sentido desestimatorio, pasa
el recurso al Excmo. Sr. Presidente don Manuel Jimé-
nez de Parga y Cabrera, a quien inicialmente había
correspondido la ponencia.

11. Mediante escrito registrado el 4 de febrero de
2002, los Servicios Jurídicos del Gobierno Vasco pre-
sentaron nueva recusación contra el Excmo. Sr. Pre-
sidente don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, basada
en hechos posteriores a la desestimación de la primera
recusación. Con este motivo, el Pleno, por providencia
de 6 de febrero de 2003, acordó admitir a trámite la
recusación y nombrar ponente en este proceso prin-
cipal, en sustitución del recusado y mientras se sus-
tanciara el incidente, al Excmo. Sr. don Javier Delgado
Barrio. Esta segunda recusación fue finalmente deses-
timada por Auto del Pleno de 19 de febrero siguiente.
Por diligencia de 20 de febrero siguiente, el Secretario
de Justicia hace constar que, finalizado el incidente de
recusación en sentido desestimatorio, pasa el recurso
al Excmo. Sr. Presidente don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, a quien inicialmente había correspondido
la ponencia.

12. Por providencia de 5 de marzo de 2003, se fijó
para deliberación y votación de la presente Sentencia
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el siguiente día 6, quedando conclusa con esa misma
fecha.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El Gobierno Vasco impugna en el presente pro-
cedimiento varios preceptos de la Ley Orgánica 6/2002,
de 27 de junio, de partidos políticos (en adelante LOPP).
Los artículos concretamente recurridos y las razones
esgrimidas en apoyo de su inconstitucionalidad han
quedado recogidos en los antecedentes de esta Senten-
cia y sobre unos y otras volveremos en particular en
los correspondientes fundamentos. Antes, sin embargo,
es preciso pronunciarse sobre las objeciones procesales
opuestas a la demanda por el Abogado del Estado y
detenerse en las puntualizaciones con las que el repre-
sentante procesal del Senado dice admitir la legitima-
ción del Gobierno Vasco para interponer el presente
recurso de inconstitucionalidad.

El representante procesal del Senado no cuestiona
propiamente la legitimación activa del Gobierno Vasco,
pero sí sostiene que su fundamento no es el aducido
en la demanda. A su juicio, es discutible que las com-
petencias del País Vasco sobre organización, régimen
y funcionamiento de las instituciones autonómicas y so-
bre legislación electoral interna (art. 10.2 y 3 EAPV)
permitan ubicar en el ámbito propio de interés de la
Comunidad Autónoma cualquier norma que ataña de
forma directa a un derecho fundamental, cuyos elemen-
tos esenciales tienen reservada la regulación de su de-
sarrollo directo a la ley orgánica (art. 81.1 CE), esto
es, a una norma de competencia estatal. El interés le-
gítimo de la Comunidad Autónoma resultaría, más bien,
del juego de los artículos 9.2 y 139 de la Constitución,
dada la obligación que, en tanto que poder público, pesa
sobre sus instituciones en orden a la promoción positiva
de las condiciones para que la libertad y la igualdad
sean reales y efectivas. Por último, la Cámara niega
toda virtualidad legitimadora al pretendido carácter
singular de la Ley recurrida, precisamente por no acep-
tar la realidad de ese carácter.

El artículo 162.1.a) de la Constitución legitima a «los
órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Au-
tónomas» para interponer el recurso de inconstitucio-
nalidad. Esa legitimación se verá delimitada por la Ley
Orgánica del Tribunal, cuyo artículo 32.2 la limita ma-
terialmente para el supuesto de leyes estatales que «pue-
dan afectar (al) propio ámbito de autonomía» de la Co-
munidad Autónoma. En un principio, como recuerdan
el Gobierno Vasco y el Senado, este Tribunal interpretó
la restricción del artículo 32.2 LOTC en un sentido es-
trictamente competencial (así, STC 25/1981, de 14 de
julio), si bien muy pronto —ya con la STC 84/1982,
de 23 de diciembre— se inició una línea jurisprudencial
de progresiva flexibilización de ese criterio, hasta el ex-
tremo de que, al día de hoy, puede afirmarse que los
condicionamientos materiales a la legitimación de las
Comunidades Autónomas para impugnar leyes del Es-
tado constituyen una verdadera excepción. En palabras
de la STC 199/1987, de 16 de diciembre, «la legitima-
ción de las Comunidades Autónomas para interponer
el recurso de inconstitucionalidad no está al servicio
de la reivindicación de una competencia violada, sino
de la depuración del ordenamiento jurídico y, en este
sentido, ... se extiende a todos aquellos supuestos en
que exista un punto de conexión material entre la ley
estatal y el ámbito competencial autonómico, lo cual,
a su vez, no puede ser interpretado restrictivamente»
(fundamento jurídico 1.o).

Nada de esto discuten las partes personadas, si bien
el Senado interesa un pronunciamiento en el que se
matice, con carácter general, que aquella conexión ma-
terial no puede operarse en virtud de la afectación de
un derecho fundamental por la Ley estatal recurrida.
Sin embargo, lejos de la generalidad y abstracción pre-
tendidas por la Cámara, ha de bastar aquí con constatar
la existencia de una clara conexión material entre la
Ley Orgánica 6/2002, de partidos políticos, y el ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, siquiera sea sólo porque aquella Ley se erige en
el marco normativo determinante de la existencia y con-
figuración de los partidos políticos, instituciones que
«concurren a la formación y manifestación de la vo-
luntad popular» (art. 6 CE) en todas las instancias del
Estado y, por tanto, también en las Comunidades Au-
tónomas. Por lo demás, y a estos efectos, no puede ob-
viarse el dato de que una de las quejas de inconsti-
tucionalidad deducidas por el Gobierno Vasco en su
demanda consiste en atribuir a la Ley de partidos la
condición de ley singular, cuyo único destinatario sería,
precisamente, una formación política que sólo opera
en los ámbitos territoriales vasco y navarro. Ciertamen-
te, el representante procesal del Senado discute esa con-
dición singular, pero con ello traslada ya el debate a
una de las cuestiones de fondo planteadas con el re-
curso, sobre la que, obviamente, sólo sería posible pro-
nunciarse una vez admitida la legitimación activa del
recurrente. En cualquier caso, y con independencia de
esa concreta causa de impugnación, ha de bastar con
el hecho de que es innegable el interés de la Comunidad
Autónoma en contribuir a la depuración objetiva del
ordenamiento mediante la impugnación de una Ley que
disciplina la existencia y el régimen jurídicos de los su-
jetos que han de concurrir a la formación y manifes-
tación de la voluntad popular en el ámbito de sus ins-
tituciones de autogobierno, instrumentalizando la par-
ticipación política en el proceso de integración de sus
órganos propios.

2. El Abogado del Estado sostiene que el recurso
de inconstitucionalidad es extemporáneo e interesa, con
carácter principal, su inadmisión. Dado que la Ley im-
pugnada se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»
el 28 de junio de 2002, el plazo de tres meses establecido
en el artículo 33.1 LOTC vencía a las veinticuatro horas
del 28 de septiembre siguiente, día hábil en el que es-
tuvo abierto el Registro de este Tribunal. Sin embargo,
el recurso se presentó en el Juzgado de guardia de Ma-
drid el 27 de septiembre anterior, esto es, el día pe-
núltimo del plazo, cuando era posible presentarlo al
día siguiente en el Tribunal Constitucional, donde, sin
embargo, se registró ya el día 30, remitido desde el Juz-
gado. A la vista de estas circunstancias, el Abogado del
Estado recuerda que este Tribunal no ha considerado
irrazonable la interpretación del artículo 41.1 del Re-
glamento del Consejo General del Poder Judicial
5/1995, que «niega la eficacia de la presentación de es-
critos procesales en el Juzgado de Guardia antes del
día en que fina el plazo hábil para ello y cuando todavía
está a disposición de la parte proceder a su presentación
en el registro del órgano judicial destinatario» (STC
260/2000, de 30 de octubre, fundamento jurídico 5.o).
Esta doctrina sería perfectamente aplicable al presente
supuesto, sin que, para el Abogado del Estado, se jus-
tifique dar mejor trato al Gobierno de una Comunidad
Autónoma que al ciudadano que intenta un recurso de
casación.

La objeción no puede prosperar. El recurso se re-
gistró en el Tribunal Constitucional el 30 de septiembre
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de 2002, es decir, una vez vencido el plazo de tres meses
establecido en el artículo 33.1 LOTC, si se entiende que
el término a quo era la fecha de publicación oficial de
la Ley 6/2002, esto es, el 28 de junio anterior, lo que
situaría el dies ad quem en el 28 de septiembre de 2002.
Sin embargo, si se entiende que el dies a quo es el día
siguiente al de la publicación oficial, el término ad quem
sería el 30 de septiembre, dado que el 29 era domingo.

Pues bien, en relación a esta cuestión, el texto del
artículo 33 LOTC posibilita ambas interpretaciones, al
disponer que «el recurso de inconstitucionalidad se for-
mulará dentro del plazo de tres meses a partir de la
publicación de la Ley, disposición, o acto con fuerza
de Ley impugnado». Así, en la STC 148/1991, de 4 de
julio, efectuamos el cómputo a partir del día siguiente
al de la publicación (fundamento jurídico 2.o). Aplican-
do el mismo criterio, hemos de entender, en virtud del
principio pro actione y a semejanza de lo que sucede
con el cómputo de los plazos en el recurso de amparo,
que el dies a quo es el siguiente al de la publicación
oficial de la Ley y que, por lo tanto, el recurso se pre-
sentó dentro de plazo.

3. La delimitación del objeto de este proceso, una
vez despejados los anteriores obstáculos, exige ciertas
precisiones, pues el Abogado del Estado sostiene que
la impugnación de buena parte de los preceptos recurri-
dos ha de ser desestimada de plano al no haberse le-
vantado debidamente la carga de fundamentar la in-
constitucionalidad que se denuncia. En su opinión, de
la lectura de la demanda se desprende que ni los ar-
gumentos utilizados guardan relación de congruencia
con el objeto del recurso ni puede decirse que respecto
de todos los preceptos recurridos se haya levantado de-
bidamente la carga alegatoria.

En efecto, y como recuerda el Abogado del Estado,
«no basta la mera invocación formal de los preceptos
en la demanda... o incluso... la existencia en la misma
de una solicitud expresa de su declaración de incons-
titucionalidad, para que este Tribunal deba pronunciar-
se sobre todos y cada uno de ellos, sino que es preciso,
además, que en el cuerpo del recurso se contenga la
argumentación específica o razonamientos que funda-
menten la presunta contradicción de éstos con la Nor-
ma fundamental» (STC 233/1999, de 16 de diciembre,
fundamento jurídico 2.o). Así ha de ser también en el
presente caso. Sin embargo, la sistemática observada
por el Gobierno Vasco en la ordenación de sus razo-
namientos jurídicos hace especialmente laboriosa la ta-
rea de seleccionar, con carácter previo, los preceptos
que, atendida aquella exigencia, merecen una conside-
ración de fondo. El recurrente no anuda a cada con-
creta impugnación de un precepto las razones que abo-
nan su pretendida inconstitucionalidad, sino que ha ar-
ticulado su demanda alrededor de cuatro motivos de
inconstitucionalidad cuyo desarrollo argumental se tra-
duce en las correspondientes impugnaciones de con-
cretos preceptos de la Ley recurrida. Esto supone que
un mismo artículo puede ser objeto de denuncia por
varios conceptos y que no en todos los casos se satisfaga
en los mismos términos la carga alegatoria, de manera
que si no cabe su consideración de fondo por una de-
terminada impugnación sí sea factible examinarlo des-
de la perspectiva de otro motivo impugnatorio. Por tan-
to, en aras de la claridad y del sistema, es preferible
no anticipar ahora cuáles son los preceptos correcta-
mente impugnados; resolveremos sobre la suficiencia
de la argumentación del actor en cada caso, esto es,
al examinar en concreto el alcance que, a esos efectos,

pueda darse a la singular impugnación que el recurren-
te deriva del desarrollo de los motivos de inconstitu-
cionalidad razonados en su demanda.

4. Si bien el Gobierno Vasco no impugna el conjunto
de la Ley Orgánica 6/2002, sino sólo algunos de sus
preceptos, lo cierto es que las primeras consideraciones
de fondo de su recurso se aglutinan bajo la afirmación
de que la nueva Ley de partidos carece de fundamento
constitucional. En su opinión, el hecho de que durante
el proceso constituyente se rechazara de manera ex-
presa el establecimiento de un control de constitucio-
nalidad de los partidos políticos por parte del Tribunal
Constitucional habría supuesto la equiparación de
aquéllos a las asociaciones comunes del artículo 22 de
la Constitución en todo lo relativo a su control juris-
diccional. En consecuencia, la disolución de los par-
tidos, como la de las asociaciones, sólo podría produ-
cirse mediante resolución judicial (art. 22.4 CE) y traer
causa de su ilicitud penal (art. 515 CP) o, en vía civil,
de la inobservancia del deber de organización y fun-
cionamiento democráticos (art. 6 CE). La Ley impug-
nada, alterando de manera radical la situación norma-
tiva vigente hasta el momento, introduce para los par-
tidos políticos un régimen propio y diverso del esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
del derecho de asociación, y fija para ellos límites es-
pecíficos que van más allá del respeto a las exigencias
de los artículos 6 y 9.1 del texto constitucional.

Estos límites, siendo los partidos unas instituciones
a mitad de camino entre los particulares y los poderes
públicos, podrían no traducirse en un régimen de li-
bertad negativa, sino en un sistema de sujeción especial
que, en todo caso, debería equilibrarse encomendando
al Tribunal Constitucional, por la vía del artícu-
lo 161.1.d) CE, la función de asegurarla, pero sin que
para ese enjuiciamiento pudiera éste servirse de otro
parámetro que el texto de la Constitución misma. El
recurrente entiende que la Constitución no admite más
límites para los partidos que los propios de las aso-
ciaciones ni más control que el destinado a declarar
la ilicitud de los que persigan fines o utilicen medios
tipificados como delito o a garantizar la prohibición
de los que pudieran ser calificados de secretos o pa-
ramilitares. En particular, no cabe nada parecido a una
democracia militante, si bien la Ley recurrida utiliza
como canon de la legalidad de los partidos una serie
de conceptos jurídicos indeterminados que no apelan
a la protección de la norma constitucional, sino a la
defensa de un orden político. En este sentido, la re-
ferencia del artículo 6 LOPP a «los principios demo-
cráticos», la del artículo 9.1 LOPP a «los valores cons-
titucionales expresados en los principios constituciona-
les y en los derechos humanos» y las alusiones al «ré-
gimen de libertades», al «sistema democrático», al «or-
den constitucional» y a la «paz pública» (arts. 9.2 y 10.2
LOPP), en la medida en que denotan la pretensión de
conferirles una existencia autónoma y al margen del
texto de la Constitución, serían indicativas de una rea-
lidad metapositiva a cuya defensa y protección se en-
caminan las previsiones de la Ley. El Gobierno Vasco
sostiene, por último, que la Ley Orgánica 6/2002 no
puede ubicarse, como pretende, en un espacio inter-
medio entre el artículo 6 de la Constitución y el ar-
tículo 515 del Código Penal. Con ella se persigue a una
muy determinada forma de acción política, lo que ex-
plica tanto sus defectos en orden al desarrollo de la
exigencia de democracia interna (art. 6 CE) como sus
excesos a la hora de establecer límites constitucional-
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mente inadmisibles al derecho de asociación y prever
para el caso de su incumplimiento una sanción tan ra-
dical y desproporcionada, por insusceptible de modu-
lación, como es la disolución del partido transgresor.

El Abogado del Estado, por su parte, alega que el
fundamento constitucional de la Ley impugnada se en-
cuentra en el artículo 81.1, en relación con los artícu-
los 6, 22 y 23 CE. El recurso partiría de una serie de
premisas erróneas, tales como la configuración con ca-
rácter absoluto del derecho de asociación necesitado,
como todos, del desarrollo legal al que proveen fun-
damento los artículos 53.1 y 81.1 CE o la idea de que
una asociación sólo puede disolverse si es delictiva en
el sentido del artículo 515 CP que supondría el exor-
bitante privilegio de que las asociaciones sólo estarían
obligadas a respetar la ley penal. Por otra parte, no
habría, en su criterio, discordancia alguna entre la nue-
va Ley de partidos y la Ley reguladora del derecho de
asociación, pues ésta respeta en todo caso la especi-
ficidad de los partidos al remitir a su regulación propia
(art. 1 LODA), opción perfectamente constitucional
atendida su posición y relevancia constitucionales. Re-
gulación específica de la que, además, se desprende un
trato privilegiado para los partidos en relación con las
asociaciones, pues su disolución por causas no penales
se reserva al Tribunal Supremo y sólo se contempla
para supuestos tasados y gravísimos. Tampoco admite
el Abogado del Estado que la Ley Orgánica 6/2002 per-
mita el enjuiciamiento de ideas o fines, sino únicamente
el examen de la trayectoria de los partidos en términos
de respeto al método político propio de la libertad de-
mocrática, que excluye la violencia y la vulneración de
derechos como instrumento de la acción política.

Finalmente, el representante procesal del Senado sos-
tiene que la inexistencia de un control específico de
la constitucionalidad de los partidos políticos no supone
que el constituyente descartara una concepción mili-
tante de la democracia partidista o que éstos queden
equiparados a las asociaciones comunes a todos los
efectos. La propia Ley Orgánica reguladora del derecho
de asociación remite para los partidos a su legislación
específica, hoy contenida en la Ley impugnada como
antes lo fue en la Ley 54/1978, cuya inconstituciona-
lidad se descartó en la STC 10/1983, de 21 de febrero.
Para la Cámara, no es cierto que la naturaleza de los
partidos exija reservar su control al Tribunal Consti-
tucional y que sea innecesario establecer por ley el pa-
rámetro de su enjuiciamiento. Los cánones establecidos
en la nueva Ley de partidos se ajustan al contenido de
los artículos 6 y 22 CE, que condicionan la existencia
de los partidos al respeto a la Constitución y a la ley.
Y ello sin servirse de conceptos jurídicos indetermina-
dos o incurriendo en infracción del principio de lega-
lidad penal, sino mediante una regulación casuística
mucho más pormenorizada que la que ya se contenía,
según alega, en el artículo 5.2.b) de la Ley de partidos
políticos de 4 de diciembre de 1978, que ya decía que
la suspensión y disolución de los partidos políticos po-
dría declararse cuando su organización y actividad re-
sultasen contrarias a los principios democráticos, aun-
que ahora se avanza al detallar esa transgresión en el
artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002, anudando a su
trasgresión una sanción perfectamente proporcionada,
atendida la gravedad de los hechos, que se acreditarán
judicialmente.

5. A la vista de las alegaciones que acaban de sin-
tetizarse, la primera de las cuestiones a dilucidar en
este proceso es si la regulación constitucional de los

partidos políticos admite o no en nuestro ordenamiento
un régimen legal específico y distinto del que es propio
de las asociaciones. En otras palabras, si los partidos,
en tanto que especie del género asociación, no admiten
más límites y controles que los previstos en la Cons-
titución para las asociaciones (art. 22 CE) o si su re-
conocimiento constitucional en los términos del artícu-
lo 6 CE implica la existencia de límites y condiciones
adicionales, sean propiamente constitucionales o el re-
sultado de una eventual habilitación al legislador or-
gánico por parte del constituyente. Al respecto ha de
afirmarse que, en cuanto regulación del ejercicio de
lo que en línea de partida hemos de considerar incluido
en el derecho fundamental de asociación, la base cons-
titucional de la Ley se encuentra, según alegan el Abo-
gado del Estado y el representante del Senado, en los
artículos 53.1 y 81.1 CE, en relación con los artícu-
los 20, 22 y 23 CE. Debe precisarse que la posibilidad
de la regulación de los partidos políticos fuera del texto
de la Ley de asociaciones está incluso prevista en el
artículo 1.3 de ésta. Si no hay obstáculo constitucional
alguno para la existencia de la Ley de asociaciones, mal
puede haberlo para la de partidos políticos. Respecto
de éstos, el artículo 6 CE contiene unas exigencias de
respeto a la Constitución y a la ley, no mencionadas
en su especificidad en el artículo 22 CE, aunque en
todo caso a éstas les afecta la previsión genérica en
el mismo sentido del artículo 9.1 CE, lo que justifica,
en impecables términos constitucionales, la inclusión
en el ordenamiento de una Ley que regule los partidos
políticos.

La cuestión aquí planteada nos lleva necesariamente
a la vexata quaestio de la definición de los partidos po-
líticos, instituciones que si en su momento se desen-
volvieron frente al Estado en términos de contradicción
y enfrentamiento, en la actualidad, con su reconoci-
miento y constitucionalización por el modelo de Estado
democrático instaurado en Occidente tras la II Guerra
Mundial, han incorporado a la estructura del ordena-
miento, inevitablemente, una tensión característica que
nace de su doble condición de instrumentos de actua-
lización del derecho subjetivo de asociación, por un la-
do, y de cauces necesarios para el funcionamiento del
sistema democrático, por otro.

Con toda claridad quedó ya dicho en la STC 3/1981,
de 2 de febrero, que «un partido es una forma particular
de asociación», sin que el artículo 22 CE excluya «las
asociaciones que tengan una finalidad política» (fun-
damento jurídico 1.o). En ello no se agota, sin embargo,
su realidad, pues el artículo 6 de la Constitución hace
de ellos expresión del pluralismo político e instrumento
fundamental para la participación política mediante su
concurso a la formación y manifestación de la voluntad
popular. Les confiere, pues, una serie de funciones de
evidente relevancia constitucional, sin hacer de ellos,
sin embargo, órganos del Estado o titulares del poder
público. Los partidos políticos, en efecto, «no son ór-
ganos del Estado... (y) la trascendencia política de sus
funciones... no altera su naturaleza (asociativa), aunque
explica que respecto de ellos establezca la Constitución
la exigencia de que su estructura interna y su funcio-
namiento sean democráticos» (STC 10/1983, de 21 de
febrero, fundamento jurídico 3.o). Se trata, por tanto,
de asociaciones cualificadas por la relevancia consti-
tucional de sus funciones; funciones que se resumen
en su vocación de integrar, mediata o inmediatamente,
los órganos titulares del poder público a través de los
procesos electorales. No ejercen, pues, funciones pú-
blicas, sino que proveen al ejercicio de tales funciones
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por los órganos estatales; órganos que actualizan como
voluntad del Estado la voluntad popular que los par-
tidos han contribuido a conformar y manifestar median-
te la integración de voluntades e intereses particulares
en un régimen de pluralismo concurrente. Los partidos
son, así, unas instituciones jurídico-políticas, elemento
de comunicación entre lo social y lo jurídico que hace
posible la integración entre gobernantes y gobernados,
ideal del sistema democrático. Conformando y expre-
sando la voluntad popular, los partidos contribuyen a
la realidad de la participación política de los ciudada-
nos en los asuntos públicos (art. 23 CE), de la que ha
de resultar un ordenamiento integrado por normas que
si en su procedimiento formal de elaboración han de
ajustarse a la racionalidad objetivada del Derecho po-
sitivo, en su contenido material se determinan por el
juego de las mayorías que en cada momento respalden
las diferentes opciones ideológicas y políticas, confor-
madas y aglutinadas por los partidos a través de la con-
currencia de sus programas de gobierno en los distintos
procesos electorales.

La naturaleza asociativa de los partidos políticos, con
todo cuanto ello implica en términos de libertad para
su creación y funcionamiento, garantizada en nuestro
Derecho con la protección inherente a su reconocimien-
to como objeto de un derecho fundamental, se com-
padece de manera natural con los cometidos que a los
partidos encomienda el artículo 6 de la Constitución.
En la medida en que el Estado democrático constituido
en el artículo 1.1 CE ha de basarse necesariamente en
el valor del pluralismo, del que los partidos son expre-
sión principalísima mediante la configuración de una
verdadera voluntad popular llamada a traducirse en vo-
luntad general, es evidente que la apertura del orde-
namiento a cuantas opciones políticas puedan y quieran
nacer y articularse en la realidad social constituye un
valor que sólo cabe proteger y propiciar. Para asegurar
que aquella voluntad popular lo sea verdaderamente
sólo puede operarse aquí desde el principio de libertad,
impidiendo que al curso que lleva de la voluntad po-
pular a la general del Estado le siga o se oponga, en
movimiento de regreso, una intervención del poder pú-
blico sobre aquélla que, con la desnaturalización de los
partidos, pueda desvirtuarla en tanto que genuina vo-
luntad del pueblo, titular de la soberanía (art. 1.2 CE).

La creación de partidos es, pues, libre (art. 6 CE),
en los términos de la libertad garantizada, como de-
recho fundamental, por el artículo 22 CE. En efecto,
«la Constitución, en su deseo de asegurar el máximo
de libertad e independencia de los partidos, los somete
al régimen privado de las asociaciones, que permite y
asegura el menor grado de control y de intervención
estatal sobre los mismos. La disciplina constitucional
en esta materia, tomada en su sustancia, se ha arti-
culado sobre el reconocimiento de un derecho subjetivo
público de los ciudadanos a constituir, bajo la forma
jurídica de asociaciones, partidos políticos; con ello se
reconoce y legitima la existencia de los partidos y se
garantiza su existencia y su subsistencia. El partido,
en su creación, en su organización y en su funciona-
miento, se deja a la voluntad de los asociados fuera
de cualquier control administrativo, sin perjuicio de la
exigencia constitucional del cumplimiento de determi-
nadas pautas en su estructura, actuación y fines» (STC
85/1986, de 25 de junio, fundamento jurídico 2.o).

6. Los partidos políticos, sentado lo anterior, se cua-
lifican, en tanto que asociaciones, por la relevancia
constitucional de sus cometidos. Si éstos, como acaba

de decirse, justifican el principio de libertad en cuanto
a su constitución, explican también las condiciones es-
pecíficas que el artículo 6 CE les impone en relación
al respeto a la Constitución y a la ley y a su estructura
interna y funcionamiento. Su cualificación funcional no
desvirtúa la naturaleza asociativa que está en la base
de los partidos, pero eleva sobre ella una realidad ins-
titucional diversa y autónoma que, en tanto que ins-
trumento para la participación política en los procesos
de conformación de la voluntad del Estado, justifica
la existencia de un régimen normativo también propio,
habida cuenta de la especificidad de esas funciones. La
relevancia constitucional de los partidos les viene dada
por pretender un fin cualificado de interés público y
de cuya aspiración se sirve el Estado para proveer a
la integración de los procedimientos de formación de
la voluntad general. La libertad característica de las
asociaciones, y de la que los partidos también disfrutan,
no puede ser para éstos tan omnímoda que a su amparo
se desvirtúen como instrumentos para la consecución
de sus fines constitucionales.

Como advierte el Abogado del Estado, concluir que
los partidos sólo están sometidos a los límites del ar-
tículo 22 CE sería tanto como admitir que las previ-
siones del artículo 6 CE se agotan en el contenido de
una norma no sancionada, lo que es tanto como decir,
simplemente, en una proposición no normativa. Otra
cosa será que la concreta disciplina legal de los par-
tidos, en lo que se aparte del régimen normativo de
las asociaciones comunes, establezca límites conformes
con el propio artículo 6 de la Constitución. Límites entre
los que no sólo figura, como afirma el Gobierno Vasco,
el de la obligación de tener una estructura y un fun-
cionamiento democráticos, sino también, y como cues-
tión previa, el de respetar los cometidos que ese pre-
cepto enumera como definidores de la condición de par-
tido político. Que el constituyente haya descartado en-
comendar la garantía del respeto del artículo 6 CE por
parte de los partidos al Tribunal Constitucional (como
ya recordamos en la STC 3/1981, de 2 de febrero, fun-
damento jurídico 11) no significa, obviamente, que se
haya descartado dicha garantía en sí; únicamente que
su verificación ha de corresponder al Poder Judicial
ordinario en tanto no se establezca otra cosa.

7. La diversificación de regímenes normativos entre
una disciplina general para las asociaciones comunes
(actualmente contenida en la Ley Orgánica 1/2002, re-
guladora del derecho de asociación) y otra específica
para las asociaciones cualificadas por la relevancia
constitucional de su función política (la referida hoy
en la Ley impugnada y antes en la Ley 54/1978, de par-
tidos políticos) es plenamente conforme con los artícu-
los 6 y 22 CE. Por lo que hace a la disciplina normativa
contenida en la nueva Ley de partidos, el Gobierno Vas-
co, fuera de la descalificación de la pretensión del le-
gislador orgánico de establecer límites distintos de los
establecidos en el artículo 22 CE, no impugna en con-
creto ninguno de tales límites adicionales. Con carácter
general alude sólo a la supuesta asunción por la Ley
recurrida de un modelo de democracia militante, en
virtud del cual se impondría como límite a los partidos
la necesidad de comulgar con un determinado régimen
o sistema político, más allá del respeto al texto cons-
titucional.

El Gobierno recurrente fundamenta la afirmación an-
terior en las referencias contenidas en diversos apar-
tados de los artículos 6, 9 y 10 LOPP a los «valores
constitucionales expresados en los principios constitu-
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cionales y en los derechos humanos» (art. 9.1), a «los
principios democráticos» (arts. 6 y 9.2), al «régimen de
libertades» y al «sistema democrático» (arts. 9.2 y
10.2.c)) y al «orden constitucional» y a la «paz pública»
(art. 9.2.c)). Con independencia de que el sentido ju-
rídico de esas referencias sólo puede alcanzarse en el
contexto de la totalidad del precepto que en cada caso
las contiene y de que, a su vez, el precepto en cuestión
debe ser objeto de una interpretación integrada en el
conjunto de la Ley y de todo el ordenamiento, ha de
coincidirse con el Gobierno Vasco en que en nuestro
ordenamiento constitucional no tiene cabida un modelo
de «democracia militante» en el sentido que él le con-
fiere, esto es, un modelo en el que se imponga, no ya
el respeto, sino la adhesión positiva al ordenamiento
y, en primer lugar, a la Constitución. Falta para ello
el presupuesto inexcusable de la existencia de un núcleo
normativo inaccesible a los procedimientos de reforma
constitucional que, por su intangibilidad misma, pudie-
ra erigirse en parámetro autónomo de corrección ju-
rídica, de manera que la sola pretensión de afectarlo
convirtiera en antijurídica la conducta que, sin embar-
go, se atuviera escrupulosamente a los procedimientos
normativos. La Ley recurrida no acoge ese modelo de
democracia. Ante todo, ya en la Exposición de Motivos
parte de la base de la distinción entre ideas o fines pro-
clamados por un partido, de un lado, y sus actividades,
de otro, destacando que «los únicos fines explícitamente
vetados son aquéllos que incurren en el ilícito penal»,
de suerte que «cualquier proyecto u objetivo se entiende
compatible con la Constitución siempre y cuando no
se defienda mediante una actividad que vulnere los
principios democráticos o los derechos fundamentales
de los ciudadanos». Y, en consecuencia con ello, en lo
que ahora importa, la Ley contempla como causas de
ilegalización, precisamente, «conductas», es decir, su-
puestos de actuación de partidos políticos que vulneran
con su actividad, y no con los fines últimos recogidos
en sus programas, las exigencias del artículo 6 CE, que
la Ley viene a concretar.

La Constitución española, a diferencia de la francesa
o la alemana, no excluye de la posibilidad de reforma
ninguno de sus preceptos ni somete el poder de revisión
constitucional a más límites expresos que los estricta-
mente formales y de procedimiento. Ciertamente, nues-
tra Constitución también proclama principios, debida-
mente acogidos en su articulado, que dan fundamento
y razón de ser a sus normas concretas. Son los prin-
cipios constitucionales, algunos de los cuales se men-
cionan en los artículos 6 y 9 de la Ley impugnada. Prin-
cipios todos que vinculan y obligan, como la Consti-
tución entera, a los ciudadanos y a los poderes públicos
(art. 9.1 CE), incluso cuando se postule su reforma o
revisión y hasta tanto ésta no se verifique con éxito a
través de los procedimientos establecido en su Título X.
Esto sentado, desde el respeto a esos principios, y como
se afirma en la Exposición de Motivos de la Ley re-
currida, según acabamos de recordar, cualquier pro-
yecto es compatible con la Constitución, siempre y
cuando no se defienda a través de una actividad que
vulnere los principios democráticos o los derechos fun-
damentales. Hasta ese punto es cierta la afirmación de
que «la Constitución es un marco de coincidencias su-
ficientemente amplio como para que dentro de él que-
pan opciones políticas de muy diferente signo» (STC
11/1981, de 8 de abril, fundamento jurídico 7.o).

El Gobierno Vasco no fundamenta sus afirmaciones
con impugnaciones concretas de preceptos de la Ley
recurrida que vengan a imponer a los partidos políticos

limitaciones sustantivas en su ideario político. Las ex-
presiones extraídas en su recurso de los artículos 6,
9 y 10 LOPP no convierten a los «principios democrá-
ticos», al «régimen de libertades» o al «orden consti-
tucional» en canon autónomo de constitucionalidad de
los partidos. En primer lugar, estos preceptos de la Ley
recurrida se proyectan sobre la actividad de los par-
tidos, no sobre sus fines. En segundo término, y sobre
todo, es evidente que los principios y valores referidos
por la Ley sólo pueden ser los proclamados por la Cons-
titución, y su contenido y alcance vienen dados por el
sentido que resulta de la interpretación integrada de
los preceptos constitucionales positivos. Así, los «prin-
cipios democráticos» no pueden ser, en nuestro orde-
namiento, sino los del orden democrático que se des-
prende del entramado institucional y normativo de la
Constitución, de cuyo concreto funcionamiento resulta
un sistema de poderes, derechos y equilibrios sobre el
que toma cuerpo una variable del modelo democrático
que es la que propiamente la Constitución asume al
constituir a España en un Estado social y democrático
de Derecho (art. 1.1 CE).

8. El segundo conjunto de consideraciones sustan-
tivas ofrecidas por el Gobierno Vasco en apoyo de su
recurso se agrupa bajo la afirmación de que la Ley Or-
gánica 6/2002 «constituye el ejercicio del ius puniendi
del Estado», cuestionándose, en términos generales, la
constitucionalidad de los artículos 9, 10, 11 y 12 de
la Ley impugnada. En su opinión, la Ley añade una
nueva sanción a la ya establecida en los artículos 515
y 529 del Código penal, vulnerando así el principio non
bis in idem, tanto en su dimensión material como en
la procesal, pues no se impide la sustanciación simul-
tánea de dos procesos sancionadores. Por lo demás, y
en aquello en lo que la Ley no se solapa con el Código
penal, se sancionan también las actividades de quienes
no comulguen con el concreto orden constitucional a
cuyo servicio se consagra la Ley en términos de de-
mocracia militante, por lo que se vulnerarían los de-
rechos fundamentales de libertad ideológica, participa-
ción, expresión e información. Finalmente, en cuanto
el artículo 9.3 excede el espacio cubierto por el Código
Penal se incurriría en una vulneración del principio de
proporcionalidad, al anudar a conductas que no cons-
tituyen ilícitos penales una sanción de disolución. En
definitiva, añade, se crea una gran incertidumbre acer-
ca de lo que es o no lícito, vulnerando las exigencias
de previsibilidad.

Tanto el Abogado del Estado como el representante
procesal del Senado rechazan este planteamiento. Am-
bos sostienen que la declaración de ilegalidad y la di-
solución de un partido en virtud de la Ley Orgánica
6/2002 no constituye ejercicio del ius puniendi en sen-
tido propio y que no cabe, por tanto, infracción del prin-
cipio non bis in idem. El Abogado del Estado sostiene
que el recurrente utiliza un concepto excesivamente
amplio de ius puniendi, hasta el extremo de confundirlo
con toda consecuencia jurídica desfavorable, y que su
razonamiento prescinde de la circunstancia de que los
partidos, destinatarios de la Ley, no pueden, en tanto
que personas jurídicas, cometer delitos. El Senado, por
su parte, subraya que la Ley recurrida no tipifica delitos,
sino ilícitos constitucionales, lo que descarta de raíz
cualquier solapamiento con el Código penal.

9. La primera de las vulneraciones constitucionales
que se aducen en este bloque es la del principio non
bis in idem. A este respecto cabe señalar que de vul-
neración de dicho principio, como extensamente se ex-
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pone en nuestra STC 2/2003, de 16 de enero, sólo cabe
hablar técnicamente cuando en concreto se produce un
doble castigo de un mismo sujeto o se le somete a un
doble procedimiento punitivo. De modo que, en el plano
normativo, sólo puede hablarse de vulneración del bis
in idem en un sentido impropio, cuando las normas
enjuiciadas obliguen a imponer una doble sanción penal
o equivalente por los mismos hechos o a tramitar un
doble procedimiento punitivo contra una misma per-
sona. Se podría argumentar que éste es, precisamente,
el caso; pero el Gobierno Vasco no justifica que lo sea,
limitándose, en este punto, a decir que no se impide
la sustanciación simultánea de dos procesos sanciona-
dores. Frente a lo que cabría oponer que tales procesos
no se dirigen contra el mismo sujeto (pues en el caso
de la Ley de partidos la demandada será una deter-
minada organización política con absoluta independen-
cia de las personas que la componen mientras que en
los supuestos tipificados como delito en el Código penal
los acusados serán personas físicas).

Bastaría lo anteriormente aducido para desestimar
la infracción del principio non bis in idem que se es-
grime contra los artículos 9, 10, 11 y 12 LOPP. Sin
embargo, parece conveniente contestar a las demás ale-
gaciones con las que el recurrente trata de fundamentar
la vulneración del referido principio.

En la demanda se afirma que «hay una coincidencia,
como mantenemos, no sólo en los hechos y en la res-
puesta punitiva entre ambas normas legales (el CP y
la LOPP) sino, también, como es fácil concluir, en el
bien jurídico protegido (los valores y principios cons-
titucionales y en particular los derechos y libertades
fundamentales)». Frente a tal afirmación ha de desta-
carse, en primer término, que no se analiza la identidad
subjetiva. En segundo lugar, que la identidad de los
hechos y del bien jurídico protegido de ningún modo
impide que el ordenamiento pueda imponer consecuen-
cias jurídicas diversas desde perspectivas distintas
(SSTC 62/1984, 158/1985, 70/1989, 116/1989, 171/1994,
142/1995, 89/1997 y 278/2000) pues el principio non
bis in idem solamente se proyecta cuando el mismo su-
jeto, por los mismos hechos y desde la misma pers-
pectiva jurídica resulta penado por dos veces o some-
tido por dos veces a un procedimiento punitivo. Y esto
es lo que cabe discutir aquí, pues, aunque en cierto
sentido pudiera decirse que la disolución impuesta en
la Ley de partidos es una sanción, no es, desde luego,
una sanción penal.

El artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002 establece,
en sus apartados 2 y 3, los supuestos en los que «un
partido político será declarado ilegal». El artículo 10.2
de la Ley, por su parte, relaciona los casos en los que
«la disolución judicial de un partido político será acor-
dada por el órgano jurisdiccional competente». El Go-
bierno Vasco basa su impugnación en el presupuesto
de que ambas medidas tienen carácter sancionador y
sobre esa base alega una lesión del artículo 25 CE. Es
preciso recordar aquí que «los postulados del artícu-
lo 25 CE no pueden aplicarse a ámbitos que no sean
los específicos del ilícito penal o administrativo, siendo
improcedente su aplicación extensiva o analógica,
como resulta de las SSTC 73/1982, 69/1983 y 96/1988,
a supuestos distintos o a actos por su mera condición
de ser restrictivos de derechos, si no representan el efec-
tivo ejercicio del ius puniendi del Estado o no tienen
un verdadero sentido sancionador» (STC 239/1988, de
14 de diciembre, fundamento jurídico 2.o; en el mismo
sentido, STC 164/1995, de 13 de noviembre, fundamen-
to jurídico 4.o). La ilegalización y disolución de un par-

tido político es, desde luego, una consecuencia jurídica
gravosa para el partido mismo, para sus afiliados y,
por extensión, también para sus simpatizantes y votan-
tes. Ello no las convierte, sin más, en medidas punitivas,
pues en otro caso habría que conceder, como alega el
Abogado del Estado, que toda consecuencia jurídica
desfavorable o la simple denegación de un beneficio
encerraría un componente sancionador.

Como señalamos en las SSTC 164/1995, de 13 de no-
viembre (fundamento jurídico 3.o), y 276/2000, de 26
de noviembre (fundamento jurídico 4.o), para determi-
nar si una consecuencia jurídica tiene o no carácter
punitivo habrá que atender, ante todo, a la función que
tiene encomendada en el sistema jurídico. De modo que
si tiene una función represiva y con ella se restringen
derechos como consecuencia de un ilícito, habremos
de entender que se trata de una pena en sentido ma-
terial; pero si en lugar de la represión concurren otras
finalidades justificativas deberá descartarse la existen-
cia de una pena, por más que se trate de una conse-
cuencia gravosa (en el mismo sentido, ya la STC
239/1988, de 14 de diciembre, fundamento jurídico 2.o).
A lo que ha de añadirse que «hemos negado la existencia
de una función retributiva porque las medidas impug-
nadas tenían la finalidad de constreñir a la “realización
de una prestación o al cumplimiento de una obligación
concreta” (STC 239/1988, fundamento jurídico 2.o), per-
seguían la “simple aplicación” del “ordenamiento por
parte de la Administración competente” (STC 181/1990,
de 15 de noviembre, fundamento jurídico 4.o), o, en
fin, tenían como único objetivo “restablecer la legalidad
conculcada” (STC 119/1991, fundamento jurídico 3.o)».
No basta, pues, la sola pretensión de constreñir al cum-
plimiento de un deber jurídico (como ocurre con las
multas coercitivas) o de restablecer la legalidad con-
culcada frente a quien se desenvuelve sin observar las
condiciones establecidas por el ordenamiento para el
ejercicio de una determinada actividad. Es preciso que,
de manera autónoma o en concurrencia con esas pre-
tensiones, el perjuicio causado responda a un sentido
retributivo, que se traduce en la irrogación de un mal
añadido al que de suyo implica el cumplimiento forzoso
de una obligación ya debida o la imposibilidad de seguir
desarrollando una actividad a la que no se tenía de-
recho. El restablecimiento de la legalidad infringida de-
riva siempre en el perjuicio de quien, con su infracción,
quiso obtener un beneficio ilícito, del que se ve privado.
El carácter de castigo criminal o administrativo de la
reacción del ordenamiento sólo aparece cuando, al
margen de la voluntad reparadora, se inflige un per-
juicio añadido con el que se afecta al infractor en el
círculo de los bienes y derechos de los que disfrutaba
lícitamente.

En el caso de los preceptos recurridos no se aprecia
la concurrencia de un verdadero carácter de pena en
la medida de disolución. Antes que a un fin propiamente
retributivo, las causas de ilegalización y disolución pre-
vistas en la Ley responden a una finalidad de garantía
de que su actuación respete las condiciones definidoras
de los partidos políticos, en tanto que asociaciones cua-
lificadas por la relevancia constitucional de sus fun-
ciones.

El control jurídico de esa vertiente definidora de la
asociación como partido consistente en el respeto a las
exigencias del ordenamiento jurídico democrático re-
cogidas en el artículo 6 CE ha de ser, por necesidad,
un control a posteriori. De modo que, al faltar dichas
exigencias y producirse una situación de quebranto del
orden jurídico pluralista proclamado por la Constitu-



S.T.C. 48/2003, 12 marzo BJC 263 (2003)

77

ción, se hace preciso restablecer la legalidad concul-
cada. No hay, por tanto, componente punitivo alguno.
Estamos, pues, ante una sanción reparadora, que cabe
incluir entre aquéllas a las que el propio Código penal
niega el carácter de penas (art. 34), por lo que, tal y
como anticipábamos, debemos desestimar las vulnera-
ción del principio non bis in idem.

10. Como hemos señalado anteriormente, el Gobier-
no Vasco impugna en segundo lugar algunos de los pre-
ceptos de los contenidos en los artículos 9, 10, 11 y
12 LOPP por entender que vulneran los derechos fun-
damentales de libertad ideológica, participación, expre-
sión e información, en la medida en que consagran una
«democracia militante». Esa impugnación se limita a
las conductas que, a juicio del Gobierno Vasco, no son
punibles y se basa en una interpretación aislada de al-
gunos de los supuestos contenidos en el artículo 9.3.

Tomando como ejemplo la impugnación de la con-
ducta descrita en el artículo 9.3.a), sostiene el Gobierno
Vasco que «no habría dificultad en encajarla en el delito
penal de apología, con la salvedad de las actuaciones
implícitas (apoyo tácito)». En su opinión, la apología
no puede expresarse ni de modo encubierto ni de forma
implícita y, por tanto, la inclusión del apoyo tácito en
el apartado a) del artículo 9.3 de la Ley supone «una
restricción ilegítima de la libertad ideológica, ya que
no cabe extraer una consecuencia jurídica de un silen-
cio, pues nadie está obligado a expresar sus ideas ni
de forma coherente puede sufrir sanción por ejercer
ese derecho». A lo que añade que «en ningún caso la
no condena puede servir como forma de justificación,
exculpación o legitimación de los atentados contra el
régimen democrático de libertades».

Para responder a la impugnación planteada por el
Gobierno Vasco ha de efectuarse previamente una des-
cripción del sistema que constituyen los tres primeros
números del artículo 9 LOPP. En el primero se habla,
no de ninguna clase de vinculación positiva, sino del
simple respeto a los valores constitucionales, respeto
que ha de guardarse por los partidos en su actividad
y que es compatible con la más plena libertad ideo-
lógica. En el número 2 se subraya que un partido será
declarado ilegal solamente «cuando su actividad vul-
nere los principios democráticos, particularmente
cuando con la misma persiga deteriorar o destruir el
régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sis-
tema democrático, mediante alguna de las siguientes
conductas, realizadas de forma reiterada y grave», y
a continuación se enumeran, en los apartados a), b)
y c), los requisitos genéricos que ha de reunir la con-
ducta de los partidos para poder fundamentar la de-
claración de ilegalidad.

Ha de admitirse, con el Gobierno Vasco, que, en efec-
to, al «vulnerar sistemáticamente las libertades y de-
rechos fundamentales, promoviendo, justificando o ex-
culpando los atentados contra la vida o la integridad
de las personas, o la exclusión o persecución de per-
sonas por razón de su ideología, religión o creencias,
nacionalidad, raza, sexo u orientación sexual», tal como
reza la letra a) del artículo 9.2 LOPP, se realizan con-
ductas que pueden tener encaje en preceptos como los
artículos 515, 576 y 578 del Código penal. Y que lo
mismo puede decirse de las descritas en las letras b)
(«fomentar, propiciar o legitimar la violencia como mé-
todo para la consecución de objetivos políticos o para
hacer desaparecer las condiciones precisas para el ejer-
cicio de la democracia, del pluralismo y de las libertades
públicas») y c) del propio artículo 9.2 («complementar

y apoyar políticamente la acción de organizaciones
terroristas para la consecución de sus fines de subvertir
el orden constitucional o alterar gravemente la paz pú-
blica, tratando de someter a un clima de terror a los
poderes públicos, a determinadas personas o grupos de
la sociedad o a la población en general, o contribuir
a multiplicar los efectos de la violencia terrorista y del
miedo a la intimidación generada por la misma»).

Hay que admitir, con el recurrente, que la coinci-
dencia entre el artículo 9.2 y la ley penal no es absoluta;
también hay que dejar sentado que en ningún momento
se hace referencia a programas o ideologías sino a ac-
tividades de colaboración o apoyo al terrorismo o la
violencia. En consecuencia, no se abre ningún resquicio
a la que se ha llamado «democracia militante» y no
hay, por consiguiente, vulneración alguna de las liber-
tades ideológica, de participación, de expresión o de
información.

En cuanto al número 3 del artículo 9 LOPP, la de-
fectuosa redacción de su encabezamiento puede hacer
pensar que las conductas en él enumeradas se sobrea-
ñaden a las descritas en el número anterior y que, por
lo tanto, han de ser interpretadas con independencia
de ellas. Sin embargo, la interpretación sistemática de
ambos preceptos y la de todo el artículo en el que se
incardinan obliga a entender que en las conductas des-
critas en el número 3 del artículo 9 han de concurrir
los rasgos genéricos a que se refiere el número 2 del
mismo precepto. Las conductas enumeradas en el ar-
tículo 9.3 LOPP no son sino una especificación o con-
creción de los supuestos básicos de ilegalización que,
en términos genéricos, enuncia el artículo 9.2 de la pro-
pia Ley; de tal manera que la interpretación y aplicación
individualizada de tales conductas no puede realizarse
sino con vinculación a los referidos supuestos conte-
nidos en el artículo 9.2.

Esto sentado, y sin que nos corresponda ahora de-
terminar si la mera ausencia de condena puede ser o
no entendida como apoyo implícito al terrorismo, lo
cierto es que la legitimación de las acciones terroristas
o la exculpación o minimización de su significado an-
tidemocrático y de la violación de derechos fundamen-
tales que comportan puede llevarse a cabo de modo
implícito, mediante actos concluyentes, en determina-
das circunstancias, siendo claro que, en tales supuestos,
no puede hablarse de vulneración de la libertad de
expresión.

Idénticas consideraciones son aplicables en el artícu-
lo 9.3.d) LOPP, que así entendido deja de ser una simple
manifestación ideológica para convertirse en un acto
de colaboración con el terrorismo o la violencia. Cier-
tamente, la utilización de los instrumentos a que se re-
fiere el precepto que examinamos comporta la emisión
de un mensaje; pero, como dijimos en la STC 136/1999,
de 20 de julio, «con todo, aun teniendo muy presentes
estas cautelas, no puede negarse la posibilidad de que
existan mensajes que, aun sin hallarse incursos en al-
guno de los tipos penales de amenazas o coacciones,
puedan considerarse intimidatorios, porque anuden, ex-
plícita o implícitamente, pero de modo creíble, la pro-
ducción de algún mal grave o la realización o no rea-
lización de determinada conducta por parte del des-
tinatario. Este tipo de mensajes no queda amparado
por las libertades de expresión o de información» (fun-
damento jurídico 16).

Y lo mismo cabe decir, en general, respecto a la pre-
visión contenida en la letra c) del artículo 10.2 LOPP:
«Cuando de forma reiterada y grave su actividad vul-
nere los principios democráticos o persiga deteriorar



BJC 263 (2003) S.T.C. 48/2003, 12 marzo

78

o destruir el régimen de libertades o imposibilitar o
eliminar el sistema democrático, mediante las conduc-
tas a que se refiere el artículo 9». También aquí es ne-
cesario señalar que el precepto se circunscribe a la ac-
tividad de los partidos políticos, sin extenderse a sus
fines u objetivos programáticos. Por tanto, en los tér-
minos de este precepto, sólo incurre en causa de di-
solución el partido que, no en su ideología, sino en su
actividad persiga efectiva y actualmente «deteriorar o
destruir el régimen de libertades.»

En conclusión, la interpretación sistemática del ar-
tículo 9, entendiendo los supuestos del apartado 3 como
especificaciones del género de conductas descritas en
el apartado 2, permite descartar que, al configurar
aquéllos como supuestos a partir de los cuales puede
llegarse a la disolución de un partido político, se hayan
vulnerado las libertades ideológica, de participación,
de expresión o de información.

11. El Gobierno Vasco impugna también los supues-
tos de posible ilegalización contemplados en el artícu-
lo 9 LOPP desde la perspectiva de la proporcionalidad
y, finalmente, desde la de la previsibilidad.

Invirtiendo el orden de la impugnación, la califica-
ción de excesiva generalidad e imprevisibilidad que el
Gobierno Vasco anuda específicamente a los supuestos
contemplados en los apartados f) y g) del artículo 9.3
queda, en buena parte, enervada desde el momento en
que hemos dejado establecido que tales supuestos han
de ser interpretados como especificaciones de alguno
de los apartados a), b) o c) del artículo 9.2.

Sin embargo, conviene precisar que la colaboración
habitual con grupos que actúan de forma sistemática
de acuerdo con una organización terrorista o apoyan
el terrorismo, debe ser entendida como directamente
referida a la específica colaboración con el terrorismo
a la que se refiere el artículo 9.3.f). De modo que lo
que se describe como presupuesto de la ilegalización
no es ninguna clase de ayuda genérica sino aquélla es-
pecífica dirigida a apoyar en concreto la colaboración
con el terrorismo. Se trata, pues, de una especie de
«complicidad en la complicidad» que no cabe duda de
que puede incluirse en el marco del artículo 9.2.

Precisado el apartado f) queda, a la vez, delimitado
el campo de aplicación del g). El apoyo desde las ins-
tituciones a que se refiere el apartado g) es el apoyo
específicamente dirigido a asociaciones que, directa o
indirectamente, amparan el terrorismo o la violencia
y, justamente, con el objetivo de reforzar esa actividad
ilegítima. Sólo entendida así, la conducta descrita en
el apartado g) puede inscribirse en el marco establecido
por el artículo 9.2.

Ciertamente, los supuestos comprendidos en el artícu-
lo 9 LOPP no tienen el grado de concreción que re-
sultaría de haberlos delimitado con términos puramente
descriptivos. Como se dijo en la STC 136/1999, de 20
de julio, «nos encontramos ante una constante en lo que
al derecho comparado se refiere en materia de legis-
lación antiterrorista, es decir, la previsión de un tipo
muy poco específico de colaboración o apoyo a grupos
terroristas, condicionado por la necesidad de no dejar
fuera, dentro de lo posible, ninguna forma o variedad
de respaldo individual o social al fenómeno terrorista»
(fundamento jurídico 30). Dijimos entonces que la tutela
frente al terrorismo comportaba un coste en la deter-
minación de la conducta; pero, atendiendo a las con-
sideraciones expuestas, ese coste no nos aboca a una
situación en la que resulte imprevisible para los partidos
calcular las consecuencias jurídicas de su conducta.

Por todo ello, interpretados los preceptos menciona-
dos del modo expuesto, la impugnación del Gobierno
Vasco debe desestimarse en este punto.

12. Como hemos anticipado, el Gobierno Vasco im-
pugna los artículos 9 y 10 LOPP en virtud de la des-
proporción que a su juicio se produce, en los casos en
que los supuestos contemplados en dichos preceptos
no describan conductas constitutivas de delito al aplicar
a los mismos, sin gradación alguna, la sanción de di-
solución. El Gobierno Vasco entiende que se trata de
una medida desproporcionada, por cuanto no cabe mo-
dularla en función de la verdadera entidad de la causa
eventualmente concurrente. En su opinión, la Ley no
permite la imposición de una sanción proporcionada
a las circunstancias del caso, siendo deseable que se
hubieran establecido medidas disuasorias o preventi-
vas, con una intensidad menor, para contribuir a evitar
que el partido siga por una vía que, de persistir, podría
conducir a su disolución.

Como acabamos de anticipar, el Gobierno Vasco ad-
mite la constitucionalidad de la disolución de un partido
político en los casos previstos en el artículo 10.2.a), es
decir, cuando «incurra en supuestos tipificados como
asociación ilícita en el Código penal». Y nada objeta
tampoco a los previstos en la letra b) de dicho artícu-
lo 10.2 («cuando vulnere de forma continuada, reite-
rada y grave, la exigencia de una estructura interna
y un funcionamiento democráticos conforme a lo pre-
visto en los arts. 7 y 8 de la presente Ley Orgánica»).

El Gobierno Vasco limita, pues, su impugnación a
aquellos supuestos en que la conducta descrita en la Ley
Orgánica de partidos políticos no pueda incardinarse
en ninguno de los incisos del artículo 10.2, anteriormen-
te reseñados. «Respecto a los bienes o intereses que el
precepto examinado pretende proteger», dice la repre-
sentación procesal del Gobierno Vasco, que «no cabe
duda de que, tienen suficiente entidad como para que
se justifique una restricción al derecho de asociación
en la vertiente de asociación política para la constitución
de partidos políticos». Y a continuación añade que «en
este punto, como señala la STC 136/1999 (fundamento
jurídico 27) haciéndose eco de otra anterior “el terro-
rismo constituye una manifestación delictiva de especial
gravedad, que pretende instaurar el terror en la sociedad
y alterar el orden constitucional democrático, por lo que
ha de admitirse que cualquier acto de apoyo al mismo
comporta una lesión, al menos potencial para bienes
jurídicos individuales y colectivos de enorme entidad”
(STC 199/1987, fundamento jurídico 4.o)».

Pero el problema para el Gobierno Vasco no es tanto
el que dichas conductas merezcan una reacción por
parte del Estado, sino la ausencia de necesidad y la
desproporción que representa anudar la disolución de
un partido a conductas que ni siquiera tienen entidad
delictiva, sin haber previsto ninguna sanción menos
gravosa.

A esa objeción cabe responder, en primer término,
señalando, de una parte, que ninguna de las conductas
descritas en el artículo 9 LOPP determina aisladamente
la disolución: para que ésta pueda tener lugar, es preciso
que sean realizadas «de forma reiterada y grave» como
precisa el encabezamiento del artículo 9.2. En segundo
lugar, que la existencia de un partido que con su ac-
tividad colabore o apoye la violencia terrorista, pone en
peligro la subsistencia del orden pluralista proclamado
por la Constitución; y, frente a ese peligro, no parece
que pueda aplicarse otra sanción reparadora del orden
jurídico perturbado que la disolución. Por último, ha
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de destacarse que el artículo 6 CE contiene una con-
figuración constitucional de partido: en la Constitución,
un partido, para merecer la condición de tal, ha de poder
ser expresión del pluralismo político y, por lo tanto, no
es constitucionalmente rechazable que un partido que
con su actuación ataca al pluralismo, poniendo en pe-
ligro total o parcialmente la subsistencia del orden de-
mocrático, incurra en causa de disolución. En el mismo
sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humano, con-
sidera que si bien el margen de apreciación de los Es-
tados debe ser escaso en materia de disolución de par-
tidos políticos, cuando el pluralismo de las ideas y los
partidos, que es inherente a la democracia, está en pe-
ligro, el Estado puede impedir la realización o conti-
nuación del proyecto político que ha generado ese pe-
ligro (STEDH, de 31 de julio de 2001, caso Refah Partisi
(Partido de la Prosperidad) contra Turquía).

Por lo demás, a la gravedad de la medida de diso-
lución se hace corresponder, como destacan el Abogado
del Estado y el Senado, una evidente exigencia de rigor
en la entidad de las causas desencadenantes de su adop-
ción. Así, como acabamos de señalar, no basta la rea-
lización de uno solo de los comportamientos descritos
en la Ley. Se exige, por el contrario, que se realicen
«de forma reiterada y grave» (art. 9.2) o por «repetición
o acumulación» (art. 9.3). Y las conductas cuya reite-
ración o acumulación se exige abundan en la idea de
gravedad y continuidad en el tiempo. El artículo 9.2.a)
habla de «vulnerar sistemáticamente»; ni siquiera, pues,
de vulneraciones reiteradas, sino de infracciones de-
sarrolladas por sistema. El artículo 9.3.c) se refiere a
la acción de «incluir regularmente» en los órganos di-
rectivos y listas electorales a personas condenadas por
delitos de terrorismo, siendo también aquí clara la idea
de comportamientos dilatados en el tiempo y en línea
de continuidad. Se describen, en definitiva, conductas
de singular gravedad y se concede relevancia, a efectos
de erigirlas en causas de disolución, a las que eviden-
cien una decidida incompatibilidad con los medios pa-
cíficos y legales inherentes a los procesos de partici-
pación política para los que la Constitución demanda
el concurso cualificado de los partidos políticos. Todo
ello verificable y comprobable en un proceso judicial
en el que quienes promuevan la disolución deberán pro-
bar suficientemente que el partido afectado realiza las
conductas descritas en la Ley y que lo hace en términos
que demuestran que no es acreedor a la condición de
partido político. Se respetan, en definitiva, los criterios
sentados por la jurisprudencia del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos en materia de disolución de par-
tidos políticos (SSTEDH de 30 de enero de 1998, Partido
Comunista Unificado de Turquía contra Turquía; 25 de
mayo de 1998, Partido Socialista contra Turquía; 8 de
diciembre de 1999, Partido de la Libertad y la Demo-
cracia contra Turquía; 31 de julio de 2001 y 13 de fe-
brero de 2003, partido de la Prosperidad contra Turquía;
9 de abril de 2002, Yazar y otros contra Turquía; 10
de diciembre de 2002, DEP contra Turquía), que exige
como condición de su ajuste al Convenio: a) la previsión
por ley de los supuestos y causas de disolución (que,
obviamente, se cumple por las normas impugnadas, in-
cluidas en una ley formal; b) la legitimidad del fin per-
seguido (que, como queda dicho, en el caso examinado
es la garantía de los procesos democráticos de parti-
cipación política mediante la exclusión como partido
de aquel ente asociativo que no se ajuste a las exigencias
que respecto a la actividad, dimanan de la concepción
constitucional del partido político); y c) el carácter ne-
cesario de la disolución en una sociedad democrática

(acreditado por el examen precedente de las concretas
causas de disolución establecidas en la Ley).

13. En concreto, el Gobierno Vasco impugna, desde
la perspectiva de la desproporción, entre otros precep-
tos ya analizados, el apartado c) del número 3 del ar-
tículo 9 LOPP, esto es, la inclusión en los órganos di-
rectivos o listas electorales de personas condenadas por
delitos de terrorismo que no hayan rechazado públi-
camente los fines y los medios terroristas, o mantener
un amplio número de sus afiliados doble militancia en
organizaciones o entidades vinculadas a un grupo terro-
rista o violento, salvo que hayan adoptado medidas dis-
ciplinarias contra éstos conducentes a su expulsión.

Antes de responder a las alegaciones del recurrente
sobre este punto, que se refieren, no sólo a la propor-
cionalidad, sino también a la vulneración de los de-
rechos de libertad de expresión y de asociación, es pre-
ciso interpretar el precepto de conformidad con la
Constitución.

De una parte, la referencia a las personas condenadas
por delitos de terrorismo, por las razones que señala
el Gobierno Vasco, ha de entenderse que alcanza sólo
a aquellos condenados que no hayan obtenido su re-
habilitación; y, de otra, la alusión a los fines terroristas
ha de entenderse ceñida sólo a los fines inmediatos de
perturbar la paz, generalizar el miedo, etc., y no a la
ideología del partido.

Esto sentado, ha de afirmarse también que la rea-
lización del supuesto debe comportar una actuación
instrumental que sirva a la realización de alguna o al-
gunas de las conductas descritas en el artículo 9.2.

Frente a lo afirmado por el Gobierno Vasco, el pre-
cepto no perpetúa, pues, los efectos de las sanciones
penales ni establece una causa de inelegibilidad no pre-
vista en la Ley Electoral, con infracción del artículo 70.1
CE. La Ley impugnada no priva del derecho de sufragio
pasivo a quien haya sido condenado por delito de terro-
rismo. Simplemente permite que la circunstancia de
que un partido incluya regularmente en sus listas elec-
torales a personas condenadas por ese concepto (y cuya
elegibilidad dependerá de lo dispuesto en la legislación
electoral) pueda ser valorada, en el correspondiente
proceso, como acreditativa de que con su actividad el
partido «(vulnera) los principios democráticos» (art. 9.2
LOPP). La utilización de penados por terrorismo in-
cluyéndolos de manera regular en puestos directivos
y en listas electorales, puede suponer la expresión de
solidaridad con los métodos del terror que no se co-
honesta con las exigencias que la CE impone a un par-
tido político. Por su parte, la previsión de que esa cir-
cunstancia sólo puede valorarse si los penados no han
«rechazado públicamente los fines y los medios terro-
ristas» no puede interpretarse como la obligación de
realizar una retractación de sus actividades pasadas.
El precepto sólo tiene proyección hacia el futuro y en
relación con el partido político en el que los penados
se integren como directivos o candidatos, convirtiendo
en causa de disolución el empleo de forma regular de
personas de las que quepa presumir, fundadamente,
una afinidad con los métodos del terror, no con las ideas
y programas que, eventualmente, puedan también per-
seguir organizaciones terroristas. Se juzga, debe insis-
tirse en ello, a partir de una trayectoria de conjunto
dilatada en el tiempo y materializada, mediante la rei-
teración de esta concreta conducta, en la convicción,
alcanzada en un proceso judicial, de que el partido que
así actúa vulnera la legalidad en términos incompatibles
con la continuidad de su reconocimiento como partido.
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Lo mismo ha de decirse en relación con la doble mi-
litancia, que ha de afectar a «un amplio número de sus
afiliados». Obviamente, el partido debe conocer esa cir-
cunstancia. Pero, de conocerla, y con el objeto de di-
sipar toda sospecha de connivencia con los métodos
terroristas, fácilmente deducible del hecho de que un
número significativo de sus afiliados estén integrados
en organizaciones terroristas, se le exige que demuestre
una clara voluntad de distanciamiento mediante la
adopción de medidas tendentes a la expulsión de esos
afiliados. Ello no supone, contra lo que sostiene el Go-
bierno Vasco, injerencia en el ámbito de organización
interna del partido, sino acudir al único expediente ca-
paz de acreditar, desde el partido, que éste no permite
que sus miembros militen en grupos violentos.

En consecuencia, las consideraciones generales antes
expuestas son enteramente aplicables al supuesto ana-
lizado, por lo que el precepto, interpretado en los tér-
minos expuestos, no vulnera ninguna de las libertades
a que hace referencia el Gobierno Vasco ni la medida
de disolución que pudiera acarrear resulta despropor-
cionada.

14. El recurso de inconstitucionalidad interpuesto
por el Gobierno Vasco fundamenta también la impug-
nación de determinados preceptos de la Ley Orgánica
6/2002 en el razonamiento de que convierten a la nueva
Ley de partidos en una ley de carácter singular. Los
preceptos así impugnados son el artículo 9 («Actividad»)
y los contenidos en el Capítulo III («De la disolución
o suspensión judicial de los partidos políticos») y en
la disposición transitoria única. Para el Gobierno Vas-
co, la Ley Orgánica 6/2002 respeta formalmente el prin-
cipio de generalidad de la ley, pero es claro que, desde
el punto de vista material, se ha concebido para per-
seguir una determinada formación política, única a la
que, en realidad, resultaría aplicable. Prueba de la ca-
rencia de una voluntad reguladora general se encon-
traría, en opinión del recurrente, en la disciplina del
fraude de ley contenida en su artículo 12.3 y en la dis-
posición transitoria única, claramente lesiva del prin-
cipio de irretroactividad proclamado en el artículo 9.3
de la Constitución. También harían de la Ley una norma
singular sus especialidades procesales, tanto en lo que
se refiere al Tribunal competente como a la legitimación
para instar el proceso de disolución, pasando por el
régimen excepcional que se introduce en el sistema de
recursos de la Ley Orgánica de régimen electoral ge-
neral. El Abogado del Estado y el representante pro-
cesal del Senado rechazan la calificación de la Ley im-
pugnada como norma singular. Ambos coinciden en
que la Ley Orgánica 6/2002 regula con carácter general
el régimen jurídico de los partidos políticos y que su
aplicación no se agota en una determinada formación
política. No se quebraría con ella ninguna reserva de
jurisdicción ni sus previsiones sobre el fraude de ley
redundarían en una naturaleza singular. Por último, las
especialidades procesales de la Ley se habrían sustan-
ciado en preceptos que no han sido recurridos o a los
que, en otro caso, se les oponen objeciones que carecen
de todo relieve constitucional.

Hemos definido las denominadas «leyes singulares»
o «leyes de caso único» como «aquéllas dictadas en aten-
ción a un supuesto de hecho concreto y singular, que
agotan su contenido y eficacia en la adopción y ejecución
de la medida tomada por el legislador ante ese supuesto
de hecho, aislado en la ley singular y no comunicable
con ningún otro» (STC 166/1986, de 19 de diciembre,
fundamento jurídico 10; en el mismo sentido, ATC

291/1997, de 22 de julio). Pues bien: la Ley impugnada
no sólo es general formalmente por el modo en que se
halla formulada; sino que también lo es materialmente,
en tanto contempla, en abstracto, una serie de conductas
cuya realización en forma «reiterada y grave» podría
determinar la disolución de cualquier partido presente
o futuro. La Ley Orgánica 6/2002 no es el resultado de
un ejercicio excepcional de la potestad legislativa del
Estado, como sostiene el Gobierno Vasco, sino que su
generalidad y abstracción hacen de ella expresión de
un ejercicio correcto y normal de la función normativa.

En efecto, la Ley Orgánica 6/2002 es una Ley de par-
tidos políticos, en la que se disciplina y regula con per-
fecta abstracción y generalidad cuanto afecta al régi-
men jurídico de estas singulares asociaciones, con la
salvedad de las cuestiones relativas a su financiación
y control contable, que la propia Ley Orgánica remite,
en su artículo 13, a lo previsto en la Ley Orgánica
3/1987, de 2 de julio, sobre financiación de los partidos
políticos, y a la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo,
del Tribunal de Cuentas, y a la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de funcionamiento de dicho Tribunal. En este sen-
tido, la Ley Orgánica recurrida constituye la primera
regulación jurídica de ese régimen general dictada tras
la entrada en vigor de la Constitución, y deroga la an-
terior Ley de partidos (Ley 54/1978, de 4 de diciembre)
y los preceptos vigentes de la Ley 21/1976, de 14 de
junio, sobre el derecho de asociación política. Estas Le-
yes preconstitucionales fueron fruto de su tiempo, que
fue el de la transición de un Estado no constitucional
y de partido único a un Estado constitucional y demo-
crático de Derecho basado en el valor del pluralismo,
del que los partidos políticos son expresión significada.
Se explica así la parquedad de aquellas regulaciones
y, sobre todo, su especial atención al momento de la
creación e inscripción registral de los partidos. También
la Ley impugnada responde a las necesidades del tiem-
po en que se ha dictado, que no es ya el del estable-
cimiento e incipiente consolidación de los partidos po-
líticos, sino el de la garantía del régimen plural de par-
tidos frente a los grupos y asociaciones que pretendan
desvirtuarlo con la utilización de medios violentos y al
margen de la legalidad.

La maduración constitucional, tras las primeras eta-
pas del Estado instaurado con la Constitución, ha per-
mitido que la nueva Ley de partidos desarrolle en mayor
detalle las cuestiones del régimen general de los par-
tidos políticos referidas a su creación, organización, es-
tructura y funcionamiento. Pero, como reconoce el Abo-
gado del Estado, «no cabe negar, puesto que es notorio»,
que la configuración de buena parte del artículo 9 «se
ha hecho teniendo en cuenta la trayectoria y actividad
de un notorio partido político vasco, que ha dado lugar
al primer supuesto de aplicación del procedimiento del
artículo 11 LOPP, en trámite cuando estas líneas se es-
criben». Ello, sin embargo, no abona la calificación de
la Ley como una ley de caso único. La percepción por
el legislador orgánico de que una formación política
determinada puede ser contraria, en su actividad y con
sus comportamientos, al modelo de partido que tiene
encaje y cobertura en la Constitución puede perfecta-
mente erigirse en occasio para la adopción de una ley
como la recurrida, pero lo que determinará su cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad no será el acierto
de esa percepción circunstancial, sino el alcance ob-
jetivo de la ley finalmente adoptada, cuya ratio no se
limita a reflejar las inquietudes de la ocasión, sino que
se acomoda a la racionalidad objetivada del ordena-
miento constitucional.
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El examen del artículo 9 LOPP arroja una conclusión
contraria a la defendida por el recurrente. Los com-
portamientos y actividades descritos en sus apartados 2
y 3 podrán, en su caso, por su generalidad y abstracción,
proyectarse sobre cualquier partido, cualesquiera que
fueren sus fines, aspiraciones o ideologías. Y ello por-
que, según hemos dicho en fundamentos anteriores, el
precepto no atiende a fines, sino a la actividad anti-
democrática desplegada para alcanzar los que libre-
mente se haya marcado un partido pero al margen de
los procedimientos legalmente instaurados. Se contem-
pla, pues, el caso del partido político que con su ac-
tividad demuestra no ser el instrumento de participa-
ción a que se refiere el artículo 6 CE. Lo determinante
no es el fin, sino, precisamente, la conducta contraria
a las reglas del juego democrático. A la generalidad
y abstracción de la Ley se corresponde la previsión de
un procedimiento judicial en el que habrá de concre-
tarse la efectiva concurrencia de las causas de diso-
lución descritas en aquellos términos. No hay, pues,
nada parecido a una asunción de funciones jurisdic-
cionales por parte del legislativo, pues la norma adop-
tada por este último exige una aplicación individuali-
zada que la Ley misma confía al Poder Judicial ordi-
nario. Los órganos judiciales no quedan convertidos en
meros ejecutores de una decisión legislativamente acor-
dada en todos sus extremos, sino que, en ejercicio de
la función jurisdiccional que la Constitución les confía,
sólo reciben del legislador los márgenes normativos en
los que han de fundar una decisión que sólo a ellos
cumple concretar a partir de lo acreditado en un pro-
ceso con todas las garantías.

15. El Gobierno Vasco advierte una evidencia del
carácter singular de la Ley en las previsiones de su ar-
tículo 12, que regula los efectos de la disolución judicial
de los partidos y en su apartado 3 dispone que «corres-
ponderá a la Sala sentenciadora, previa audiencia de
los interesados, declarar la improcedencia de la con-
tinuidad o sucesión de un partido disuelto a la que se
refiere el párrafo b) del apartado 1», estableciendo a
continuación los elementos que han de tenerse en cuen-
ta para apreciar la similitud entre el partido disuelto
y el que pretende sucederle. Por su lado, el aludido
apartado 1.b) del propio artículo 12 LOPP dispone que
«los actos ejecutados en fraude de ley o con abuso de
personalidad jurídica no impedirán la debida aplicación
de ésta. Se presumirá fraudulenta y no procederá la
creación de un nuevo partido político o la utilización
de otro ya inscrito en el Registro que continúe o suceda
la actividad de un partido declarado ilegal o disuelto».
Desde luego ha de coincidirse con el Abogado del Es-
tado en su observación de que no es fácil aprehender
la razón por la que se afirma que estas previsiones acre-
ditan la falta de vocación reguladora de la Ley. Al mar-
gen de su mayor o menor fortuna en términos de técnica
legislativa, y con independencia de que el instituto del
fraude de ley desplegaría todos sus efectos sin necesidad
de una referencia expresa, lo cierto es que el artícu-
lo 12.3 LOPP atiende al caso de un partido ya disuelto
en aplicación de la Ley misma y cuya continuidad frau-
dulenta a través de otra formación se pretende evitar
mediante la adopción de las correspondientes medidas
en sede judicial. Nada puede oponerse a todo ello en
términos de generalidad y abstracción, pues la previsión
examinada es aplicable a cualquier supuesto de diso-
lución de cualquier partido, sin agotarse, por tanto, en
un caso singular e irrepetible.

16. La disposición transitoria única, 1, establece que
los partidos políticos inscritos en el Registro del Mi-
nisterio del Interior a la fecha de entrada en vigor de
la Ley quedarán sujetos a la misma. Es en el apartado 2
donde el Gobierno Vasco denuncia un vicio de incons-
titucionalidad por infracción del principio de irretroac-
tividad (art. 9.3 CE). Con arreglo a ese apartado, a los
efectos de aplicación del artículo 9.4 LOPP (que rela-
ciona los elementos utilizables para apreciar y valorar
las actividades que pueden dar lugar a la disolución
de un partido político) se considerará fraude de ley «la
constitución, en fecha inmediatamente anterior o pos-
terior a dicha entrada en vigor, de un partido político
que continúe o suceda la actividad de otro, realizada
con la intención de evitar la aplicación a éste de las
disposiciones de esta Ley». La redacción del precepto
no merece un juicio de inconstitucionalidad, pues que-
da claro que lo perseguido, en todo caso, es permitir
la aplicación del artículo 9.4 LOPP «a las actividades
realizadas con posterioridad a la entrada en vigor de
la presente Ley Orgánica», tal y como advierte la propia
Disposición recurrida. Es decir, en ningún supuesto se
prevé el enjuiciamiento de actividades y conductas an-
teriores a la Ley Orgánica 6/2002, de suerte que la Ley
considera relevantes únicamente las posteriores a su
entrada en vigor.

Con otras palabras, por disposición expresa de la Ley,
la totalidad del presupuesto que determina la disolución
ha de llevarse a cabo bajo su vigencia. Tanto las ac-
tividades aisladamente consideradas como «la continui-
dad y repetición» a las que se refiere el artículo 9.4
al que remite la disposición transitoria son posteriores
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2002. Y otra
cosa es que, a efectos de determinar la significación
de tales actividades y valorar su relevancia en el con-
junto de la conducta del partido de que se trate (y ex-
clusivamente a esos efectos, pues tener en cuenta la
conducta anterior a la entrada en vigor de la Ley como
base de la ilegalización sería inconstitucional por in-
currir en la retroactividad prohibida por el artículo 9.3
CE), pueda tomarse en consideración lo que la Ley lla-
ma «trayectoria» (art. 9.4 LOPP), que puede compren-
der comportamientos producidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley; pero, eso no comporta nin-
guna clase de retroactividad prohibida por la Consti-
tución.

Sentado lo anterior, en una primera lectura, el sig-
nificado de la disposición transitoria única sería el de
establecer una presunción de fraude ligada a la cons-
titución de un partido político de cobertura en fechas
inmediatamente anteriores o posteriores a la entrada
en vigor de la Ley. Ese significado aparente podría pug-
nar con exigencias constitucionales, máxime en la me-
dida en que se hallase ligado a la realización de actos
anteriores a la tan repetida entrada en vigor. Sin em-
bargo, desde el momento en que en el último inciso
del precepto se dejan a la apreciación libre del Tribunal
tanto el hecho de que un partido sea o no continuador
o sucesor de otro cuanto la existencia o inexistencia
de intención de defraudar, puede descartarse cualquier
interpretación del mismo en términos de presunción
de fraude. Así entendido, el precepto subraya que, si
un partido continúa o sucede a otro, la trayectoria del
sucedido, apreciado judicialmente el fraude, puede uti-
lizarse también para determinar y valorar el sentido
de los actos realizados después de la entrada en vigor
de la Ley. En tales términos no es contrario a la Cons-
titución.
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17. Por lo que hace a las especialidades procesales
de la Ley recurrida, no es de apreciar en ellas nada
de lo que resulte algún fundamento para el pretendido
carácter singular de su normativa. La disolución judi-
cial de los partidos políticos que eventualmente in-
curran en las causas establecidas, de manera general
y abstracta, en la Ley Orgánica 6/2002 será acordada,
en todo caso, «por el órgano jurisdiccional competente»
(art. 10.2 LOPP), respetándose así el mandato contenido
en el artículo 22.4 CE, en cuya virtud las asociaciones
sólo pueden ser disueltas mediante resolución judicial
motivada. Que, de entre los que integran el Poder Ju-
dicial, el órgano judicial competente, fuera de los su-
puestos de la disolución por asociación penalmente ilí-
cita, sea la Sala prevista en el artículo 61 LOPJ tampoco
convierte a la Ley en singular. Se trata de un órgano
judicial ya existente al que, por medio de la correspon-
diente reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se le ha dotado de esa nueva competencia, con carácter
general y para el futuro. Se cumplen, pues, todas las
condiciones para dar por suficientemente respetada la
garantía del derecho al Juez ordinario predeterminado
por la ley, pues ya «desde nuestra STC 47/1983, de 31
de mayo, fundamento jurídico 2.o, venimos reiterando
que el mencionado derecho constitucional exige, en pri-
mer término, que el órgano judicial haya sido creado
previamente por la norma jurídica, además que ésta
le haya investido de jurisdicción y de competencia con
anterioridad al hecho o actuación determinantes del
proceso y, finalmente, que su régimen orgánico y pro-
cesal no permita calificarle de órgano especial o ex-
cepcional» (STC 120/2001, de 4 de junio, fundamento
jurídico 2.o).

El hecho de que la legitimación para instar el pro-
cedimiento de disolución se confíe de forma exclusiva
al Ministerio Fiscal y al Gobierno podrá haber merecido
la atención de la opinión pública, como alega el re-
currente, pero el recurso no ofrece razones que abun-
den en su inconstitucionalidad. El Gobierno Vasco afir-
ma que con ese dato se constata «que estamos ante un
aspecto de la LOPP que carece de antecedentes», pero
se deberá conceder que la originalidad o la primicia
nada tienen que ver, por sí solas, con la singularidad
normativa en sentido técnico, de la que en nada se acre-
dita que adolezca la Ley. Y lo mismo ha de decirse en
relación con la denuncia de que la Ley «configura un
nuevo tipo de relación institucional entre poderes» al
prever que el Congreso y el Senado podrán instar al
Gobierno a formalizar la solicitud de ilegalización; en
realidad, lo anterior es escasamente novedoso en un
sistema parlamentario, donde las Cámaras tienen, por
definición, una posición preeminente sobre el poder eje-
cutivo, del que suelen requerir actuaciones e iniciativas
en el ámbito de sus competencias, mediante el ejercicio
de las facultades parlamentarias de iniciativa y de con-
trol. Finalmente se alega, en el marco de la pretendida
singularidad de la Ley, la especificidad consistente en
el establecimiento de un régimen singular de recursos
contra la proclamación de candidaturas, según lo dis-
puesto en la disposición adicional segunda LOPP. Pues
bien, tal modificación tiene un inequívoco carácter ge-
neral, en cuanto es aplicable a todos los supuestos en
los que, en el futuro, puedan concurrir las previsiones
de la nueva norma, referidas a las agrupaciones de elec-
tores que vengan a continuar la actividad de un partido
político disuelto por resolución judicial.

18. El recurso del Gobierno Vasco impugna varios
preceptos de la Ley Orgánica 6/2002 por la supuesta

infracción del contenido del derecho de asociación ga-
rantizado por el artículo 22 CE, precepto que, para el
demandante, conforma el núcleo básico del régimen
constitucional de los partidos. En su opinión, el artícu-
lo 1 LOPP sería inconstitucional por limitar a los es-
pañoles el derecho de crear partidos políticos, pues se
discrimina así a los nacionales de los Estados miembros
de la Unión Europea, que, siendo titulares del derecho
de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales
y europeas, se ven privados, injustificadamente, de un
derecho que se reserva a quienes, en esos comicios,
son sus iguales. Con carácter más general, se discri-
minaría también a todos los extranjeros, y no sólo a
los nacionales de la Unión, ya que el artículo 2 LODA
extiende a todos el derecho de crear asociaciones y nada
justifica que la Ley recurrida se separe en ese punto
de lo dispuesto en la legislación común. El Abogado
del Estado alega de contrario que la justificación de
la diferencia de trato se encuentra en el artículo 13
de la Constitución, que reserva a los españoles los de-
rechos del artículo 23 CE, con la posible excepción de
las elecciones municipales y europeas. Por lo demás,
a los extranjeros se les reconocen la libre afiliación y
los derechos propios de todo afiliado, lo que, unido a
su capacidad para presentarse como candidatos de
agrupaciones de electores, asegura suficientemente su
derecho de sufragio. En parecidos términos, el repre-
sentante procesal del Senado insiste en la legitimidad
de la Ley Orgánica de partidos políticos como ley es-
pecial frente al régimen común de la Ley Orgánica re-
guladora del derecho de asociación, siendo aquélla la
Ley a la que remite el artículo 13.1 CE a efectos de
la configuración de los derechos de los extranjeros.

La cuestión relativa a la legitimación constitucional
de un régimen jurídico propio y privativo de los partidos
políticos, articulado a través de una legislación especial
y separada de la que es común al género de las aso-
ciaciones, ha quedado ya resuelta en fundamentos pre-
cedentes. Se impone ahora determinar si la Constitu-
ción permite limitar a los españoles el derecho de crear
partidos políticos. Como alega el Gobierno Vasco, el
artículo 2.2 LODA reconoce a «todas las personas» el
derecho a asociarse libremente para la consecución de
fines lícitos, asumiendo así el legislador orgánico la doc-
trina que sobre el particular ya quedó sentada en la
STC 115/1987, de 7 de julio. Las razones que abonan
esa generalización del derecho cuando de asociaciones
comunes se trata no concurren, sin embargo, en el caso
de los partidos políticos, precisamente en razón de
cuanto hace de éstos unas asociaciones cualificadas por
la relevancia constitucional de sus funciones. En efecto,
los partidos políticos son instrumento privilegiado de
participación política, actividad ésta cuyo ejercicio se
constituye en un derecho que, garantizado por el ar-
tículo 23 CE, tiene por titulares únicamente a los es-
pañoles (art. 13.2 CE). Ciertamente, el propio artícu-
lo 13.2 CE hace a renglón seguido la salvedad de que
para determinados comicios puede reconocerse, en
ciertas condiciones, el derecho de sufragio a los extran-
jeros. Pero ello no desvirtúa el hecho de que con esa
salvedad se excepciona lo que constituye un principio,
a saber, que la participación en los asuntos públicos
atañe únicamente a los nacionales españoles, por cuan-
to con esa actividad se provee a la integración de ór-
ganos representativos que «ostentan potestades atribui-
das directamente por la Constitución y los Estatutos
de Autonomía y ligadas a la titularidad por el pueblo
español de la soberanía» (Declaración del Tribunal
Constitucional de 1 de julio de 1992, fundamento ju-
rídico 3.o, c)).
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Por tanto, y desde la perspectiva constitucional que
nos es propia, no puede merecer reproche que el le-
gislador orgánico haya reservado a los españoles el de-
recho de crear partidos políticos. Ahora bien, dado que
esa reserva debe cohonestarse con el derecho de par-
ticipación política de los extranjeros cuando, por cual-
quier fuente idónea a dicho fin, se les reconozca el de-
recho de sufragio, tanto activo como pasivo, la señalada
restricción ha de ser interpretada en sus estrictos tér-
minos. En consecuencia, dicha restricción no puede
afectar al derecho de los extranjeros a afiliarse a los
partidos políticos ya constituidos, ni traducirse en nin-
guna limitación de los derechos derivados de la afilia-
ción, según se deduce de los artículos 1.2 y 8.1 de la
misma Ley recurrida.

19. El Gobierno Vasco impugna igualmente el último
inciso del artículo 2.1 LOPP, en cuya virtud no pueden
ser promotores de un partido político quienes «hayan
sido penalmente condenados por asociación ilícita o por
alguno de los delitos graves previstos en los Títulos XXI
a XXIV del Código Penal». En su opinión, se impone
una pena accesoria ex lege lo que no tendría fácil aco-
modo en el artículo 25 CE y, en todo caso, sería contrario
al principio de proporcionalidad, pues no se atiende a
la distinta entidad de los diferentes delitos contemplados
en los Títulos del Código penal a los que se remite el
precepto y se restringe gravemente el derecho funda-
mental de asociación. El Abogado del Estado sostiene
que el precepto establece una causa de incapacidad es-
pecial, no una pena, y sólo en tanto no haya rehabi-
litación judicial, por lo que en nada se vería afectado
el artículo 25 CE. Tampoco habría, en su criterio, una
lesión del principio de proporcionalidad, pues los delitos
incapacitantes justifican que se impida promover la
creación de un partido a quien ha sido recientemente
condenado por la comisión de graves delitos relaciona-
dos con la actividad política. Por último, el Senado en-
tiende que el precepto dispone el mantenimiento de los
efectos de la pena de inhabilitación absoluta o especial
vinculada a los delitos de terrorismo, en tanto no haya
rehabilitación y por razón de la gravedad del ilícito, lo
que representa una justificación suficiente.

La prohibición impugnada no es, en puridad, una
pena o sanción añadida a las impuestas por la comisión
de los delitos reseñados, sino, como todas las que in-
tegran el artículo 2.1 LOPP, un requisito de capacidad.
En términos positivos, quienes se encuentren en la si-
tuación descrita en el precepto estarán incursos en una
causa de incapacidad especial que sólo dejará de afec-
tarles cuando «hayan sido judicialmente rehabilitados».
En tanto que requisito de capacidad para promover un
partido político, la circunstancia de haber sido conde-
nado, y aún no rehabilitado, por la comisión de los de-
litos graves previstos en los Títulos XXI a XXIV del Có-
digo penal no resulta exorbitante en términos de respeto
al principio de proporcionalidad. No ya porque, no sien-
do una sanción, quede de entrada al margen la lógica
de ese principio, sino porque ni siquiera desde esa pers-
pectiva resulta injustificable que se incapacite para pro-
mover un partido político a quien ha sido condenado
(y condenado sin haber alcanzado la rehabilitación ju-
dicial) por los delitos graves (y sólo por los delitos graves
del art. 13.1 CP) tipificados en aquellos Títulos, todos
relacionados con la actividad política y acreditativos de
una identificación con la violencia y un desprecio por
los procedimientos legalmente establecidos que justifi-
cadamente anticipan la defensa del orden constituido
mediante la prohibición de que cree un instrumento cua-

lificado de participación en la vida pública quien todavía
no ha expiado por entero la condena impuesta por haber
atentado contra la pacífica convivencia en que aquélla
debe desenvolverse. Y ello sin que pueda perderse de
vista la circunstancia de que el así incapacitado no se
ve privado de todas las variantes que integran el con-
tenido de su derecho de participación política, pues la
Ley recurrida no le impide la afiliación a un partido
ya constituido ni coarta en ningún sentido su derecho
de sufragio, de manera que, atendidos su alcance y su
sentido, la previsión legal no resulta desproporcionada.

20. El Gobierno Vasco impugna el régimen de cons-
titución e inscripción registral de partidos establecido
por la Ley Orgánica 6/2002. En primer lugar, el hecho
de que la inscripción tenga carácter constitutivo
(art. 3.2), lo que contradice al artículo 22.3 CE, que
sólo contempla la inscripción a efectos de publicidad,
y supone una nueva e injustificada divergencia frente
a las previsiones de la LODA. El carácter constitutivo
de la inscripción «contaminaría» también, en la opinión
del recurrente, otras previsiones de la Ley impugnada,
en concreto las referidas a la intervención de la Ad-
ministración en el procedimiento de inscripción, a la
que se dispensa una posición privilegiada en el inci-
dente de ejecución previsto en el artículo 12.3 LOPP
y que, en todo caso, puede entorpecer el proceso de
adquisición de personalidad jurídica por el partido y
con ello dificultar gravemente el ejercicio del derecho
de asociación. Opone a ello el Abogado del Estado que
sería compatible con el artículo 22 CE que en su de-
sarrollo se dispusiera que no todas las asociaciones tie-
nen personalidad jurídica, admitiendo ese precepto
constitucional muy diversos regímenes de adquisición,
en su caso, de la personalidad jurídica. La inscripción
registral establecida en la Ley impugnada se ajusta a
la doctrina sentada desde la STC 3/1981, de 2 de fe-
brero, pues está rigurosamente reglada, de manera que
la adquisición de la personalidad jurídica por el partido
no está sometida a restricciones incompatibles con el
artículo 22 CE, sino condicionada en términos concor-
des con la naturaleza de los partidos políticos y al ser-
vicio de la protección de terceros. Por lo demás, la in-
tervención de la Administración en el procedimiento
de inscripción y en el incidente de ejecución del ar-
tículo 12.3 LOPP se ajustaría perfectamente, en su opi-
nión, a la doctrina constitucional establecida en la STC
3/1981. El representante del Senado, finalmente, insiste
en la equivocada equivalencia entre asociaciones y par-
tidos sobre la que descansa la impugnación del Gobier-
no Vasco. Para la Cámara, la Ley impugnada es la ley
de desarrollo del derecho de partidos y el sistema re-
gistral en ella regulado es el que en su día fue validado
por este Tribunal al enjuiciar la Ley 54/1978.

Por lo que respecta a la supuesta contradicción entre
el artículo 22.3 CE, que dispone que la inscripción de
las asociaciones en el registro tendrá lugar «a los solos
efectos de la publicidad» y el artículo 3.2 LOPP que
liga a dicha inscripción la adquisición de personalidad
jurídica por parte de los partidos, hemos de partir de
la idea de que la ratio de la prohibición de que el registro
sirva a otros efectos que los de la publicidad reside en
la tutela de la libertad de creación de asociaciones y
partidos, con la que ninguna relación guarda el hecho
de que se adquiera o no la personalidad jurídica. Por
lo tanto, el legislador es libre de asociar o no el na-
cimiento de la personalidad jurídica a la inscripción
en el registro sin que del artículo 22.3 derive ningún
impedimento para ello.
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Ha de tenerse en cuenta, por otra parte, que el ar-
tículo 6 CE proclama el principio de libre creación de
partidos políticos. En cuanto acto de constitución de
un ente asociativo, la creación o constitución del par-
tido político ha de hallarse libre de toda traba u obs-
táculo que impida o dificulte de cualquier modo el man-
dato constitucional referido. Se trata con ello de evitar
que los Poderes Públicos ejerzan control material al-
guno que suponga reconocimiento o legalización de la
formación política que trata de constituirse al amparo
de los artículos 6 y 22 CE. El principio constitucional
de libre creación de partidos políticos veda, pues, cual-
quier injerencia de las autoridades administrativas que
lo menoscabe o elimine.

Pues bien, se trata determinar si, al establecer el ar-
tículo 3.2 LOPP que «Los partidos políticos adquieren
personalidad jurídica por la inscripción en el Registro
de Partidos Políticos», la Ley impugnada lleva a cabo
un control material que suponga injerencia en el prin-
cipio de libertad de creación de los partidos políticos
y, con ello, vulneración del artículo 6 CE.

Ha de reconocerse que la personalidad jurídica del
partido político que ha sido constituido mediante el acta
fundacional (art. 3.1 LOPP) no se obtiene sino mediante
el acto de inscripción en el mencionado Registro, bien
producido de forma expresa, bien por el transcurso de
veinte días sin acuerdo de suspensión de este plazo
(art. 4.3 LOPP).

Ahora bien, el régimen diseñado por la Ley Orgánica
6/2002 en este concreto aspecto, en cuanto supedita la
adquisición de personalidad jurídica del partido político
a la previa inscripción en el Registro del Ministerio del
Interior, no implica per se que haya de considerarse
como un acto de injerencia de la Administración estatal
contrario al principio constitucional de libertad de crea-
ción o constitución de partidos políticos. Para que ello
ocurra y, por ende, pudiera prosperar la impugnación
del Gobierno Vasco en este concreto extremo, sería me-
nester que, por el modo en que el legislador regula el
acto de inscripción y por las facultades que para ello
atribuye al Ministerio del Interior, se apreciase que a
este se le apodera de un efectivo control material sobre
la procedencia o no de la inscripción solicitada y, por
tanto, sobre la atribución de personalidad jurídica al
partido, de tal manera que las facultades de dicho De-
partamento ministerial excedieran del estricto y limitado
ámbito de la simple verificación reglada de los aspectos
jurídico-formales de la documentación presentada a ins-
cripción, tal como lo ha entendido la doctrina consti-
tucional, pues como declaró la STC 85/1986, de 25 de
junio, fundamento jurídico 3.o, «el sistema de previa ins-
cripción en un Registro público... sólo es constitucio-
nalmente admisible con el alcance de un control formal
externo y de naturaleza estrictamente reglada por parte
de la autoridad administrativa», y la STC 3/1981, de 2
de febrero, fundamento jurídico 5.o, estableció que cuan-
do de la inscripción (constitutiva) se trata, únicamente
es constitucionalmente admisible la verificación reglada,
esto es, «comprobar si los documentos que se ... pre-
sentan corresponden a materia objeto del Registro y si
reúnen los requisitos formales necesarios».

Pues bien, partiendo de los requisitos formales exi-
gidos por el artículo 3.1 LOPP, y del régimen de ins-
cripción contenido en la Ley impugnada (arts. 4 y 5.1),
ha de entenderse que no se confieren al Ministerio del
Interior potestades discrecionales que le habiliten para
proceder o no a la inscripción en el Registro del partido
que lo solicita mediante la presentación de la documen-
tación requerida al efecto, pues a la autoridad admi-

nistrativa tan sólo se le atribuye una actuación de cons-
tatación rigurosamente reglada, en cuanto contraída, a
los aspectos formales a través de los que se manifiesta
el acto de constitución (acta fundacional y documen-
tación complementaria), de tal manera que la suspen-
sión del plazo de veinte días en el que ha de producirse
el acto de inscripción tiene por exclusiva finalidad sub-
sanar los defectos formales advertidos en aquella do-
cumentación, como pone de relieve el artículo 5.1 LOPP.

En principio, pues, el legislador orgánico no apodera
a la Administración estatal, mediante la inscripción re-
gistral, con facultades de un verdadero control material
en orden a la personificación jurídica de los partidos
políticos, por lo que no cabe hablar de que se desconoce
o menoscaba el aludido principio constitucional de li-
bertad de creación de partidos políticos plasmado en
el artículo 6 de la Constitución.

21. Con lo expuesto, sin embargo, no se agota el
examen de este concreto motivo impugnatorio. La de-
manda del Gobierno Vasco aduce que el acto de ins-
cripción puede ser denegado o retrasado por la Admi-
nistración, en virtud de las facultades que se otorgan
a ésta en el artículo 5.1 de la propia Ley, relativo a
los defectos formales, pero también, dice, a la deno-
minación. Y de tal alegación extrae la consecuencia de
que las previsiones de la Ley impugnada «se revelan
contrarias a la configuración constitucional del derecho
de asociación que, como derecho fundamental que es,
goza de eficacia directa, sin necesidad de reconocimien-
to alguno por el poder público». Hemos de analizar,
pues, el mencionado alegato.

Hemos afirmado que las facultades atribuidas al Mi-
nisterio del Interior para practicar la inscripción y, con
ello, conferir personalidad jurídica al partido político,
se limitan, en términos generales, a un mero acto de
verificación reglada u objetivada, pues aquellas recaen
tan sólo sobre el cumplimiento de los requisitos formales
que deben observarse en la documentación presentada.
Pero no es menos cierto, y así hemos de reconocerlo,
que entre dichos requisitos que son exigibles para la
constitución del partido, es decir, para que sus promo-
tores puedan eficazmente otorgar el acta fundacional,
se encuentra el de la denominación identificativa de
aquel, tal como aparece regulada en el artículo 3.1,
párrafo 2, a cuyo tenor tal denominación no podrá in-
cluir términos o expresiones que induzcan a error o con-
fusión sobre su identidad ni tampoco podrá coincidir,
asemejarse o identificarse —aun fonéticamente— con la
de otro partido ya inscrito o disuelto o suspendido ju-
dicialmente, ni coincidir con la identificación de per-
sonas físicas o de entidades preexistentes o marcas re-
gistradas.

Pues bien, salvo en los supuestos de plena identidad
de denominación entre partidos o entidades ya inscritas
o disueltas judicialmente, en los demás casos citados,
la determinación de semejanza o riesgo de confusión
habilita al Ministerio para formular un juicio en el que
goza de un amplio margen de determinación o apre-
ciación que obstaculizaría o retrasaría la personalidad
jurídica del partido. Así lo hemos entendido en la STC
85/1986, de 24 de junio, fundamento jurídico 4.o, al afir-
mar que «La tutela de los posibles derechos de terceros,
incluida la de los partidos de denominación similar, debe
corresponder al orden jurisdiccional y no a la compe-
tencia administrativa, pues tal competencia, al operar
a partir de un concepto jurídico indeterminado, podría
tornarse en un verdadero control previo, en perjuicio
de la libertad de constituir partidos políticos, y forzaría
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a los promotores de un partido el seguir un largo pro-
cedimiento administrativo y luego judicial para poder
ejercer su derecho constitucionalmente reconocido».

Siendo ello así, el precepto impugnado —art. 5.1 en
relación con el art. 3.1, párrafo segundo, LOPP— re-
quiere una interpretación que permita su compatibi-
lidad con el ejercicio en libertad del derecho a constituir
o crear partidos políticos y, en definitiva, que respete
el mandato constitucional contenido en el artículo 6
de la Norma fundamental. En efecto, ha de entenderse
que, en cuanto atañe a la denominación del partido,
las facultades atribuidas al Ministerio del Interior para
suspender el plazo de inscripción únicamente podrán
aplicarse cuando se compruebe de manera clara y ma-
nifiesta que concurre una plena coincidencia o iden-
tidad entre las formaciones políticas o entidades en con-
traste, de tal manera que los demás supuestos de se-
mejanza o riesgo de confusión en virtud de la deno-
minación, no habilitan para una eventual suspensión
del plazo para la inscripción al amparo del artículo 5.1
LOPP. Así entendido el precepto, en relación con el ar-
tículo 3.1 no procede que apreciemos la pretendida
inconstitucionalidad.

Por otra parte, el artículo 3.1, en su segundo párrafo,
prohíbe aquellas denominaciones «que sean contrarias
a las leyes o los derechos fundamentales de las per-
sonas», sin ulteriores especificaciones. Entendida esta
prescripción en sus literales términos, quedaría en ma-
nos de la autoridad administrativa el denegar o retrasar
injustificadamente el ejercicio libre de constitución de
partidos políticos, en cuanto mediante ella se le apodera
con facultades que incluyen un amplio e impreciso mar-
gen de apreciación, lejos de la verificación reglada que
a aquella corresponde en este ámbito. Por ello, y en
línea con lo antes expuesto, solo ha de entenderse cons-
titucional la transcrita determinación normativa cuan-
do la contradicción con las leyes o con los derechos
fundamentales sea palmaria, manifiesta o patente, no
necesitada, por tanto de esfuerzo interpretativo alguno,
de tal manera que se excluyan de la prohibición legal
aquellos casos en que para apreciar la infracción, se
precise, por la autoridad administrativa, de un cierto
margen de apreciación en cuanto a la ilicitud de la de-
nominación asignada al partido cuya inscripción y per-
sonificación jurídica se solicita. Así entendido el pre-
cepto no podemos apreciarlo contrario al artículo 6 CE
ni declarar, en consecuencia, la pretendida inconstitu-
cionalidad del mismo.

22. Finalmente, el Gobierno Vasco impugna el ar-
tículo 12.3 LOPP, precepto que se inscribe en el ámbito
de los efectos de la disolución judicial ya declarada de
un partido político, tal como aparece en la rúbrica del
mismo. El efecto específico que señala el concreto apar-
tado objeto de impugnación es el de atribuir a la Sala
sentenciadora, previa audiencia de los interesados, el
concreto pronunciamiento de «declarar la improceden-
cia de la continuidad o sucesión de un partido disuelto
a la que se refiere el párrafo b) del apartado 1», es decir,
el de impedir la creación de un nuevo partido político
o la utilización de otro ya inscrito en el Registro en tanto
en cuanto aquél continúe o suceda la actividad de un
anterior partido declarado ilegal y ya disuelto. Para que
la Sala que acordó la disolución pueda emitir tal pro-
nunciamiento, se atribuye legitimación para así instarlo
de aquélla, además de a quienes fueron partes en el pro-
ceso en que se dictó sentencia de disolución, al Minis-
terio del Interior y al Ministerio Fiscal, siempre y cuando
—como especifica el precepto en su inciso final— el nue-

vo partido que continúe o suceda la actividad del an-
terior pretenda su inscripción en el Registro y consi-
guiente atribución de personalidad jurídica.

El Gobierno Vasco reprocha inconstitucionalidad al
referido precepto por entender que, en el mencionado
incidente de ejecución previsto en el artículo 12.3
LOPP, se otorgan a la Administración, dada «la pre-
sencia del Ministerio del Interior en dicho incidente»,
facultades que exceden de la función de mero control
o verificación reglada de los aspectos formales de la
constitución del partido político, para caer en el pros-
crito ámbito de las injerencias ilegítimas de la Admi-
nistración en relación con el derecho fundamental que
trata de ejercitarse. Añade el demandante que el Mi-
nisterio del Interior no se limita a su condición de parte
en dicho incidente procesal sino que es sujeto titular
de la acción, en cuanto se le faculta directamente por
la Ley para activarlo.

Pues bien, la Ley parte de que el Ministerio del In-
terior carece de facultades, como es constitucionalmen-
te adecuado, para denegar la inscripción con base en
la real o supuesta continuidad o sucesión a que alude
el precepto. Siendo ello así, el atribuirle legitimación
para instar el referido pronunciamiento no supone apo-
derarlo con facultades decisorias que impliquen una in-
jerencia ilegítima en el ejercicio del derecho fundamen-
tal, pues en definitiva, la apreciación de si procede im-
pedir, con dicha base jurídica, la creación e inscripción
del nuevo partido, corresponde a la Sala que dictó sen-
tencia de disolución en el que pudiéramos denominar
proceso principal, con arreglo a los criterios que el mis-
mo precepto enuncia.

Por ello, hemos de concluir que el artículo 12.3 LOPP
no contradice el texto constitucional, de manera que
no procede acoger la pretensión impugnatoria ejerci-
tada frente al mismo por el Gobierno Vasco.

23. Debemos finalizar precisando el alcance de
nuestro fallo. Las consideraciones anteriores determi-
nan la procedencia de la desestimación del recurso,
puntualizando que los artículos 3.1, 5.1, 9.2 y 3, y la
disposición transitoria única, apartado 2, de la Ley Or-
gánica de partidos políticos sólo son constitucionales
si se interpretan en los términos señalados en los fun-
damentos jurídicos 10, 11, 12, 13, 16, 20 y 21 de esta
Sentencia.

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE
LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

1.o Rechazar la causa de inadmisión invocada por
el Abogado del Estado.

2.o Desestimar el presente recurso de inconstitucio-
nalidad presentado por el Gobierno Vasco.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a 12 de marzo de 2003.—Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera.—Tomás S. Vives An-
tón.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón Vi-
llar.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Ji-
ménez Sánchez.—María Emilia Casas Baamonde.—Ja-
vier Delgado Barrio.—Elisa Pérez Vera.—Roberto Gar-
cía-Calvo y Montiel.—Eugeni Gay Montalvo.—Jorge
Rodríguez-Zapata Pérez.—Firmados y rubricados.




